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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY ú'e 30 de diciembre de 1944 sobre reforma del ré
gimen de capacidad civil indígena en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—Páginas 64 a 67.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se elevan los 
sueldes al '¡personal técnico, carrera de Traductores de 
la interpretación de Lenguas e Imprenta del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y se crea en el misma teZ cargo 
de Secretario técnic0 de Prensa —Páginas 67 y 68. 

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se aplican 
los preceptos de la de 26 de mayo de 1944 a Iks fun
cionarios qu3 1integran los Cuerpos de la Dirección Ge
neral del Turismo.—Páginas 68 y 60.

Otra de 30 de diciembre de 19-44 por la que se concede 
el ingreso en el Benemérito Cuerpy cCe Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria, con la clasifica
ción mutilado absoluto accidental, al personal mi
litar que cause bala &n ei .Ejército por demencia o  ce
guera.—Páginas 69 y 70.

Otra -de 30 de diciembre de 1944 por la que se concede 
pensión extraordinaria a ios hermanas Suanzes Suan- 
zeSy hijas del- Vicealmirante don Adolfo Suanzes Car-- 

' pégna —Página 70. ' t
Otra de 30 de diciembre de 1044 sobre ingreso en el 

Cuerpo de ingenieros de Id Armada d'e los que se 
encuentran al servicio de la Marina.—Páginas 70 y 71. 

Otra de 30 de diciembre de 1044 por la que se fijan 
las plantillas del personal de Maestranza de la Ar
mada.—Páginas 7i y 72.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se fijan 
las plantillas del personal de Observadores' %¡ Calcu
ladores dél Instituto y Observatorio de Marina y de San 
Fernando {Cádiz).—Página 72.

Otra de 20 de diciembre de 1944 per la que se autoriza- al 
Instituto d¡e Crédito piara la JEtedoTtstruoción nacional 
Para emitir Cédulas dé Crédito'Naval.—Páginas 72 y 73 

CÍtra de 30 de diciembre de 1944 sobré modificación de la 
base tercera de la Ley de 17 de octubre de 1941, por la 
que se establecen las b&ses a que ha de ajustarse el 
procedimiento' de Tribunales de Honor.—Página 73. * 

Otra de 30 de diciembre de 1044 por la que se modifican 
los artículos 25, 26, 27, 28, 29, 47 y 72 del Estatuto de 
Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926.—Páginas 73 
a 75. .

Otra de 30 de diciembre de 1944 sobre supresión o reforma 
de determinados conceptos integrados en la Contribu
ción dé Usos y Consumos.—Páginas 75 a 77.

Otra dé>\30 d’J diciembre de 1944 por la que se suprime 
ti ijnpuésto de Consumos de Lujo iobre la marroquí-

nena y la peletería, y se crea un concepto contribu• 
tivo integrado-en la Contribución de Usos y Consumos 
sobre los artículos de «Piel y similares».— Página 77.

LEY* de 30 de diciembre de 1944 s^bré unificación de la 
recaudación e inspección de distintos ,tributos y  tasas 
que gravan los transportes de .viajeros y mercancías 
por vías terrestres y fluvial’ s.̂ —Páginas 78 y 70.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se autoriza 
a ios Ayuntamientos de Ceuta y Melilla para percibir 
como recurso de su Presupuesto ordinario él « Arbitrio 
sobre importación de mercaderías».— Páginas 80 y 81.

Otra de 30 de diciembre 1944 por la que se modifican 
las plamtillas de Profesores mercantiles e Inspectores 
técnicos del Timbre.—Página 82.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se suprime 
la Escala dé Oficiales c£e primera clase en el Escalafón 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.—Páginas 82 y 83.

Otra efe-30 de diciembre de 1944 por la que sé deroga la 
>de 4 de junio de 1940 que reorganizó el Conseco Su- 
perijr de Caza, Pesca fluvial, Cotos y Parques nacio
nales.—Página 84.

Otra de 30 efe diciembre de 1944 por la que se reforma 
la plantilla del Cuerpo dé Inspecbyres de Enseñanza 
Primaria.—Páginas 84 y 85. ,

Otra de 30 de diciembre de 194> por la que sé modifican 
las plantillas dpi Magisterio Nacional de Enseñanza 
Primaria.—Páginas 85 y 86.

Otra de 30 de diciembre de 1944 por la que se reforman 
las plamtillas dél Profesorado numerario de Escuelas 
Normales.—Páginas 86 y 87.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 2 de enero de 1045 por el que se dispone 
la emisión de dos mil millones de Deuda de\ Tesoro. 
Página 88.

 *

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 2¡8 de diciembre de 1944 par la que se dispone 

cese en la comisión que le fué comíer:da en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Pedro Hernándee MJag&nto.-*- 
Página 89. '

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 14 de. diciembre de 1944 por la qüe se remiten 
los efectos <de la pena accesoria impuesta en oqap/to su. 
ponga imped mentó para ejercicio privado de una

, profesión, a don Francisco Rodrigues Benito—Pá
gina 89..
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Orden de 28 de diciembre de 1944 por la que se nombra, en  comisión, para la plaza de Vicesecretario del Tribu- 
nal Provincial de lo Conte n cioso - Administrativo de Ma drid, al Secretario de la Audiencia provincial de Santander, don Domingo Teruel Carralero.—Página 89. Otra  ri'e 29 de diciembre de 1944 por la que se prorrogan hasta. 31 de d c  em.br e de 1945 los plazos estableci
dos por la do 1¡6 de íebrero de 1943 a los efectos de la presentación de documentes y comparecencia para tra
m itar los procedimientos regulados por las Leyes de 11 de jlili-o de 1941 y 1.° de enero de 1)942.—Pág na €9.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 2l de noviembre de 1944 (rectificada)'por la que se fija la cifra relativa de negocios en España de la Sociedad inglesa «The Bacares Iron Ore Mines Limi

ted», rpara «1 trienio que comprende desde 1.° de jubo 
úq ÍW  al 30 de jumo de 1940.—Página 69.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 27 de noviembre ae 1944 por la que se dictan normas para nombramiento de Tribunales que habrán de juzgar la* tesis doctorales de las disentías Facultades. Página 90.
Otra de 9 de diciembre de 1944 por la que se declara desierta la provisión de la cátedra que se menciona de la Facultad de Medicina de la Universidad de Sevilla.—Pá_ gina BO.Otra de 15 de diciembre de 1944 por la que se Premia ea trabajo presentado coq. el lema «Cardenio» en el 

concurso celebrado con motivo de la Fiesta de-1 Libro y del que es auto* don José María Ordóñez• Boada.— Páginas 90 y 91.
O tra de 20 de d.ciembre de '1944 por la que se acuerda la adquisición de vanos inmuebles situados en la Placeta de, Porras y Ouesita de San Gregorio en la Ciudad de G ranada, para instalación defl Archivo' Histórico.— 

Página 9L
Otra de 21 de diciembre de 1944 por, la que se nomíbra, en virtud de concurso de traslado, Catedrático numerario 

de «Leng.ua y literatura españolas» del Instituto «Luis Vives», de Valencia, a  don Jaime Pérez Ooflemán.—Pá
gina 91.

Otra de 21 de diciembre de 1944 por la que se nombran, en virtud de oposición, tum o Ubre Catedráticos nu
merarios de «Lengua y literatura españolas» \d¿ insitfotL 
tos Nacionales de Enseñanza. Medía, a • los señóres que sé mencionan.—Páginas 91 y 912.Otra de 21 de diciembre de 1944 por la que se nombran, en virtud de oposición, tum o Ubre, Catedráticos nu merarios de «démelas naturales» de UnsíUituto Na<jio- 
naües de Enseñanza Media a los señores que se mencionan.—Página 92. ' ,

O tra de 23 de diciembre oe 1944 por la qtue ee aprueba presupuesto para .la adquisición de dos pianos con destino al Conservatorio da Música de Córdoba.—Págh 
gina 93. .

O tra do 23 de diciembre, de 1)944 (pori la que se aprueba el proyecto de obras de terminación d'efl. Archivo Histó
rico Nacional.—-Página 92.Otra de 23 de diciembre de 1944 por la que se resuelve 
la adquisición de ufia casa" situada en la dudad de Córdoba, para instalación de aquél Oonseirvatorid de 
Música.—Página 93.O tra de 23 de diciembre de 1944 por la que se resuelve la adquis ciónide una finca destinada a residencia cte estudiantes, anexa a k  Universidad Internacional «Me. móadez Pélayo», de Santander.—Página 93. »

Orden de 23 de diciembre de 1944 por la que se resuelve 
la adquisición de un edificio en la ciudad de Barcelona, 
para instalación de aquella Escuela de Bellas Artes, de San Jorge.—Páginas 93 y 94.Otra de 23 de dciem brede 1944 por la que se aprueba el presupuesto .para adquisición de mobiliario destinado a instalación del íns ituto «Ramón y Oajal»} de Biología, dependiente del consejo Superioi de Investigaciones Científicas.—Paginar 94. * v

Ot ra de- 23 de a  cenibre de 1944 por Ja que se aprueba 
el presupuesto de instalac ones y muebles para el Colegio Mayor oe San Bartolomé, de Salamanca.—Pági- » guias 94 y 95.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la que s e  aprueban 
los presupuesto^ de adquisición de material necesario para .instalación de la Sección de industrias Lácteas, con defi no a Facultad de Veterinaria de Córdoba.»— 
Págma 95.

Otra de 23 de dciembre de 1944 por la que se aprueba el presupuesto para la adquisición e instalación de mué. 
bles con destino & la Escuela Especial de ingenieros de 
M¡ñas.—Página 95- Otra de -23 de d.ciembre de 1944 por la que se aprueba ti presupuesto para las instalaciones complementarlas 
del Instituto Anatómico de la Facultad de Medicina de Sevilla.—Páginas 95 y 96.

Otra de 23 de d.o&mbre de 1'944 por la que se aprueba d  presupuesto para la instalación del instituto de Edafología, Ecología y Fisiología Vegetad en etl instituto  «Leonardo' Torres Que vedo», dependiente dea Consejo 
Superior de Investigaciones C enfíficas.—Página 96.

Otra de 23 de dciembre de' 1944 por la que se aprueba 
el presupuesto para la terminanón de 4as instalaciones de la nueva Sala de Geografía, etc., del Consejo Supe
rior de investigue ones Gentílicas.—Páginas 96 y 97. Otra de 23 de diciembre de 1)944 por da que se aprueba 
el proyecto de la construcción de edific.o con destino a 
kscueda de Ingenieros Navales en la Ciudad universitaria de'M adrid.—Pagina 97.

Otra de 23 de diciembre de 1:944 por la que se aprueba el proyeqio de obras para la dotación de agua potable 
y agua para fas servicios .sanitarios en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Lorca.—'Páginas 07 y 96. Otra de 23 de diciembre de 1944 por la que ne aprueba 
el proyecto de obras de terminación del Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Coruña.—Pági. na 98.

O tra de 23 de diciembre de 1944 por la que se aprueba 
el proyecto adicional de terminación, de los otrias d«l Instituto Nacional de Enseñanza Medía de Cartagena. Página 98.Otra de 23 de diciembre/ de 1944 por la que pe aprueba en proyecto d« terminación, de las obras del edificio destinado a Institutos Femenino y Masculino, en 
Alicante.—Páginas 93 y 99.

Otraa de 23 de diciembre de 1044 por ¿a que se aprueba 
el proyecto d® Capilla de la Virgen y Sacristía aneja a  la .Iglesia del Espíritu Santo del Consejo Superior de Investigaciones Cienitdficas.—Página 99.Otra de 23 de diciembre de 1044 por la que se resuelve 
la concesión d© un crédito de 892.00)0 pesetas para cons. titu;r el «depósito previo» a  la exP top i^ón  d)e la fi&ca donde se halla instalado ,el Instituto de Enseñanza Media «Beatriz Galludo», de e&ta capital.—Página 09.

Otra de 23 de diciembre de 1944. por la que se concede j a  subvención de 14.908JO pesetas paira Ja adquisición y reposición dei • mobiliario y material pedagóg co de la Escuieiia Nacional d e . Anoripales.»—Páginas 99 y 100̂
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Orden de 23 de diciembre de 1944 por la que se resuelve 
la adqu sición por el Estado de la finca número 117 de 
la calle de Serrano, en esia capital, objeto de expro
piación forzosa, con destino a Centro de Investigacio
nes Geológicas «Lucas Malláda» e Instituto «Sebastián 
Eicano», de Geografía.—Página 100.

Otra de 23 de d ciembre de 1944 por Ja que se aprueba 
el presupuesto de instalac.ones para el Instituto Anató
mico de Ja Facultad do Medicina de Sevilla.—Pági
na ICO.

O' ra de 23 de d.ciembre de 1'944 por Ja que se aprueba 
el presupuesto para la adquisición do material y en
seres destinados a instalación de Ja nueva Facultad 
de Ciencias de la Universidad d© Valencia.—Pági
nas 100 y 10:1.

Q :ra de 23 de d  ciembre de 1*944 por la que se aprueba 
el proyecto de adaptación de locales destinados a La
bor ator. os de la Facultad de Ciencias y obras va^as 
de reforma de santiago de Compostela.—Página 10L-

Otra de 23 de diciembre de 1044 por la que se concede un 
crédito de 13.200 pesetas destinado a indemnizaciones 
legales a los inquiimos que ocupaban la finca número 
10 de la calle Gonzalo Bilbao, de Sevilla, objeto de 
expropiao.ón forzosa, para dedicarla a Escuela Superior 
de Bellas Artes.—Páginag 101 y 102.

Otra de 23 de d.ciembre de 1044 por la que se aprueba 
el proyecto ¿e obras para terminar las de acomodación 
a su nuevo destino de los sectores Central y. Oeste del 
Palacio d© Belldd Artes para Museo Arqueológico de 
Sevilla.—Página 102.

Otra de. 23 de d ciembre de*1944 por la que se aprueba
' eü proyecto de obras de reforma y consolidación en la 

Esiac ón Éiológica Alpina de oercedilla, dependiente del 
Consejo Superior de investigaciones Científicas.—pági
na 102.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la qüe te aprueba 
el proyecto .de obras de ampliación en la Escuela de 
Comercio de Jerez de la Frontera.—Páginas 102 y 103.

Otra de. 23 de diciembre de 1944 por la que ©e aprueba 
el proyecto de obras de consolidación del edificio des-

* tinado a Escuela de Trabajo de Cadatayud.—pági
na 103.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la que se aprueba 
el proyecto de obras para la total terminación de las de 
conservación y adecemtamiento d© locales en «1 edificio 
ocupado por la Sección de «Aparejadores de Madrid.—i 
Paginas i03. y 104.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la qüe se aprueba 
el proyecto de obras de conservación y reparación'en 
la’ Faculftád de Veterinaria de Madrid.—Página 104. *

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la  que Se -aprueba eü. 
proyecto de obras de terminación en la Escuela El©men_ 
tal ¿e Trabajo* de La Coruña.—Páginas 104 y 105. .

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la,que se aprueba
. el proyecto de obras de ampliación de la Escuela de 

Comercio de La Coruña.—Página /106.
Otra de 23 de diciembre de 1944 por la que se aprueba 

el proyecto de'obras de acabado general d»l edificio 
central de la Escuda de Ingenieros Industriales de 
Madrid.—P ág n a 106.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la qüe te aprueba 
el proyecto de obras de terminación d e l ' edificio* des
tinado a Instituto Nacicoial de Enseñanza Media de Cari 
tagena.—Páginas 105 y 106.

o r den de 23 de diciembre de 1944 por la que se aprueba 
el proyecto de reforma y conservación del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Pontevedra.—pági
na 106.

Otra de 23 de diciembre de 1944 por la qüe se aprueba 
ed proyecto adicional ,de obras en el instituto do En
señanza Media de Ed Ferrol dea Caudillo.—Página 196.

Otra de 23 d© diciembre de 1944 por la qüe se aprueba 
ed proyecto de obras de sustitución de cubiertas en la 
Facultad de Medicina de Santiago de Compostela.—Pá
gina 107.

Otra de 23 de diciembrer'de 1944 por la qüe ue aprueba 
el presupuesto de obras de ampliación, vienda de Con- 

. serje y reparación de las Escuetas Españolas de Casa- 
blanca (Marruecos Francés).—Página 107.

.Otra de £2 de diciembre de 1944 por 1a que se aprueba el 
presupuesto de instalación de Laboratorio del Instituto 
de Edafoiogia, Ecología y Fisiología vegetal del Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas por 41.586,0$ 
pesetas.—Página 107.

Otra de 26 de diciembre de 1'944 por la que se aprueba 
el presupuesto de terminación d© obras de la B^bl-oteca 
de La Universidad de Salamanca.—Pág ñas 107 y 196.

Otra, de 28 de dic-embre de 1944 por la que se resuelve el 
concurso nacionaa de Literatura del presente añ°.—• 
Página 108.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRECEDENCIA DEL GOBIERNO.— Dirección General de . 
Marruecos y Colunias (Territorios Españoles del G°lío 
de Guinea).—Convocando concumso para la adquisi
ción ae medicamentos y material sanitario.—pági
na 108. • *

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—Anunciando la© series y números de los -títulos de 
la Deuda Amortizadle al 4 por 100 ©misión Ib de 
mayo de 1942, que se entregan a la Junta de lia C udad 
Universitaria de Madrio, para su contraíac ón en las 
Bolsas de Comercio, a ¿fin de dar cumplimiento al ar
tículo 28 del Reglamento de dichos Organismos.— pági
na 1.08.

INDUSTRIA Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. (Dirección Técnica.— 
Sección Transportes).—'Transcribiendo relación numero 
32 d1© artículos interven.'.dos que, para circular,' requie
ren ir acompañados de la guía única de circulación.— 
Páginas 109 a 113.

(Dirección Técnica).—Circular número 603 sobre asigna, 
cáón d€ artículos a establecimientos proveedores y 4© la 
liquidación d© aquellos.—Página 143.

Anunciando el extravío de las tarjetas de abastecimien
to que se mencionan^—Pág ina 113.

Anunciando el extravío de l©s boletines de baja, por incori 
poración a filias que se mencionan.—PáginaB 113 y 1H4.

Anunciando .©1 extravio de las cartillas individuales de ra
ciona miento que se mencionan.—Páginas 1H4 y 1'.16.

* *EDUCACION NACIONAL —Dirección General de Ense
ñanza Primaria.—Concediendo 'as subvenciones que s© 
citan a los Ayuntamientos qu» se mencionan.—Pági- 
'as 1/15 a 1(18.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y adml» 
nistración de Justicia,—-Página^ 5 a 10.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 sobre reforma del régimen de capacidad civil indígena 

en los Territorios españoles del Golfo de Guinea.

La constante acción civilizadora de nuestra Patria sobre los indígenas de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea determina en éstos un progresivo acercamiento a nuestras concepciones civiles, 
que es preciso recoger, ’y una diferente capacitación'para nuestra vida social. La distinción estableci
da en el Real Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos veintiocho entre indígenas totalmente 
incapacitados y totalmente emancipados resulta insuficiente ya y demanda la creación de una eman
cipación intermedia que descargué, en lo posible, ai Patronato de. Indígenas de su función tutelar y 
prepare a los'emancipables para e¡ pleno ejercicio de'sus derechos civiles.

En relación con los peligros de esa emancipación limitada, y como reforzamiento, además, de las 
normas protectoras de ios nativos merced a privilegios que eliminen toda superioridad de los europeos 
en las relaciones judiciales o extrajudiciales de carácter patrimonial con los indígenas no emancipados 
plenamente, se encuentran las demás medidas que ahora se adoptan.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P  O N G O :

Artículo primero.—1. Se establecen dos clases de emancipación para los indígenas: Ja emancipa
ción plena y la emancipación limitada.

2. Los indígenas emancipados plenamente, su esposa legítima e hijos sujetos a su patria potestad, 
se regirán por la legislación de la metrópoli,.sin perjuicio de las modificaciones establecidas por la legis
lación colonial.

3. La emancipación limitada será distinta, ségúp que el emancipado tenga o no derecho a regirse 
por la legislación de la metrópoli; pero en ningún caso eximirá del régimen excepcional de alcoholes 
establecido para indígenas. v

4. Los demás indígenas se regirán por las dis posiciones coloniales que expresamente Lo establez
can, por sus costumbres respectivas en cuanto s$ prueben debidamente y no sean contrarias a las 
citadas disposiciones coloniales ni a los postulados básicos del Derecho natural y de la moral cató
lica y, en su defecto, por Jos principios generales d el Derecho.

5. La carta de emancipación que otorgue el Patronato de Indígenas, conforme al Real Decreto de 
diecisiete de julio de mil novecientos veintiocho, expresará, claramente én cada caso si es plena , o 11-

N imitada. !
6. Con respecto al párrafo cuarto de este artículo en relación a las costumbres que se jé oponen^ 

sobre uniones conyugales dé los indígenas no emancipados ni católicos, se procurará con el mayor celo 
•la progresiva y pacífica desaparición de aquéllas,'por todos los medios ai alcance dé las autoridades 
de la Colonia.

Articuló segundo.—l; Se estimará 'emancipación plena la adquirida mediante carta de emancipación 
antes de la promulgación de esta Ley y la adquirida de pleno derecho en cualquier tiempo, conforme 
ai artículo sexto del Decreto sobre Justicia indígena de diez de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.

2. La emancipación plena se adquirirá en lo futuro: a) Por carta de emancipación plena obtenida 
conforme al Peal Decreto-Ley de diecisiete de julio de mil novecientos veintiocho; b) Por aplicación 
del artículo sexto del Decreto sobre Justicia indígena, de diez de noviembre de mil novecientos trein
ta y ocho; c) Por aplicación de la legislación de la metrópoli, a las personas que hayan adquirido 
este derecho. ,

3. Las personas a que se refiere el último párrafo del artículo sextó del Decreto de diez de. no
viembre de mil novecientos treinta y ocho serán exclusivamente las enumeradas en el párrafo se
gundo del artículo primero de ja presente Ley.
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4. La emancipación plena sólo podrá concede rse a los que tengan veintiún años cumplidos, y 
equivale, a tec os los efectos legales, a ¡a mayoría de edad regulada en la legislación de la metrópoli, sin 
perjuicio de las facultades de la Administración para invalidar, conform e al Real DeéretorLey de dieci
siete de julio de mil novecientos veintiocho, cualquier acto o contrato dé i emancipado que amenace 
o perjudique a los intereses del Estado, implique riesgo inmediato o probable para la 'p a z  de la co
marca u obstáculo para la reducción de los naturales. *

5. La restricción ulterior de la capacidad del emancipado plenamente sólo tendrá lugar en los ca
sos y con sujeción a las reglas establecidas en la iegislación de la metrópoli.

Artículo tercero.—La emancipación limitada de los indígenas que tienen derecho a regirse por da 
legislación de la metrópoli queda sometida a dicha legislación, sin perjuicio de las facultades de la 
Administración a que se refiere el párrafo cutro del articulo anterior.

Artículo cu arto— 1. La emancipación limitada de los indígenas que no tienen derecho a regirse 
por la legislación de ia metrópoli se adquirirá y perderá conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-* 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos veintiocho,' sin que sea necesaria la aprobación de la 
Dirección General de Marruecos y 'Colonias. '

2. Esta emancipación limitada confiere al em ancipado la facultad de tomar dinero a préstamo 
con '.'.arantía personal hasta la cantidad de diez m il pesetas sin necesidad; de autorización ,del Patro
nato de Indígenas.; pero se regirá en lo demás por las disposiciones establecidas para los no em anci
pados/ * * .

\ •

3. Tanto el párrafo anterior com o el apartado f) del .artículo veintitrés del Estatuto de veintinue
ve de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, se entenderán infringidos -por el acreedor*, cuando 
reunidos todos los créditos en numerario o en especie que simultáneamente tnviese coptra el indígena 
no emancipado o el sometido ^ la emancipación lim itada a que se refiere este artiqulo rebasaren, res-» 
pectivamente, la Suma de quinientas o de diez mil pesetas.

4. No serán embargables por deudas de carácter personal los bienes inmuebles de los indígenas 
emancipados limitadamente sujetos a la tutela del'P atronato dé Indígenas.

5. Los Registradores de la Propiedad* denegarán las anotaciones de embargo que infrinjan este 
precepto, o las suspenderán si no constasen en el mandamiento datos suficientes para comprobar la 
naturaleza' de la deuda que origina-el embargo.

6. La carta de emancipación limitada contend rá transcrito el párrafo segundo/del presente ar
tículo.

Artículo quinto.— 1. Para que los indígenas procedentes de otros territorios de Africa ecuatorial go
cen de la capacidad civil que les correspónda, conform e a su Estatuto personal, deberán justificarla en 

/cada caso con los certificados que se citan en los c in co  primeros números de la Orden de nueve de 
marzp de mil novecientos treinta - y nueve..

2.. En. defecto de la prueba documental a que se refiere el párrafo anterior, tendrán dichos indíge
nas la m ism a'consideración  jurídica que los indíge nas no emancipados pertenecientes a ios Territorios 
españoles dé{ G ojío de Guinea.

3. Los indígenas que justifiquén su plena capacidad civil conform e a l'párra fo  primero de este ar
tículo,' quedarán sujetos a las restricciones vigentes para los extranjeros en géneral.

Artículo sexto.— 1. Las emancipaciones de indígenas, cualquiera que sea su clase y la form a de su 
adquisición, deberán inscribirse en el Registro civil correspondiente.

2. El Patronato' de7Indígenas, no otorgará la em ancipación sin previa justificación de hallarse ins
crito el nacim iento y demás actos civiles del em ancipado en el Registro civil correspondiente; y, una 
vez expedida la carta de emancipación, ademáá de registrarla en su libro peculiar de emancipados, la 
comunicará de oficio, y con  los antecedientes necesarios, al encargado del Registro civil correspondiente 
para que éste practique la anotación oportuna, el cual dará cuenta al Patronato *?fé Indígenas de su 
cumplimiento. * • ' .

3. La inscripción en el Registro os el único m edio dé prueba del estado, civil de emancipado, ex
cepto cuando hayan desaparecido los libros del Registro, en cuyo caso se probará por jos medios or* 
dinarios siempre que exista un principio de. prueba por escrito.
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4. Los que adquieran derecho a regirse por la legislación de la metrópoli, o sus representantes le
gales, deberán solicitar del encargado del Registro civil correspondiente que se haga constar por, nota 
al margen de sq inscripción de nacimiento esta cir curastancia.

Artículo séptimo.—1. En todo contrato de préstamo, en metálico o en especie, celebrado por indí
genas no emancipados o emancipados por carta limitada, con quienes gocen de plena capacidad civil 
y en cantidad superior a quinientas o diez mil «pesetas, respectivamente, será obligatorio, sin perjuicio de* su 
previa aprobación por el Patronato; que la entrega de ia cantidad prestada se realice, a presencia del 
Jefe de la Sección de Curaduría o del Secretario d ;l  Patronato.

2. Dicha entrega se hátá constar por escrito y bajo la firma del referido funcionario. Tal inter- 
yención no és incompatible con la función notarial ni sustituye a ésta.

Artículo octavo.—1. Los individuos de plena capacidad eivil, sean o no indígenas, que, sin previa 
autorización otorgada por ¡a Junta del Patronato, celebraren con los indígenas no emancipados cual
quiera de los contratos prohibidos por el Estatuto de veintinueve de septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho o por la presenté disposición, serán castigados con la pena máxima establecida para ios au
tores del delito^de abuso de l a ‘ impericia o pasiones de un menor, previsto en el artículo quinientos 
treinta y cuatro del Código Penal.

2. En igual responsabilidad incurrirán, pero en su grado medio, los que contrataren con indígenas 
emancipados por carta limitada omitiendo la autorización previá del Patronato de Indígenas o ia in
tervención de los funcionarios del mismo cuando un a u otra procedan.

3. Serán castigados como cómpliífes de los delitos expresados en los dos párrafos anteriores, todos 
los individuos de plena capacidad civil, sean o no funcionarios públicos, que coadyuven a la celebración 
o consumación de ios actos y contratos que se proniben a los indígenas no emancipados plenamente.

4. Serán además culpables del delito de prevaricación los Jueces#o Magistrados que, a sabiendas 
o por negligencia o ignorancia inexcusables, apoyen sus fallos en la validez de tales actos o contratos 
de indígenas carentes de la autorización del Patronato, o d e ja  intervención de funcionarios del mis
mo, en los casos en que se -exija cualquiera. de' es tos requisitos, conforme al Estatuto de veintinueve 
de septiembre-de mil novecienots treinta y ocho o lá presente disposición.

5. Será pública la acción para denunciar y exigir, ante las Autoridades o Tribunales que corres
ponda, las responsabilidades de todo ordeii que se deriven de los actos a que se refieren los párrafos 
anteriores.

6. La responsabilidad criminal regulada en̂  este artículo, además de implicar ¡a responsabilidad 
civil consiguiente, no excluye las responsabilidades administrativas o de naturaleza distinta a que los 
mismos hechos pudieran dar lugar. .

Artículo noveno.—1. En ningún caso ni estado de tramitación de sus litigioé con individuos de ple
na capacidad civil podrán ser declarados en rebeldía los indígenas no emancipados o emancipados 
por carta limitada, ni su representación, sea ó no ejercida por él Patronato de Indígenas.

2. Tampoco será válida, sin la concurrencia de tales representantes, la práctica de ninguna de las 
pruebas que. las partes propongan.  ̂ ,

Artículo décimo.^Si excediera dé dos meses el retraso dél Patronato de Indígenas en contestar a 
la demanda o en concurrir a cuálquier acto de prueba representando a indígenas nq emancipados o 
emancipados p or carta limitada, será el hecho denunciado ante el Gobernador general, quien podrá san
cionar con reprensión o multa de veinticinco a mil pesetas a los Vocales y al Secretarlo del Patronato 
Injustificadamente causantes de la dilación.

Artículo undécimo.—Se prohíbe en todo caso .la condena en costas de los indígenas no emancipa
dos, o emancipados ifor carta limitada, en sus cuestiones civiles con quienes tienen plena capacidad ci
vil, sean o no indígenas.

Artículo duodécimo.—-El Patronato de Indígenas, o quien legalmente *ie sustituya, podrá recurrir en 
apelación o casación, según proceda, contra toda sentencia condenatoria de indígenas no emancipados 
o emancipados por carta limitada, y contra aquéllas en que, se absuelva; total o parcialmente, de la 
demanda por'ellos Interpuesta, durante un plazo que será el que en ¡os respectivos casos señalen las 
Leyes procesales'más uña prórroga de tres meses. 
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Artículo decimotercero.—1. Se autoriza al Patronato de Indígenas, previa aprobación del Goberna- 
dor general, para indemnizar o  reparar a los indígenas no emancipados o emancipados por carta limi
tada cualquier daño o perjuicio de carácter excepcional qué éstos sufrieran por imperfecta adaptación 
de las normas tutelares o insuficiencias de ia acción protectora y cuya reparación por otra vía legal 
no la estimase viable u oportuna. 

2. En dichos casos el Patronato de Indígenas, con  ̂la aprobación del Gobernador general, elevará 
a ía Presidencia del Consejo de Ministros una propuesta razonada de la reforma legislativa o medida 
de gobierno más conducente para evitar la repetición de tales hechos o sancionar enérgicamente su 
realización.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos- cuarenta y cuatro. 

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se elevan los sueldos al personal técnico, ca
rrera de traductores de la Interpretación de Lenguas e Imprenta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y se crea en el mismo el cargo de Secretario Técnico de Prensa.

La carrera especial de Interpretación de Lenguas del Ministerio d£ Asuntos Exteriores, de tan, 
antiguo e importante, abolengo, que en su origen constituyó una Secretarla de Despacho, atraviesa una 
grave crisis que es necesario remediar para que .continúe el adecuado funcionamiento de esta Ofici
na, cuyos testimonios inapelables han de dar fe ante los Tribunales y ante ia Administración pública 
para toda clase de asuntos de jurisdicción voluntaria, litigiosos, nacionales e internacionales, lo cual 
impone a sus funcionarios una grave responsabilidad y competencia que nó podrá existir sin él de
bido estimulo, resultando insuficiente la actual remunéración en una carrera <Je escalafón tan redu
cido y,, por tanto, de poco movimiento, si se tiene además en cuenta que sus componentes han de sa
ber a la perfección francés, inglés y ^lemán, más dos idiomas poco comunes, (eslavos, escandinavos, 
húngaro, latín, griego moderno, etc.). 

El personal de imprenta del Ministerio de Asuntos 'Exteriores tiene asignados unos sueldos, más 
reducidos que'.los que perciban los funcionarios que desempeñan análogos servicios en otros estableci
mientos similares del Estado, y parece equitativo aumentar las dotaciones de las distintas categorías, 
en que se\distribuye su plantilla, en la que en el proyecto d-e Presupuesto para mil novecientos cua
renta y cinco se ha suprimido una plaza d$ Cajista tercero, vacante en la actualidad, y cuya exis
tencia no se consideraba de gran necesidad,. 

Las conveniencias del servicio aconsejan la creación del cargo de Secretario Técnmo de Prensa, con 
dotación inicial adecuada a las dotes profesionales exigióles a quien huaya de desempeñarlo, incrementa
da con quinquenios acumulables, dada la circunstancia de ser plaza aislada y sin posibilidades de -as
censo. 

Finalmente, y 'a l objeto de remediar la actual situación del personal técnico y «equipararlo en suel
dos a los funcionarios del Cuerpo Técnico-administrativo del repetido Ministerio que,cuentan igual nú
mero de años'de servicio, parece también equitativo aumentar -los de aquél, y, dado el hecho de tratarse 
de plazas!únicas y sin ulteriores posibilidades de ascenso, incrementarlas en lo sucesivo con quinque -̂ 
nios acumulableó.

Esta reforma supone un aumento de dieciocho mil setecientas pesetas para'el personal técnico, dé 
veintiún mil pesetas para la plantilla de Interpretación de Lenguas y de veintidós mil setecientas vein
tiuna pesetas para la di§ imprenta, por un total de sesenta y dos mi cuatrocientas veintiuna pesetas. 

En su virtud, y de conformidad con la propúesta de las, Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :  

Artículo primero. A partir dé primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, las plantillas 
de los Cuerpos del Ministerio de Asuntos Exteriores que se mencionan quedarán integradas por el nú* 
mero de funcionarios, categorías y sueldos que a continuación s? indican:
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Pesetas
a) Personal técnico: _________

Un Secretario Técnico de Prensa, con  .....*............................................. 14.400
Un Tenedor de libros, con ......................... ............. ...... ........................  17.500
Un Tenedor de libros, con ........ ................................................. .............  .7.200 _  .

b) Interpretación de Lenguas: *
•Un Traductor Jefe, con •.......... ............................................... ....................  19.000
Dbs Traductores de primera clase, con  ................................     ' 16.400'
Dos Traductores de segunda clase, con ...................... ............................  14.400
Dos Traductores de tercera clase, c o n       .. 10.600

c) Imprenta del Ministerio: * 1
Un Regente. Jefe, con ................................................................................ 9.600
Un Maquinista, con .........................................   ;..........................  8.250
Un Cajista primero, con .....;........................................... ........... ........... . 8.250
Nueve Cajistas segundos, con .......    ............................... 6.500
Un Marcador primero, con   .................................................. . ,6.500

' Un Marcador segundo, con ...................................... .................................  5.800
v-Un Marcador tercero, con .......................................................................... 5.500
D os’Cajistas terceros, con ......................... ...................................... ........ 5.500
Un Ayudante, con  .................................... ................... .................. . 3.000

Artículo segundo. El Secretario Técnico de Prensa y los Tenedores de libros del Ministerio de Asum
ios Exteriores disfrutarán de quinquenios acumulables de mil pesetas.

Dada en El Pardo (a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta^ y cuatro. *
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se aplican los preceptos de la de 26 de mayo 
de 1944 a los funcionarios que integran los Cuerpos de la Dirección General del Turismo.
Como consecuencia de lo establecido,en la Ley de veintiséis de mayo de mil novecientos cuarenta 

y cuatro sobre fijación de las plantillas. correspondientes a los Cuerpos de la Administración Civil, en 
sus escalas técnicas y auxiliares de los diversos .Departamentos ministeriales, y. en aplicación estricta 
de ios porcentaj^ establecidos para los Cuerpos del Ministerio de la Gobernación, procede fijar las plan
tillas de jas escaras de funcionarios de la Dirección General del Turismo, ajustando su composición a 
las normas concretas que se contienen en la citada Ley.

ten su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. A partir de primero de eáero de mil novecientos cuarenta y cinco, las plan

tillas de Iós' Cuerpos Técnico y Administrativo de la Dirección General del Turismo quedarán inte
gradas por el número de funcionarios, categorías y sueldos qqe a continuación se indican:

Cuerpo Técnico Administrativo
1 Jefe de Administración de 1.* clase, con ascenso, con pesetas;.. 16.400
1 Jefe de Administración de 1.a clase, con  ..... .................. ......... 14.400
2 Jefes de Administración de 2.a clase, con ...........    .'......  13.200

- 3 Jefes de Administración dé 3.a clase, con  .....  ..............: 12.000
5 Jefes de Negociado de 1.a ciase, con ...........   ,... .................. . 9.600
7 Jefes de Negociado de 2.a clase, con  .................................. 8.400

> • 9 Jefes de Negociado de 3.a clase, con ........ . . 7.200.
. * 3 Odffciale,s de La clase, con . . . . . ...... ....... . 6.000 . ’
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Cuerpo Administrativo de Intérpretes-Informadores
14 Jefes de Negociado de 1.* , cla¿£, con pesetas ............................   9.600 \
lis Jefes'de Negociado de 2.a clase, con ......     ?.. . 8.400
14 Jefes de Negociado de 3.a clase, con .........................................    7.200
4 Oficiales de 1.a clase, can  ...................... ....................................„ 6.000

Artículo segundo. A partir del primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, las plantillas
de los Cuerpos Auxiliares \le la Dirección General del Turismo, que a continuación se relacionan, que
darán integradas por-el número de funcionarios distribuidos en las categorías que se fijan en la presen
te Ley, y con las remuneraciones que se indican; . ' ' •

Auxiliares del Cuerpo Tticnico Administrativo '
> 2 Auxiliares Mayores^de 3.a clase, con pesetas ....................................   7.200

2 Auxiliares de 1.a clase, con .................................    6.000
4 Auxiliares de 2.a clase, con ...............................................  5.000
2 Auxiliares de 3.a clase, con ...........................   ‘ ................................   4.000

Auxiliares del Cuerpo Administrativo de Intérpretes-Informadores
* 3 Auxiliares de 1.a clase, con pesetas  .............................. . . . ................   0.000

2 Auxiliares de 2.a clase, con  ............................. :...............     . 5,000
1 Auxiliar de 3.a clase, con ................. ................. :....u.... 4.000.

Artícufo tercero. En los Presupuestos ordinarios del próximo ejercicio de mil novecientos cuarenta 
y cinco se consignarán las cantidades precisas para el pago de las remuneraciones fijadas1 a ios distin
tos Cuerpos de la Dirección General del Turismo en los artículos precedentes.

Dada en El Pardo ,a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. ' . • .

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede el ingreso en él Benemérito Cuer
po de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, con la clasificación de Mutilado absoluto  
accidental, al personal militar que cause baja en el Ejército por demencia o ceguera.
Los Decretos de quince de mayo de mil nové cientos ¿fcreinta y uno y diez de julio del mismo año 

concedieron el derecho de ingreso en el .^uerpo de Inválidos al personal militar declarada inútil por 
pérdida total de la visión, bien por lesiones adquiridas en guerra o a consecuencia de procesos patoló
gicos sin intervención del fuego o hierro enemigos. “

Al crearse el Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de ••Guerra por la Patria por Decreto de 
veintitrés de enero de mil novécientos treinta y siete, sólo acogeta los que se inutilizaron a consecuen- 

t cia de accidente fortuito cón ocasión de prestación de servicio militar durante la última campaña. Los 
que pierden la vista, si no es por hierro o el fuego enemigo, de jan de ser amparados por el nuevo Es- 
lado, ^a que son declarados-inútiles por los Tribunales médicos militares y separados seguidamente 
del servicio, sin más derechos que ios inherentes a sus años de antigüedad en el mismo.

A los dementes les ocurre cosa sinlilar, pues causan baja en el Ejército sin otros derechos que los 
que por sus años de servicio les corresponda. - '

Parece justo enmendar la falta de amparo en que quedan los dementes y 'ciegos,y hacerles ex
tensivos los beneficios de ingreso en eti Benemérito Cuerpo de Caballeros Mutilados de. Guerra por la 
Patria con la clasificación de «absolutos accidenta les».

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaboradla por las Cortes Españolas,

D I S  P O N a  o  :
\ '

Articulo primero Los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Asimilados e individuos de tropa 
que, a partir del veintitrés de enero de mil nove cientos treinta y ¿tete, y desde ]& situación de ac-
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tívidad, hayan sido declarados inútiles en el Ejército por demencia o ceguera o se declaren en lo su
cesivo, sea cualquiera la causa que la motive, podrán ingresar en e¿ Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados de Guerra por la Patria, con la clasifica ción de Mutilados absolutos accidentales y sus dere
chos y devengos.

Artículo segundo. También obtendrán la clasificación de mutilados absolutos accidentales los mu
t i la o s  útiles, tanto de guerra como accidentales, q ue, aun habiendo sido licenciados* vengan al estado 
de demencia o ceguera por cualquier causa. ,

Artículo tercero. La concesión expresada en los dos artículos anteriores se otorgará por el Minls- . 
terio-ded' Ejército de Tierra, a propuesta de la D irección General de Mutilados, y previo informe de 
ios Ministerios de Marina y Aire, respectivamente, cuando el declarado inútil proceda de cualquiera de 
ellos. Paira otorgar el beneficio se tendrán en cuen ta los antecedentes personales y conducta del inte
resado; pudiendo ®er denegado a los que no hubi eren óbservad’o comportamiento honorable.

Artículo cuarto. Los ¿efecto© económicos én orden a la declaración de mutilado absoluto acciden
tal, por demencia o ceguera, sólo se producirán des de la fecha de la Orden ministerial acordando .dicha 

■ declaración. .
Dada -en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

• /

/  ' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se concede pensión extraordinaria a las her
manas Suanzes Suanzes, hijas del Yicéalmirante don Adolfo Suanzes Carpegna.

 
En virtud dé las circunstancias que concurren én doña María del Carmen, doña María Modesta,

doña Amalia, doña María de, la Cruz y doña Teresa Suanzes Suanzes, hijas del Vicealmirante' don
Adolfo Suanze© Ca-rpegna, y de conformidad con la propuesta elaborada .por. las Cortés Españolas,

D I S P O N G O : ' ’ •

Artículo primero. Se concede a doña María d«i Carmen, doña María Modesta, doña Amalia, do
ña María de la Cruz y doña Teresa Suanzes Suanzes, conjuntamente, la pensión anual de 6.000 pe
setas, abonables desde la fecha de publicación de la presente Ley.
1 Artículo segundo. El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos* del vigente Es

tatuto de Clases Pasivas. • ' .
Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

-  \  . / - • '

FRANCISCO FRANCO• / f

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 sobre ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de la Armada , 
de los que se encuentran al servicio de la Marina. 

escasez actual de personal eh el Cuerpo de Ingenieros de la Armada, cuya reorganización y 
forma definitiva .de ingreso están en estudio, aconseja, com o medida excepcional, incorporar al mis
ino aquéllos Ingenieros Navales que ix>r sus condiciones técnicas y ©ervicios prestados a la Marina ó 
tpor su actuación durante la pasada campaña de liberación han demostrado conocimientos y capa
cidad suficiente *para tal distinción.

/ En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Podrán solicitar al % ingreso en el Cuerpo de ingenieros de la Armada, en un 

plazo de treinta días, a partir de la publicación de la presenté Ley en él BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, aquellos Ingenieros Navales que se encuentren actualmente al servicio de la Marina y que 
fcengan cumplida alguna de las siguientes condiciones..
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a) Desenseño de servicios técnicos durante un período mínimo d-e tres años en la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales Militares, Arsenales o Bases Navales.

b) Permanencia embarcado, en puestos de carácter técnico, durante año y medio, en buque de
lá Marina de guerra o. a su servicio durante la campaña de liberación. ♦

Artículo segundo. El Ministro d'.e Marina examinará las solicitudes presentadas, teniendo en cuen
ta los merecimientos y servicios  ̂de los peticionarios, y elevará propuesta al Gobierno para su resolu
ción definitiva. ' *

Artículo tercéro. El personal que ingrese en virtud de dicha resolución pasará a formar parte del
Cuerpo de Ingenieros de,la Armada con todos los derechos y obligaciones a ello inherentes.

Artículo cuarto. A la vista del empleo que los Ingenieros admiróos ostenten como provisionales, 
tiempo dé efectividad en el mismo y vacantes existentes dentro de la plantilla en vigor para el Cuer
po, .se determinará la categoría de ingreso. Dentro de cada /empleo -el escalafonamiento se practicará 
por el orden de las fechas de terminación de sus estudios como tales Ingenieras Navales. .

Articulo quinto. Se les considerará cómo válida a todos los efectos de antigüedad en la Marina 
la totalidad del tiempo de servicios prestados en la misma.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se fijan las plantillas del personal de Maes- 
 tranza de la Armada.

La Ley de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres fijó las plantillas de la Maestran
za de la Armada concediéndolas, como claramente se decía en su preámbulo, un carácter provisional en 
tanto no resultase posible concretar debidamente los servicios y atenciones a cubrir. Los trabajos de or
ganización llevados a cabo durante el año en curso permiten ya formar un cuadro de necesidades adap
tado a la realidad presente y a la que se prevé para un futuro inmediato, y, como consecuencia,. ha*- 
cer la correspondiente previsión de personal sobre mas ^ólidas bases.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por-las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  *

Articulo primero. Las plantillas de personal‘de'la Maestranza de la Armada, en sus distintas Sec
ciones, serán, a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, ¡as siguientes:

Primera Sección
Peritos ...................................... ...... .......... ............................ ............ ....
Maestros de primera ................................................................. i............
Maestros de segunda .......................... ............... ....*...............................
Capataces de primera .....■<;...... ..............................................................
Capataces de segunda..................................................— ....................
Operarios de primero ............... i.................. ............................ .............
Operarios de segunda .............................................................................

Segunda Sección
Auxiliares administrativos de primera ............................... -............ .
Auxiliares administrativos de segunda ..............................................
Auxiliares administrativos dte tercera ........ ............................ ...........

Tercera Sección 
Encargados ......... ............ ........... - ........................ ................................. «.
Obreros de primera .................. ...............*.......... ..................................
Obreros dé segunda .................................. ................................... ..........

Sirvientes . . . . . . . * . ; . • • ..................................
♦

14
38
50
67
79

950
705

180
469
343

22
111
519
435
03
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Artículo segundo.—Mientras subsista personal a extinguir en la Sección XVII del Presupuesto ordi
nario  (Ministerio de Marina) que por ra-zones de similitud pueda ocupar puestos en la Maestranza, se 
tendrá en cuenta tal circunstancia para introducir en la plantilla que ñja el artículo anterior las opor
tunas d-educcionel que deberán reflejarse en los créditos a consignar dentro del correspondiente capítulo 
de la Sección V. , ‘ ,

Artículo tercero. Por los Ministros de Hacienda y Marina se proveerá lo conveniente para el cum
plimiento de esta Ley. 

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y. cuatro. 

FRANCISCO, FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se fijan las plantillas del personal de Obser
vadores y Calculadores del Instituto y Observatorio de Marina, de San Fernando (Cádiz).

El personal auxiliar técnico de Observadores y Calculadores con destino en el Instituto y Observa
torio de Marina, de San Femando (Cádiz), se rige actualmente por las plantillas que aprobó el Real 
Decreto de siete de febrero de mil novecientos veinticuatro. En el momento actual en dicho Centro, que 
es(á siendo objeto de profunda reorganización a fin de que pueda llenar su misión--en condiciones - de 
eficacia, resalta como primera necesidad el aumento del personal auxiliar técnico que-tiene asignado,, 
excesivamente reducido y desproporcionado a las funciones a desempeñar.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por fas Cortes Españolas,

D I S P O N G O : 

Artículo .único. Las plantillas del personal de Observadores y Calculadores del Instituto y Obser
vatorio de Marina, dé San Fernando (Cádiz), serán las siguientes:

Observadores:

2 primeros Observadores.  
2 segundos Observadores.
3 terceros Observadores.
3 Auxiliares Observadores.   

Calculadores:   

3 primeros Calculadores.
2 segundos Calculadores.  
2 terceros Calculadores.
4 Auxiliares Calculadores. 

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se autoriza al Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional para emitir Cédulas de Crédito Naval. 

La Ley de venticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y cfos ratificó la de veinticuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno en el sentido de que las Cédulas de Crédito Naval que ha de 
emitir el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional estarán representadas por títulos al 
portador con un valor nominal de cinco mil pésétas' cada uno, y con el fin de facilitar su negociación 
conviene modificar dichas Leyes, facultando al citado Organismo para que pueda emitirlos también de 
menor cantidad.

£n  su virtud, y de conformidad co n ja  propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
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D I S P O N G O :

Artículo único. El Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional podrá emitir Cédulas de 
Crédito Naval.hasta eil total del importe de los créditos concedidos dentro de los límites que las Leyes 
establecen.

Dichas Cédulas estarán representadas por títulos al portador de la serie A, de un valor nominal de 
Quinientas pesetas, y títulos de la serie B, de un va lor nominal de cinco mil pesetas.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 sobre modificación de la base tercera de la Ley de 17 
de octubre de 1941, por la que se establecen las bases a que ha de ajustarse el procedimiento 
de Tribunales de Honor.
El párrafo segundo de la base tercera de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cua

renta y uno, que establece el procedimiento a seguir por los Tribunales de Honor, dispone que éstos 
habrán de constituirse en la población en que el inculpado tenga su residencia oficial o en aquella en 
que se supongan cometidos. los hechos que han dado lugar al procedimiento. Al aplicarse este precep
to surgen con frecuencia en la práctica dificultades para la constitución de los expresados Tribunales, 
bien por no existir en la población el número suficiente de empleados o por no reunir éstos las con
diciones exigidas por el párrafo primero de la citada basé, teniendo que ordenarse desplazamientos de 
funcionarios que reúnan dichas condiciones, con el consiguiente perjuicio para e\ servicio y aumento 
correspondiente de gastos, por lo que todos éstos inconvenientes, observados en la práctica, aconsejan 
modificar el citado párrafo segundo de la base tercera de la Ley con objeto de evitarlos, dando la ma
yor autonomía posible a cada Ministerio, para que determine el lugar de actuación de acuerdo'con la 
distribución y circunstancias de su personal.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortés Españolas,

D I S P O N G O :
El párrafo segundo de la Base tercera de la Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cua

renta y uno, por lá que se establecen las Bases a,que,ha de ajustarse el procedimiento de Tribunales 
de Honor, quedará modificado en la siguiente forma:

«El Tribunal de Honor se reunirá en el lugar qu§ por cada Ministerio se determine, teniendo en 
cuenta las conveniencias del servicio, y a la vista de la distribución del personal, del destino dei in
culpado y del sitio en que se supongan cometidos los hechos objeto ,del procedimiento.» v 

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se modifican los artículos 25, 26, 27, 28; 29,
47 y 72 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926.
La Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta,y dos modificó el articulo diecinueve del 

Estatuto de Clases Pasivas, estableciendo beneficios sobre sueldo regulador de las pensiones, que el Go
bierno estima que deben extenderse a todos los empleados y sus familias, sin diferencias determinadas 
por las distintas fechas de ingreso al servicio del'Estado, estableciendo al efecto una completa modifi
cación de los preceptos del Estatuto de Clases Pasivas sobre sueldos reguladores de las pensiones.

Asimismo no existe en la actualidad motivo estimable para que el beneficio que para las pensiones 
comprendidas en el artículo quince del Estatuto estableció la Ley citada de dieciséis de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos no se extienda a las pensiones del artículo cuarenta y siete del mismo 'Cuer
po legaL
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El vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado de veintidós de octubre de mil novecientos 
veintiséis, en su articulo setenta y dos, estableció para los ex Ministros del Gobierno de la Nación un 
haber pasivo de diez mil pesieitas anuales, tercera parte del sueldo de treinta mil pesetas que en aquella 
fecha tenia asignado el cargo de Ministro en los Presupuestos generales del Estado.

El mismo artículo setenta y dos fijó para las viudas, huérfanos'o, en su caso, las madres viudas po
bres de aquellos que hubiesen desempeñado el cargo de Ministro, ia pensión vitalicia de cinco mil pese
tas anuales, máxima pensión que para los derechoh ablentes de los funcionarios públicos, así civiles como 
(militares, autorizaba el artículo cuarenta y siete del propio Estatuto.

La Ley de dieciséis de junio dé mil novecientos cuarenta y dos modificó ia redacción del citado ar
tículo cuarenta y siete del Estatuto; estableciendo para las viudas, huérfanos o, en su caso, las madres 
viudas pobres de los empleados civiles o militares ingresados al servicio del Estado desde primero de ene
ro de mil novecientos diecinueve, y que reúnan las condiciones reglamentarias, la pensión vitalicia de 
los veinticinco céntimos del sueldo regulador, cualquiera que sea la cuantía de éste.

Desaparecido, por tanto,’ el tope máximo Se cinco mil pesetas para las pensiones, y elevados los suel
dos de los Ministros en los Presupuestos generales d el Estado a partir del primero de enero' de mil nove
cientos cuarenta y uno, se hace preciso modificar el artículo setenta y dos del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado, en forma /que su redacción constituya una justa y debida adaptación de los principios 
que informaron el propio precepto’ y la Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y dos, a los 
haberes pasivos de ios ex Ministros y pensiones causadas por éstos en favor de sus derechohabientes.

Ep su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P  O N G O :

Artículo primero. Se modifican los artículos veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinue
ve, cuarenta y siete y setenta y dos del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil nove
cientos veintiséis, que quedan redactados como a continuación se consigna:

«Art. 25. Servirá de sueldo regulador de las pensiones dé jubilación, retiro, viudedad y orfandad, y 
de las lestablecidas a favor de las madres viudas, el mayor que se haya disfrutado durante dos años por 
lo menos, siempre que figure detallado con cargo al personal en los Presupuestos generales del Estado.»

«Art. 26. En ningún caso constituirán parte integrante del sueldo personal que haya de servir de 
regulador las dietas, indemnizaciones, asistencias, viáticos, asignaciones por representación y residencia, 
premios, gratificaciones y cualesquiera otros emolumentos de naturaleza análoga, aunque aparezcan en
globados en una misma'partida en los Presupuestos generales dél Estado.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las pensiones sobre haberes y gratificaciones 
que por declaración legal óxpres^t deban considerarse como aumento efectivo del sueldo para efectos pasi
vos. En lo sucesivo sólo serán válidas semejantes declaraciones cuando se hagan poj medio de una Ley.

Los funcionarios de las Cortes ingresados por oposición que hayan simultaneado su destino\con otro 
también de plantilla y dotado con sueldo, enVirtud de la compatibilidad establecida por el artículo pri- 
mero de la Léy de nueve de julio de mil ochocientos cincuenta y cinco y confirmada por disposiciones y 
acuerdos posteriores vigentes, causarán las prensiones de jubilación y de todas clases que correspondan 
a cada una de sus dos carreras administrativas, según 'él tiempo de servicios, cualquiera que haya sido 
la fecha de su ingreso, a los efectos de la aplicación del título primero o del segundo del presente Esta
tuto, y el sueldo regulador que respectivamente hayan alcanzado, siendo acumulables dichas pensiones.»

«Art. 27. En los casos ien qué la remuneración d el funcionario consista en un sueldo inicial incre
mentado por sucesivos aumentos periódicos, estos, a umentos se tendrán en cuenta para la determinación 
del regulador.»

«Art..28. El plazo de dos años fijado en el artículo veinticinco habrá de cumplirse efectivamente y 
día por día, y podrá completarse añadiendo al tiempo en que se disfrutó el sueldo mayor el tiempo en 
que sé percibió el sueldo o sueldos que le sigan en c uantía, sirviendo .de regulador el menor de los que 
se hayan computado para completar el plazo.» 1 .

«Art. 29. En los casos de muerte y en los de retiro o jubilación forzosa de oficio servirá de 
sueldo regulador para toda clase de pensiones el que se hallare disfrutando ei empleado en el mo-
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mento del fallecimiento o en el acto del retiro o de la jubilación, cualquiera que sea el tiempo que 
lo haya percibido y siempre que no ¡e corresponda otro mayor, a tenor dé las reglas anteriores.»

«Art. 47. Las viudas, huérfanos o, en su caso, las madres viudas pobres de los empleados civiles 
o militares r.- ' sados al servicio del Estado desde primero dé enero de mil novecientos diecinueve, com
prendidos en este capítulo y que reúnan las condiciones que exigen los artículos veinticuatro y vein
ticinco al veintinueve, tendrán derecho, si los causantes completaron diez años de servicios efectivos, 
ia la pensión vitalicia de los veinticinco céntimos del sueldo regulador.

Cuando se adopte un sueldo regulador inferior a ocho mil pesetas, la pensión, en los casos del 
párrafo anterior, consistirá en la tercera parte de dicho regulador, sin que pueda exceder de dos mil 
pesetas al año.»

«Art. 72. Los Ministros del Gobierno de la Nación tendrán derecho a un haber pasivo'igual a la 
tercera parte del sueldo anual que en los Presupuestos Generales del Estado tuviese asignado el cargo 
de Ministro en el momento de su cese, y desde el día siguiente a éste, sin más condición que la de 
haber jurado el cargo. Este haber será incompatible con el percibo dé cualquier otro por servicios pres
tados al Estado. ' 1

Las viudas, huérfanos o, en su caso, las madres viudas pobres de los que hayan sido Ministros, ten
drán derecho, desde el día siguiente al dei fallecimiento del causante, a una pensión vitalicia igual al 
veinticinco por ciento del sueldo anual asignado en Presupuestos a los Ministros de la Nación en el mo
mento de producirse el cese del causante como Ministro la última véz que desempeñó el cargo, sin más 
condiciones que las de justificar la aptitud legal y el derecho qúe les asiste, en la forma que se establece 
para los demás pensionistas del Estado.»

Artículo segundo.—Los beneficios de la presente, en relación con el texto anterior de Los preceptos del 
Estatuto de Clases Pasivas que se reforman, serán de aplicación:

Para los beneficios que sé derivan de las modificaciones de los artículos veinticinco, veintiséis, vein
tisiete, veintiocho, veintinueve y cuarenta y siete, a las pensiones qué se hayan reconocido o declarado 
desde el diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, fecha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la Ley de dieciséis de junio del mismo año.

Para las cesantías de ios Ministros, a los que hubiesen desempeñado el cargo con posterioridad a
primero dé enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Para las pensiones a favor de las familias, a los que hubieren desempeñado el cargo de Ministro con
primero de enero de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo tercero.—La presente Ley entrará en vi gor desde el día de su publicación, y los actos admi
nistrativos causados con anterioridad a la misma según ia legislación anterior, serán revisados, a instan
cia de los interesados beneficiados por ia presente, promovida dentro de los seis meses siguien/tes a su 
publicación, ajustándose las nuevas declaraciones de haberes pasivos a las disposiciones contenidas en 
el artículo primero.

Dada en El Pardo a treinta de áiciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 sobre supresión o reforma de determinados conceptos 
integrados en la Contribución de Usos y Consumos.
El examen del rendimiento de cada uno de los conceptos integrantes de la Contribución de Usos 

y Consumos y la experiencia obtenida desde su creación aconseja sean revisados aquellos tributos 
que fiscalmente puedan afectar a la economía de producción o de consumo en forma perturbadora.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se suprimen los impuestos de la Contribución de Usos y Consumos que gravan 
el aguarrás y la colofonia, los superfosfatos y los azulejos, creados por el artículo setenta y dos de 
la Ley de Reforma tributarla de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta.
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Artículo segundo. Se rebaja en el cincuenta por ciento del tipo de gravamen que por impuesto de 
Usos y Consumos se aplique a la sal del consumo general, la que se destine a las industrias produc
toras de sosa cáustica, carbonato sódico, hopoclorito sódico y bicarbonato sódico, previas las justificar 
clones que a l efecto reglamentariamente se establezcan.

Artículo tercero. El impuesto sobre el pimentón, creado por la Ley de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, formando parte integrante de la Tarifa tercera de la misma Con- 

, tribución de Usos y Consumos, quedará incorporado al concepto contributivo que grava las conservas
alimenticias, siendo de aplicación a este producto la autorización concedida al Ministerio, de Hacienda
en el segundo párrafo del artículo primero de la citada Ley.

Artículo cuUrto. Se suprimen los impuestos siguientes:
A) Los establecidos, Respectivamente, sobre el vidrio trabajado y sobre las lám paras, eléctricas de 

incandescencia por la Ley de dieciséis de diciembre dé mil novecientos cuarenta.
1 B) Los del epígrafe diez de la Tarifa quinta del Reglamento de Consumo de Lujo de catorce de 

diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, que gravan los artículos de lüjo que estén construidos 
o contengan cristal tallado o grabado o porcelana. ,

Artículo quinto,, En sustitución de los impuestos suprimidos en el artículo anterior y con las mis
mas características de los comprendidos en el artículo setenta y dos de la Ley de dieciséis de diciembre 
"de mil novecientos cuarenta, se crea el impuesto sobre el vidrio y la cerámica, que grava los productos
que se expresan a continuación, con los tipos que se indican:

A) El vidrio trabajado en oijetos de uso doméstico, cuando esté sin tallar, decorar o grabar y 
el destinado a  usos industriales o de la construcción. Tipo de gravamen, cinco por ciento.

B) El vidrio o cristal trabajado, no comprendido en el precedente apartado A). Lámparas eléctri
cas de incandescencia (impuesto a liquidar sobre él valor total de las mismas). Tipo de gravam en, diez 
por ciento.

C) Azulejos de todas clases; artículos de loza mayólica, loza ordinaria, gres porcelánico y los re- 
cubiertos de baño feldespático. Artículos de porcelana y loza feldespática sin decorar, cualquiera que 
sea el uso a que se destinen, salvo los de carácter artístico u ornamental. Tipo de gravamen, cinco 
por ciento.

D) Artículos de porcelana o loza feldespática, decorados o que tengan carácter artístico u orna
mental. Todos los objetos cerámicos del mismo carácter cuyo valor por unidad en fábrica exceda de 
ciento cincuenta pesetas. Tipo de gravamen, diez por ciento.

Artículo sexto. Se suprime para las minas de carbón el impuesto del tres por ciento sobre el pro
ducto bruto.

Artículo séptimo. Se transform an en impuestos de carácter permanente el de treinta y cuatro cén
timos sobre el litro de gasolina, asi como el de veinte céntimos sobre el litro de gas-oil que, co n 1 carác
ter transitorio, han venido rigiendo hasta el presente.

*Artículo octavo. Se áutóriza al Ministerio de Hacienda para acordar en el momento que lo con
sidere oportuno, previa aprobación del Consejo de Ministros, la supresión del impuesto que grava los ban
dajes para vehículos, que forma parte de la Tarifa tercera de la referida Contribución de Usos y Con
sumos. ^

Artículo noveno. El régimen de concierto al cuatro por ciento para la exacción del impuesto sobre 
transporte de viajeros otorgado a las Empresas de gráfico ferroviario por el articulo once de la Ley de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y  dos, se amplia a las Empresas de autobuses, 
trolebuses y filobuses, las que en lo sucesivo podrán concertar a l mismo tipo del cuatro por ciento el 
tráfico de viajeros que realicen en sus lineas, aunque la percepción máxima para la Empresa en toda 1 
la  linea de que se trate excedía de una peseta veinticinco céntimos por viajero, siempre que el exceso 
no supere el aumento consentido en ferrocarriles por. el Decreto de yeintiséis de septiembre de m il no
vecientos cuarenta y uno y por las disposiciones que puedan sustituirlo o complementarlo.

Artículo diez. Las reformas introducidas por la presente Ley se im plantarán a  partir del día pri
mero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.
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Artículo once. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo que en la presente Ley 
se previene.

Artículo doce. El Ministerio* de Hacienda dictará las disposiciones convenientes para la ejecución 
de este texto legal. 

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se suprime el impuesto de Consumos de Lujo
sobre la marroquinería y la peletería y se crea un concepto contributivo integrado en la 
Contribución de Usos y Consumos sobre los artículos de «piel y similares».

La dificultad de determinar en algunos conceptos gravados por el impuesto de Consumos de Lujo 
cuáles reúnen estas -características ha obligado a señalar en la tarifa del Reglamento del referido im
puesto un límite exento, cuya fijación no responde a bases% exactas. De ahí la conveniencia de eliminar 
estos topes mínimos, transformando el concepto contributivo con una ampliación en la base del im
puesto y reduciendo el tipo de gravamen, con lo.que su rendimiento no ofrecerá disminución, facilitando, 
en cambio, de manera ¿preciable, la percepción del mismo, con las consiguientes ventajas para el con
tribuyente y para la Hacienda.

En su virtud, y de conformidad „con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se suprime la imposición establecida en los epígrafes números once y trece del 
Reglamento del impuesto de Consumos de Lujo que grava la marroquinería y artículos de viaje y la 
peletería.

Artículo segundo. Se crea -dentro de la contribución dé Usos y Consumos, y con características aná
logas a los conceptos del artículo setenta y dos de la Ley de Reforma Tributaria de dieciséis de diciem
bre de'mil novecientos cuarenta, un impuesto sobre ios artículos de «pieles y similares», integrados por 
los conceptos siguientes con los tipos contributivos que se expresan:

A) Objetos de escritorio y los de uso personal o doméstico (excepto el calzado, prendas de vestir 
y muebles), confeccionados en todo o parte con pieles de reptiles; los mismos objetps fabricados o fo
rrados con'cualquier otra clase de pieles o sus facticios, siempre que estas imitaciones no estén elabo
radas a base de papel, cartón o tejidos, cuando tales objetos contengan adornos de oro, plata y pla
tino o lleven engastadas perlas o piedras finas.

Tipo de tributación: diez por ciento.
B) Los artículos comprendidos en el apartado precedente, cuando en su constitución no entren 

las pieles de reptil ni tengan adornos de metales Preciosos o de piedras finas. Los artículos para viaje, 
tales como maletas, maletines, baúles, neceseres, bolsos de viaje y artículos de análoga naturaleza, cual
quiera que sea la materia de que êstén construidos.

Tipo de tributación: cinco por ciento.
Se exceptúanxdel impuesto las maletas y baúles cuyo valor no sea superior a doscientas pesetas.
C) Peletería de adorno para uso personal, aunque esté confeccionada, y las pieles con pelo benefi- 

. ciadas empleadas en la confección de prendas de v-estir.
Tipo de tributación: diez por ciento.
Artículo tercero. La presente Ley empezará aregir en primero de enero dé mil novecientos cua

renta y cinco.
Artículo cuarto. Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las instrucciones precisas para su eje- 

. cución.
Dada en El Pardo a  treinta de diciembre de m il novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LE Y  DE 30 DE DICIEM BRE DE 1944 sobre unificación de la recaudación e inspección de dis
tintos tributos y tasas que gravan los transportes de viajeros y m ercancías por vías terrestres
y fluviales.
El Estado grava en la actualidad al usuario o a las Empresas del servicio de transportes con los si

guientes impuestos y tasas:
I. Impuesto sobre el transporte de viajeros y m ercancías.

II. Impuesto sobre el Timbre. 
III. Impuesto de Consumos de Lujo en servicios urbanos de taxímetro.
IV. Seguro obligatorio dé viajeros.
V. Canon de inspección.

VI. Canon de conservación de carreteras.
Les anteriores impuestos y tasas tienen, en realidad, una misma base y, sin embargo, para su per

cepción se obliga a las Empresas a presentar, por cada uno de ellos, la correspondiente declaración ju 
rada, llevar contabilidad diferente, sujetarse a inspecciones distintas y practicar complicadas liquidacio
nes para la fijación del precio del transporte, con el consiguiente trastorno para las Empresas y sin
ninguna ventaja positiva para el Tesoro

La conveniencia de simplificar el mecanismo fiscal en beneficio de los contribuyentes, facilitando
al*propio tiempo la labor inspectora, aconseja se unifique la percepción y la inspección de los diferen
tes impuestos que hoy gravan el transporte, sin detrimento para los servicios que, como el Seguro Obli
gatorio, se nutren exclusivamente de la prima creada a este efecto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada p o r la s  Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se unifican las declaraciones y, por consiguiente, la liquidación, recaudación e 
inspección de los impuestos y tasas que a continuación se expresan, que gravan al usuario o a las 
Empresas de transportes: 

a) Impuesto de transportes sobre viajeros y (mercancías por vías terrestres y fluviales.
b) Impuesto sobre el Timbre.
c) Impuestó de Consumos de Lujo en servicios urbanos de taxímetros.
d) Impuesto-prima del Seguro Obligatorio de viajeros.
e) Canon de conservación de carreteras. 
f) Canon de inspección. 
El canon dé inspección y vigilancia de las Empresas concesionarias de ferrocarriles será liquidado 

e ingresado en el Tesoro conjuntam ente con los impuestos y tasas que gravén el transporte correspon
diente al primer trimestre de cada año.

Artículo segundo. El impuesto de transportes de viajeros y m ercancías se liquidará con los mismos 
tipos y bases tributarias vigentes en la actualidad y  sobre la base de partícipe-empresa.

Artículo tercero. El impu.esto del Tim bre,que grava los billetes y talones-resguardo de los ferro
carriles y Empresas de transportes de todas clases, de viajeros y m ercancías, con arreglo a la escala 
del articulo ciento ochenta y nueve de la vigente Ley del Timbre y Decreto de veintiocho de enero de 
mil novecientos treinta y tres, se unificará calculando al tres por ciento sobre el participe-em presa en 
cada billete o talón, que se sum ará al tipo aplicable con arreglo a l artículo segundo de la presen
te Ley. 

Se exceptúan de este gravamen los transportes de viajeros sujetos actualmente al tipo, del cuatro 
por ciento por el impuesto de transportes.

Artículo cuarto. A los tipos resultantes como consecuencia de la aplicación de los artículos segundo 
y tercero, se -aumentará, en los casos que proceda, con arreglo a la legislación pertinente, por lo que 
afecta  al transporte por carretera, l a .prima-impuesto del Seguro Obligatorio de viajeros! unificada al 
tres por ciénto y calculada sobre el pptíclpe-em presa.

Cuando esta prim a no s-e perciba, a través de las Empresas de transportes terrestres, continuará re
caudándose por el organismo que tiene a su cargo este servicio.
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El Ministerio de Hacienda entregará mensualmente a la Comisaría 'del Seguro Obligatorio una can
tidad igual a la dozava parte de lo recaudado en el año anterior, practicándose en el mes de enero de 
cada año una liquidación d£ lo recaudado y satisfecho en el ejercicio anterior, compensándose en la 
entrega del mes siguiente las diferencias en más o en menos que resultaren.

La R. E. N. F. E. continuará administrando esta prima en la misma forma que lo viene efectuando 
en la actualidad. •

Artículo quinto. Los impuestos denominados «Complementarios de Transportes», o sea el canon 
de inspección y el canon de conservación de carreteras, serán satisfechos directamente por las Empre
sas, sin recargar por ello el preeio autorizado. Ambos serán calculados sobre. la base correspondiente 
al participe-empresa, sin incluir lo s . impuestos a q-ue refiere el presente texto.

Dichos impuestos, ya se trate de transporte de viajeros o de mercancías, se considerarán integra
dos en la proporción determinada en la Ley de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, estimándose el importe de ambos en un cuatro por ciento, resultante de la relación-que existe 
entre los tipos establecidos por la citada Ley por viajero-kilómetro y por tonelada-kilómetro y los precios 
medios del transporte de viajeros y mercancías. El producto 4 e los'referidos impuestos ño estará* afee- ' 
to a ninguna obligación determinada. n

En los Presupuestos'generales del Estado se consignará anualmente para mejora y modernización 
de carreteras una cantidad no inferior al producto de la recaudación obtenida en el ejercicio precedente 
por canon de conservación. *

Las obligaciones extrapresupuestarias que se vengan atendiendo, con cargo a los impuestos a que
se refiere este artículo se incluirán en el Presupuesto de Gastos del Estado, en sus respectivos con
ceptos. • •

Artículo sexto. Por el Ministerio de Hacienda se señalará el coeficiente que habrá de aplicarse a los 
taxímetros de servicio urbano en equivalencia del impuesto del cinco por ciento de Consumos de Lujo que 
grava actualmente estos servicios.

Artículo séptimo.—La gestión e inspección de los impuestos refundidos a que se refiere el presente 
texto será de exclusiva competencia del Ministerio de Hacienda, que ejercerá aquellas funciones utili
zando los Cuerpos especiales y Agentes que se hallen habilitados a este efecto.

Artículo octavo.—Se autoriza :al ‘Ministerio de Hacienda:
a) Para la publicación de un texto refundido del impuesto de Transportes, con las tarifas' que 

resulten de aplicación en virtud de la presente Ley.
b) Para señalar los coeficientes con que cada Empresa ha de gravar el importe neto del billete

o del talón de transporte, clasificándolas por categorías, según los impuestos y tasas que a cada una
afecten. ■ ~

c) Para variar los coeficientes señalados en el artículo quinto para el canon de inspección y el 
de conservación de carreteras, previa conformidad del Consejo dé Ministros, bien por iniciativa del re
ferido Ministerio o a propuesta dél de Obras Públicas, con informe, en este . caso, de Hacienda.

d) Para dar la aplicación presupuestaria que proceda a los ingresos a que se refiere la presente 
Ley y las devoluciones que hayan de acordarse con arreglo al articulo cuarto.)

e) Para modificar el régimen actual de declaración, liquidación, ingreso e inspección de los im
puestos y tasas a que se refiere el presente texto legal. ,

f) Para implantar ésta reforma el día primero del trimestre natural siguiente a su aprobación,
o, en su defecto, en uno de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.

g) Para dictar las normas precisas para la ejecución de esta Ley.
Artículo noveno.—La presente Ley deroga todas las disposiciones anteriores que se opongan a la 

misma. ‘
Dada en El Pardo ia treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

J
FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se autoriza a los Ayuntamientos de Ceuta y
Melilla para percibir como recurso de su Presupuesto ordinario el <<Arbitrio sobre importa
ción de mercaderías».

La especial situación geográfica de Ceuta y Melilla como plazas de nuestra soberanía en el Nor
te de Africa y su peculiar régimen administrativo, que obliga a ambos Ayuntamientos a atender no 
solo obligaciones propiamente municipales, sino otras de carácter provincial, han motivado de antiguo 
que se hayan suscitado interesantes problemas relacionados con la vida económico-municipal de aque
llas poblaciones y con la aplicación del sistema tributario del Estado en las repetidas plazas de sobe
ranía.

Múltiples han sido las disposiciones que, en el mejor deseo de dar solución a aquellas cuestiones, 
ha dictado el Poder público, y numerosas también las veces que comisionados del Estado y representa
ciones de los intereses locales se pusieron en contacto para realizar estudios o proponer resoluciones 
que, por causas diversas, no llegaron a tener vigencia.

En el deseo de ¿ r e s o lv e r  estos problemas, por Orden del Ministerio de Hacienda de fecha tres de 
octubre de.mil novecientos cuarenta y cuatro fué designada una Comisión, en la que representaciones 
de la Alta Comisaria de España en Marruecos, de la Dirección General de Marruecos y Colonias y 
de los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, en unión de los representantes de dicho Ministerio, había de 
informar y redactar una propuesta de solución; formulada ésta, en ella ^e destacan principalmente las 
conclusiones unánimes siguientes: primera, reconocimiento de la realidad del problema económico local 
referido y conveniencia de hacér objeto de igual trato fiscal a los contribuyentes de Ceuta y Melilla; 
segunda, afirmación de que él Estado no puede ceder su soberanía fiscal en ningún caso, sentándose 
como principio incontrovertible que las imposiciones estatales han de hacerse efectivas por los corres
pondientes. organismo s de la Hacienda, pública conforme a la legislación vigente, con las modificacio
nes que se indican. -

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primie-ro.—A partir de primero de eneró de mil novecientos cuarenta y cinco, la Hacienda 
dé los Ayuntamientos de Ceuta y Meii^á se regirá por las mismas disposiciones que la de las demás 
Corporaciones municipales de régimen común . de España, con las modificaciones siguientes:

a) No serán aplicables en aquellas plazas de soberanía el arbitrio sobre los Inquilinatos ni el
j

.Repartimiento general, y ' ,
b) Se declaran irícompatibles con el «Arbitrio sobre importación de mercaderías», a que se refie

re el artículo siguiente, los arbitrios municipales sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes, so
bre el consumo de carnes, volatería y .caza menor; y el de pesas y medidas regulado en el Real De
creto dé siete de junio de mil ochociehtos noventa y uno y disposiciones complementarias, en tanto las
especies por estos arbitrios gravadas estén comprendidas en las Tarifas del que recae sobre importa- .
clones. ^

Articulo segundo.—Sé autoriza a los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla para que, sin sujetarse a 
orden de prelación alguno, perciban como recurso de su presupuesto ordinario, mediante la aplicación 
de una tarifa «ad valorean», el «arbitrio sobre importación de mercaderías», que en la actualidad ha
ce efectivo, en virtud de autorización/det Gobierno General de las plazas de soberanía, la segunda 
de .las Corporaciones municipales citadas.

Los tipos máximos de gravamen aplicable serán: hasta el cuatro por ciento de su valor, para los 
artículos de comer; hasta el diez por ciento de su valor, para las bebidas de todas clases y  artículos 
de lujo, y hasta el siete por ciento del valor de los deínás artículos o mercancías.

La Ordenanza fiscal correspondiente regulará la aplicación del arbitrio, determinará el régimen de. 
devoluciones para las mercancías en tránsito, relacionará los artículos que deban ser considerados co
mo de lujo e incluirá las mismas exenciones contenidas en la1 que actualmente rige en Melilla.
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Artículo tercero. Los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla continuarán atendiendo a las obligaciones 
de carácter provincial hoy a su cargo, y percibirán, al efecto, los recursos que les han sido conce

didos o se les concedan en lo sucesivo. ■ ’ '
Artículo cuarto.—Las contribuciones, impuestos y demás derechos del Estado §e exigirán en los te

rritorios de Ceuta y Melilla por los organismos de la Hacienda pública, con arreglo a la legislación 
que los regule. No obstante, á partir de primero de enero de mil novecientos cuarentá y cinco la exac
ción se hará teniendo en cuenta las siguientes modificaciones:

A) El tipo de gravamen aplicable en la Contribución territorial, Riquezas rústica y urbana será 
equivalente al cincuenta por ciento del que rija en la Península.

Se extiende a cinco años el plazo de exención que la legislación vigente concede a las nuevas cons
trucciones. Asimismo- no se exigirán los derechos o tasas municipales que recaigan sobre la construc
ción mientras dure la. misma. .

La Contribución territorial solamente podrá repercutirse sobre los inquilinos, en l'a forma y tér- 
■ minos señalados en el articulo trece de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta.

B) Las cuotas para el Tesoro de la Contribución industrial y de. comercio en las industrias suje
tas a los cuadros de bases de población se liquidarán, en los territorios de Ceuta y Melilla, por las ba
ses sexta y quinta, • respectivamente.

En las industrias sujetas a bases especiales de población, aquellas cuotas se harán efectivas con 
arreglo a la mitad de su censo.

En las demás industrias, dichas cuotas se determinarán por la mitad del tipo de imposición que 
señale el respectivo epigrafe.

Los vendedores .al por mayor domiciliados y residentes en los territorios de Ceuta y Melilla podrán 
exportar a la Zona del Protectorado Español los productos*propios de su industria o comercio, sin estar 
obligados a satisfacer el recargo a que alude la base veintiuna de las que regulan esta Contribución.

C) En cuanto -a la Contribución sobre las Utilidades de la Riqueza mobiliaria, los l*pos de gra
vamen aplicables per el epigrafe c) del artículo prihiero del Real Decreto de quince de diciembre de
mil novecientos veintisiete a las utilidades de las clases activas y pasivas de los Ayuntamientos de Ceuta
y Melilla serán reducidos en el cincuenta por ciento de su importe.

De igual reducción gozarán los tipos de gravamen del apartado b) del artículo quinto de dicho 
Decreto en las liquidaciones que se practiquen sobre utilidades devengadas por empleados particulares 
con motivo de servicios prestados, de modo efectivo, en los territorios de Ceuta y Melilla. Este benefi
cio no alcanzará efi ningún caso a los directores, gerentes, comisionado^ o representantes de las Em
presas. . . .

D) L a .exacción del impuesto de Consumos dedujo (antiguo subsidio) comprendido en la Contri
bución sobre Usos y Consumos, se concertará con los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla a base de

* la recaudación del ejercicio mil novecientos cuarenta y dos, aunientada en un cinco por ciento. '
Articulo ‘quintoc -Se crean las Subdelegaciones de Hacienda de Ceuta y .Melilla, cuya jurisdicción, 

alcanzará a todo el término municipal de la plaza respectiva.
La organización de estas Subdelegaciones y las relaciones que deban mantener, en su caso, con 

las Autoridades de la Zona del Protectorado Español, serán fijabas reglamentariamente.
Artículo sexto, Ŝe autoriza al Ministro de Hacienda para que dicte cuantas disposiciones sean 

precisas y habilite los créditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley.. .
Disposición final. Desde primero de enero d>e mil. novecientos cuarenta y cinco, los Ayuntamien

tos de Ceuta y ‘Melilla cesarán én el percibo de todos-aquellos gravámenes o imposiciones que le.s fuer 
ron autorizados con carácter tradicional o por disposiciones emanadas del Gobierno general de nues
tras plazas d-e soberanía en el Norte de Africa, que se substituyen por el que se determina en el ar
tículo s e g u n d o  de esta Ley. * '

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se modifican las plantillas de Profesores Mer
cantiles e Inspectores Técnicos del Timbre.

El incremento alcanzado por la contribución de Utilidades, tanto en relación con sus cifras, como 
en el número de Empresas sometidas al tributo, impone la obligación de aumentar la plantilla de los 
Profesores Mercantiles al servicio de la ‘Hacienda pública que tienen a su cargo la inspección de dicho 
tributo; pero deseoso el Gobierno de no elevar el número de funcionarios ni de aumentar el importe 
de las remuneraciones de los mismos, entiende que para subvenir a esa necesidad sería conveniente 
compensarla con la disminución de otros escalafones que por su más reciente creación aparecen mejor 
dotados. Esto ocurre con los Inspectores Técnicos del Timbré, cuyo número se eleva a ciento veinte, 
resultando por ello desproporcionado con el de ciento cuarenta V cuatro que figura, en la plantilla de. 
Profesores Mercantiles, habida consideración de la diferencia que en los servicios de inspección de am
bos Cuerpos existe en la realidad.

Por ello parece conveniente reducir en treinta puestos de la última categoría la plantilla de Ins
pectores Técnicos'1 del Timbre, alimentándose en la de Profesores Mercantiles, también en la última ca
tegoría, lo que no supone aumento alguno de gasto, ya que las remuneraciones de ambas son idén
ticas, ni habrá de producir perjuicio en los actuales funcionarios, pues la^reforma habrá'de implan
tarse de modo sucesivo y a medida que se vayan produciendo vacantes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
/ *

D I S P O N G O :
Artículo único.—-Las vacantes existentes en el Cuerpo de Inspectores Técnicos del Timbre y las 

. que sucesivamente se produzcan, hasta el numero total de treinta, después de corridas reglamentaria
mente las escalas, se amortizarán en la última categoría de dicho Cuerpo, incrementándose en la ca
tegoría inferior1 del Cuerpo de Profesores Mercanties al servicio de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo ,a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
\ '

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se suprime la Escala de Oficiales de primera 
clase en el Escalafón del Cuerpo Pericial de Aduanas.

La Renta de  Aduanas y los impuestos especiales sobre alcoholes, azúcares, sacarina, cerveza y su
cedáneos/del café, que recauda, inspecciona y administra el Cuerpo Pericial de Aduanas, han producido 
durante el año mil novecientos cuarenta y tres a favor del Tesoro público, y en momentos en los que 
las bases de las imposiciones tributarias que constituyen la expresada Renta están reducidas al mínimo, 
un rendimiento global qué puede cifrarse muy aproximadamente en los mil millones de pesetas.

El Cuerpo Pericial de Aduanas, obligado al servicio ; permanente en todas sus actividades, ligado 
a una responsabilidad efectiva que se deduce de la compleja naturaleza de las funciones en que inter
viene, no ha llegado todavía al grado de igualdad, o por lo menos de similitud, que le corresponde
en relación con otros Cuerpos de la Administración en cuanto afecta a la asignación de categorías 
y proporcionalidad de plantillas.

Carece el Cuerpo Pericial de Aduanas de las categorías de veintidós m}l y veinte mil pesetas que, 
como Jefaturás de gtado superior, tienen otros Cuerpos ^especiales de la Administración pública, y ca
rece asimismo de la escala intermedia de Jefes de Administración de primera clase con ascenso. Em
pieza su escalafón en la categoría de Jefe Superidr de Administración civil y tiene todavía como cate
goría inferior, la de Oficiales de primera clase, con sesenta y nueve' plazas, tque representan un porcen
taje de diez sesenta y seis sobre el total de la plantilla.

Es de advertir que el ingreso fn la Acadefhia Oficial de Aduanas exige, según se está demostrando
en todas las oposiciones, una preparación' hiínima de cuatro años, que hay que añadir a los que ante
riormente se hayan empleado en adquirir un titulo profesional o académico de los que se consideran
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como indispensables para tomar parte en aquéllas. Díntro de la Academia Oficial de Aduanas se siguen 
dos cursos, que representan la adquisición de una preparación de orden profesional y científico que pro
duce en la Corporación Pericial aduanera un nivel cultural semejante ai de los más distinguidos Cuer«* 
pos especiales de la Administración del Estado.

Las indicadas circunstancias dan fundamento legitimo a la aspiración de que. el ingreso en el 
escalafón del Cuerpo se realice directamente desde la Academia Oficial por la'categoría de Jefe de 
Negociado de tercera, distribuyendo al efecto entre ias diferentes categorías superiores las sesenta y
nueve plazas de Oficiales de primera clase, aspiración, razonable, puesto que lqs dos años de perma
nencia en la citada Academia Oficial pueden considerarse como años dé servicios al Éstado, no sólo 
.por el hecho de que los alumnos ejerzan durante las vacaciones servicios prácticos en las Aduanas de la 
Nación, sino también porque su organización severa y disciplinada puede asimilarlos a los de otrás Aca
demias que disfrutan de igual beneficio.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas”,

D I S P O NG O :

Artículo primero.—A partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, la actual 
. plantilla del Cuerpo Pericial de Aduanas absorberá, sin-variar el número total de plazas que la inte

gran,'las sesenta y nueve que hoy tiené asignadas en la categoría de Oficiales de primera clase. En su 
consecuencia, los alumnos de la ‘Academia Oficial de Aduanas, al terminar con aprovechamiento los dos 
cursos que en la misma ge siguen, ingresarán en el.Escalafón por la categoría de Jéfe de Negociado de 
tercera clase. . *

Articulo segundo.—La plantilla resultante, comparada con la qué rige en la ctualidad, será como $ 
continuación se expresa:

CATEGORIAS
Sueldos

Ptas.

Plantilla.
actual

Plantilla
resultante

Jefes Superiores ........ ............................
Jefes Admón. 1.a A........... ................. .
Jefes ídem 1.a ...... ..........................................
Jefes idem 2.a ............................: ....................
Jefes ídem 3.a .................................................
Jefes Negociado 1.a ............................. ..
Jefes idean 2 *  ................................................
Jefes ídem 3.a ..........................J............ .
Oficiales de 1.a ........................................... *

17.500
16.400
14.400 
13.200 
12.000
9.600 
8.400 
7.200 
0.000 ■*

' 0
.9

o
29 
50 
80 

100 
150 
160 \ 

69

647

9
. 12 

20 
60 

100 
111 
155 
180 

0

647

Articulo tercero.—Los dos años dé permanencia • en la Academia Oficial de Aduanas serán de abono 
a todos ios efectos activos y pasivos .como años de servicios prestados al Estado.

' Artículo cuarto. En los Presupuestos ordinarios del próximo ejercicio de mil novecientos cuarenta
y cinco se consignarán las cantidades precisas para llevar a efecto, a tenor de ló dispuesto en los ar
tículos anteriores, .la absorción de las sesenta y nueve plazas üe Oficiales de primera clase entre Jas 
distintas categorías de las que integran el Escalafón del Cuerpo- pericial de Aduanas.

' Dada en El Par'3 o «a‘ treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. . ; ,

. . ' FRANCISCO ERALCO.
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LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se deroga la de 4 de junio de 1940 que reor
ganizó el Consejo Superior de Caza, Posea fluvial, Cotos y Parques Nacionales.

La experiencia recogida durante el plazo de funcionamiento del Consejo Superior de Ca,za, Pesca 
fluvial, Cotos y Parques Nacionales, reorganizado por Ley de cuatro de junio de mil novecientos cua
renta, compuesto de elementos que, en número y complejidad, se estimó entonces adecuado para aten
der a las varias actividades que se le asignaron, ha demostrado la necesidad de un reajuste en la orga
nización y composición del referido Organismo que permita deducir el mayor rendimiento posible en la 
misión que le incumbe y la máxima eficacia en las funciones que constituyen su cometido.

Por* otra parte, las atribuciones y contextura de que el' Organismo antes indicado ha de estar Inves
tido no requieren para su regulación disposición con rango de L£y, ya que sólo se trata de la fijación "de 
funciones de carácter, exclusivamente administrativo.

Por todo ello, resulta indiscutible la conveniencia de prescindir de ese rango de Ley ¿n la futura re- 
' glamentación de las funciones relacionadas con *1 Consejo Superior de Caza, Pesca fluvial, Cotos y Par

ques Nacionales, que tendrán una eficiencia mayor dispuestas por Decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo primero. Queda derogada la Ley de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta por la que
se reorganizó el Consejo Superior-de-Caza, Pesca fluvial, Cotos y Parques Nacionales.

Artículo segundo.—La reorganización del adtual Consejo Superior de Caza, Pesca fluvial, Cotos y 
Parques Nacionales y^la regulación de las funciones que se le encomiendan se establecerán por Decreto 
acordado ,en'Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro úp Agricultura.

D i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a

En tantp entre en vigor la nueva reorganización que se Establezca de acuerdo con ¿1 artículo segun
do de la presente Ley, continuará actuando con carácter provisional el actual Consejo Superior de Caza, 
Pesca fluvial, Cotos y Parques Nacionales.

í>ada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO 

L EY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se reforma la plantilla del Cuerpo de Ins
pectores de Enseñanza Primaria. x

El Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primaria tiene hoy, igual que én el Presupuesto de mil 
novecientos treinta y cinco, ja misma proporcionalidad en su escalafón, variando únicamente que, en 
mil novecientos trdinta T  cinco el sueldo de entrada era el de cinco mil pesetas, y el mayor, de diecib- 
cho ¡mil, y en los Presupuestos de mil novecientos cuarenta, mil novecientos cuarenta y* uno y mil no
vecientos cuarenta y dos se conserva idéntica proporcionalidad,‘con la dotación de entrada de seis mil 
pesetas y la máxihia de veinte mil, y en mil novecientos cuarenta y tres igual proporcionalidad en 
las dotaciones dé veinte mil pesetas a nueve mil seiscientas, 'apareciendo con aumento los últimos *sueL- ' 
dos <de ocho mil cuatrocientas pesetas con ochenta y  un funcionarios y ciento setenta y cuatro de siete 
mil doscientas pesetas, résultando el personal depurado favorablemente con el mismo sueldo en los Pre
supuestos de mil novecientos cuarenta, al mil novecientos cuarenta y tres, y el aumento únicamente 
otorgado para las vacantes de empleo, ya que lio se han convocado aún oposiciones en espera de do
tar cumplidamente a este Cuerpo no sólo en beneficio de los intereses de la enseñanza, sino tam
bién para jograa: de esa manerá que acudan, a las oposiciones ¡»os apejorés y más capacitados..
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Para remediar la mencionada desigualdad, ya que los beneficios otorgados por el Gobierno a to
dos los Cuerpos no alcanzaron ai de Inspectores de Enseñanza Primaria, se propone la nueva plantilla 
que se detalla.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, .

D I S P O N G O :

Artículo único.—La plantilla del Cuerpo de Inspectores de Enseñanza Primarla que figura en el ca
pítulo primero, articulo primero, ^rupo quinto, concepto séptimo del Presupuesto de mil'novecientos 
cuarepta y cuatro se sustituirá por la siguiente:

Inspectores

Plantilla
Sueldo
Pesetas

Importe

Pesetas

30
35
40
45
,50
55 * 
60 
62

377/

a 20.000 
a 18.000. 
a , 16.400 ' 
á 14.400 
a 13.200 
a 12.000 ' 
a 10.600 
a 9.000

600.000
630.000
656.000 '
648.000
660.000 
660.000 ,
636.000
558.000

5.048.000

Importa la plantilla, de 1944 .................. ........... .
Aumento para 1945 ............ ..................... ............ <

3.385.000
1.663.000

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. s

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se modifican las plantillas del Magisterio Nacional 
 de Enseñanza Primaria.

El Magisterio 'de Escuelas de Enseñanza Primaria forma un. Cuerpo constituido por cincuenta y 
cuatro mil ciento veintiún funcionario^ (desde primero de «ñero próximo, con el aumento de quinien
tas escuelas de nueva creación lo formarán cincuenta y cuatro mil seiscientos veintiuno) y en las cate
gorías de cinco mil y seis mil pesetas están incluidos, respectivamente, veintiocho mil trescientos se
tenta y tres y doce ráli ciento cincuenta y ocho, que hacen un total de cuarenta mil quinientos treinta ' 
y uno, quedando para las categorías de catorce mil cuatrocientas, trece mil doscientas, doce mlí, nueve 
mil seiscientas, ochó mil cuatrocientas y siete mil doscientas pesetas únicamente trece mil quinientas 
noventa. plazas. La evidencia de estas cifras revela la desproporción que existe en las categorías, y ello 
justifica el malestar económico del Magisterio y que éste busque para su labor otras actividades más 
provechosas no sólo para el momento, sino también para el porvenir.

Conceder a todos por igual un aumento de mil pesetas anuales,.el gasto representa pesetas clncuen' 
ta y cuatro millones, seiscientas veintiún mil, y esto, además de ¡modificar los tipos de las categórías.
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*

realmente no satisface, en general, el aumento de setenta y cinco pesetas mensuales, y si se respetan 
las categorías y no se incrementa a la dotación concediéndose sólo circunstancialmente, sin i efectos pa
sivos por tanto, lo que se otorgue de esta manera resulta menos aceptable.

Es, pues, preciso tener en cuenta el número de Maestros y convencerse de que el aumento tiene que 
estar en relación con aquél y regular de paso las desproporcionadas actuales categorías.

Para remediar esta necesidad y desigualdad en relación con ¡os beneficios otorgados por el Gobier
no a otros Cuerpos, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En el capítulo primero, artículo primélho, grupo quinto, concepto primero, lá plaii-  ̂

tilla del Magisterio Nacional de Enseñanaa Primaria se sustituirá por la siguiente para el año mil no
cientes cuarenta y cinco: v

Categorías Maestros Maestras Total Sueldos Importe anual

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a

140 
195 
377 

2.025 
4.05a ; 
6 079

140
195'
377

2.025
4,058
6.079,

280
390
754

4.050
8.116

12.158

14.400 
, 13.200 

12.000 
9.600 
8 40CÍ 
7.200 
6.000

4.032.000
5.148.000 
9 048.000.

38.880.000 .
68.174.400
87.537.600

170.238.000

383.058.000

Ambos sexos ................ 28.373

Totales ................ .....54.121

Artículo segundo.—-En la precedente plantilla se considerarán incluidas las plazas siguientes por 
la incorporación al escalafón de los Maestros procedentes dél Protectorado de Marruecos: Maestros, una 
plaza de nueve mil seiscientas pesetas, once de siete mil doscientas y veintiocho de seis mil pesetas. Maes
tras: dieciséis plazas de siete mirdoscientas pesetas y cuarenta y ocho de seis mil pesetas.

Artículo teroero.-*Se conceden tres millones dé pesetas para la creación de quinientas plazas en el 
Magisterio con el sueldo de seis mil pesetas.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta* y  cuatro.

( FRANCISCO FRANCO

LEY DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944 por la que se reforman las plantillas del Profesorado 
numerario de Escuelas Normales
El Profesorado numerario de Escuelas Normales en. ios Presupuestos de mil novecientos cuarenta, 

mil novecientos cuarenta y uno y mil, novecientos cuarenta y dos no ^obtuvo ninguna mejora econó
mica, y en el de mil novecientos cuarenta y tres no se aumentó ningún funcionario en las tres prime
ras categorías, sólo uno o dos en\las escalas intermedias, y para suprimir ei sueldo de seis mil pese
tas y fijar e l de entrada en siete mil- doscientas se llevó todo el aumento a las dos últimas categorías, 
que es precisamente donde se encuentran las vacantes, ya que desde el Glorioso Movimiento Nacional 
no se convocaron oposiciones, no sólo, en espera de la reforma de la legislación de Enseñanza Primaria, 
sino también para que, señalando úna aceptable plantilla, despierte ésta el interés y entusiasmo de los 
mejores y más capacitados. ( .

El .personal auxiliar dé las Normales, 'lá simple apreciación de su plantilla evidencia la necesidad 
¿e beneficiarla: Maestros, veinticinco con cinco mü.oesétas v ochenta y uno con cuatro.mil pesetas, y
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Maestras, cuarenta y siete con cinco mil pesetas y ciento cuarenta y seis con cuatro mil pesetas. No 
sólo la desproporción numérica, sino la mínima dotación, ya que incluso figura el sueldo de cuatro mil 
pesetas, que ni siquiera es el de entrada en el Magisterio, aconseja acudir en remedio de ese personal.

Para atender estas necesidades y subsanar la desigualdad en relación con los beneficios otorga
dos a otros Cuerpos, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único. En el capítulo primero, artículo primero, grupo quinto, concepto noveno, «Escuelas 
Normales del Magisterio Primario», se sustituirán las plantillas dél vigente Presupuesto por las si
guientes para el de mil novecientos cuarenta y cinco.

PR O F E S O R E S  N U M E R A R I O S P R O F E S O R A S  N U M E R A R I A S

Plantilla
Profesares

Sueldos
Pesetas

Importe
Pesetas

Plantilla
Profesoras

Sueldos 
Pesetas 

Importe
Pesetas

6 a 20.000 120.000 9 a 20.000 180.000
10 a 18.000 180.000 12 a 18.000 216.000
15 a 16.000 246.000 18 a 16.400 295.200
25 ^ a 14.400 360.000 30 a 14.400 432.000
35 a 13.200 - 4462.000 45 a 13.200 594.000
40 a 12.000 *480:000 50 # a 12.000 600.000
49 a x. 10.600 519.400 60 a 10.600 636.000
60 a 9.000 540.000 78 a 9.000 702.000

240 2.907.400 302 3.655.200

A U X I L I A R E S

Plantilla 
Maestros

Sueldos
Pesetas

Importe
Pesetas

Plantilla
Maestras

Sueldos
Pesetas

Importe
Pesetas

25 a 7.000 175.000 47 a 7.000 329.000
40 a 6.000 240.000 73 a 6.000 438.000
41 a 5.000 205.000 73 a 5.000 365.000

$ 106 • 620.000 193 1.132.000

En la plantilla del Profesorado figura el aumento de cinco plazas de cada sexo por la incorporación 
al Estado de la Escuela Normal de Ceuta.

Dada en El Pardo a treinta de diciembre dé m il novecientos cuarenta y cuatro.

 FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 2 de enero de 1945 por el que se dispone 
la emisión de dos mil millones de D euda del Tesoro.

El artículo 'decimocuarto de la Ley  de Presupuestos 
¡de veintinueve-de dic iembre de mil novecientos cuaren- 
ta .y  cuatro autoriza a'l Ministro de Hacienda para em i
tir Deuda, en la-cuantía  que resulte precisa, con destino 
a cubrir los créditos que ¡por un total de dos  mil qui
nientos ochenta y tres millones ochocientas dieciséis mil 
doscientas diecinueve pesetas noventa y c inco  céritimos 
asigna el artículo segundo de la propia ' Ley al Presu
puesto extraordinario para el actual ej-ercicio de mil no-,  
vecientos cuarenta y cinco, supeditando al acuerdó del 
Consejo de Ministros la fijación de las características 
y  condiciones de la emisión. *

En su. virtud,- a propuesta del Ministro de Hacienda i 
y previa deliberación del Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— En ejercicio  de la autorización 
que le confiere el artíedlo decimocuarto de  la L e y # de 
Presupuestos do veintinueve de dic iembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro, el Ministro de Hacienda,

. a través de la Dirección General del Tesoro  Público, 
emitirá con fecha diez del presente ines Obligaciones 
de la Deuda del Tesoro  al dos setenta y cinco por ciento 
anual—dos enteros setenta y cinco centésimas por cien
to— , por la suma de d os 'm il  millones de pesetas y . r e 
integrables en diez de enerb de mil novecientos cin
cuenta ; reservándose el Tesoro  la facultad de anticipar 
l a . rétirada total o parcial de los títulos, previo pago 
de su valor nominal y de los intereses devengados hasta 
el día que 'se fijare para la recogida.

Artículo segundo.— Representarán la emisión O bliga 
ciones de estas tres series, en la proporción respectiva 
que  la Dirección General del T esoro  estime conveniente: 
A ,,  de quinientas pesetas; B, de cinco mil pesetas, y  
C; do veintic inco.mil pesetas, qué llevarán umdos veinte 
cupones para el cobro trimestral de intereses el día diez 
d© los meses do  e n e r o , ; abril, julio y octubre, com en
zando por el d e  vencimiento de diez de abril próximo.

Artículo tercero.— Estas Obligaciones serán transmi
sibles conform e al Derecho común y disfrutarán de los 
siguientes beneficios :

' a) Consideración de efectos públicos.
Exención de la Contribución de Utilidades sobre 

la riqueza ptobiliaria.

c) Exención del Impuesto del T im bre  en las opera
ciones de pignoración.

d) Pignoración en el Banco de E spañ a -p or  el no
venta por ciento de su valor efectivo.

e) Admisión íntegra por el importe del capital no
minal e  intereses vencidos en- cualquier operación de 
consolidación que pueda realizarse a la fecha o antes 
de su vencimiento, sin estar sujetas a la eventualidad

* del prorrateo.
Artículo cuarto.— ¡El servicio de pago de intereses 

estará a cargo del Banco de España, que lo realizará, a 
voluntad de los tenedores, en Madrid y en das plazas 
donde tenga Sucursales.

Artículo quinto.— La negociación tendrá lugar el pro-  ■ 
pió d ía  diez del corriente mes, a la par, contra efectivo y 
mediante suscripción pública en la Central, y Sucursales 
del Banco de España. Las peticiones hasta cinco mil 
pesetas se atenderán íntegramente, y en las de mayor 
cuantía, el prorrateo, en su casó, afectará al exceso 
sobre dicha c i fra ;  limitando unas y otras según lo re
quiera el redondeo dé  cantidades.

Artículo sexto.— El importe de la emisión será abo
nado por el Banco de España en una cuenta especial 
a disposición del T esoro  y tendrá aplicación al Presu
puesto de Ingresos del Estado en la Sección quinta, 
capítulo cuarto, ,articulo adicional:  «Producto  de ne
gociación de Deuda para Obligaciones del Presupuesto 
extraordinario, Ley de veintinueve de dic iembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro».

Artículo séptimo.—T o d o s  lo$. gastos de la emisión 
y negociación, así com o el pago de  los intereses del 
ejercicio  en curso, se imputarán al^crédito figurado en 
el capítulo tercero, artículo undécimo, .grupo primero, 
concepto primero,' de la Seccióh cuarta, «Deuda públi
ca», parte tercera, de las Obligaciones generales del 
Estado, del Presupuesto ordinario;

Artículo octavo.— La Dirección General del Tesoro  
queda facultada para encargar a la Fábrica Nacional 
de M oneda y T im bre  la confección de los títulos corres
pondientes y para realizar los demás gastos que orig i
nen la emisión y. negociación.

Así lo d ispongo  poi el presente Decreto, dado en 
El Pardo a dos de enero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Hacienda,
JOAQI73N BENJUMEA BURIN
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de diciembre de 1944 

por la que se dispone cese en la co
misión que le fué conferida en la 
Fisccalía Superior de Tasas don Pe
dro Hernández Maganto.

Exómos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal superior de 
Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Pedro Hernández Ma
ganto, Teniente de Infantería, festi
nado comisión en la Fiscalía Su
perior de Tasas por Orden circular 
de esta Presidencia do fecha 23 de oc
tubre de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 298), cese en 
la referida comisión, por tener que 
incorporarse a su  destino de Ofici
nas Militares, para el que ha- sido 
recientemente designado.

Lo digo a ’-~f. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios \ guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid,' 28 de diciembre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos 
de la pena accesoria impuesta, en 
cuanto suponga impedimento para 
el ejercicio privado de una profe
sión, a don Francisco Rodríguez 
Benito.

Exctmo. Sr.: Vi'sto el expediente
incoado, con 1̂ número 592, por la 
Comisión de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia formulada por don 
Francisco Rodríguez Benito, de sesenta 
y dos años do edad, casado, con do
micilio eh Huercai (Almería), de pro
fesión Maestro‘Nacional, en solicitud 
de «que se le habilite para ejercer 
cargo público».

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con da propuesta formulada 
por 1-a Comisión de Penas Acceso- 

. riás:
l.o Que se desestime la petición 

de don Francisco Rodríguez Benito, 
para que se le reponga en su cargo 
d© Maestro-Naoional; dada ¡a natural

leza de los hechos por los que fué 
sentenciado.

2.° Que se remitan los efectos de 
lia pona accesoria impuesta al soli
citante en cuanto suponga impedi
mento para el ejercicio privado de 
una profesión u oficio.

Lo que /digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre qc 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión de Penas Accesorias.

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que. se nombra, en o'->misiónt 
para la plaza de Vicesecretario dd  
Tribunal Provincial de lo Conten• 
cioso-administrativo cíe Madrid al 
Secretario $e la Audiencia Provin
cial de (Santander, don Domingo 
Teruel Carralero■

Excmo. S r.: De conformidad con 
16 dispuesto en el número quinto de 
la Orden de 2 de los corrientes, y 
como consecuencia del concurso con
vocado para su provisión, ,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
en comisión*, para la pluza de Vicese
cretario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administrátivo de Ma
drid a don Domingo Teruel! Carra
lero, Seoretario de ia Audiencia pro
vincial de Santander, por ser el único 
concursante para dicho cargo.

Dios guarde a V* E. muchos años.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se prorrogan hasta el 
31 de diciembre de 1945 los plazos 
establecidos por la de 16 de febrero 
de 1943, a los efectos de la presen
tación de documentos y compare
cencia para tramitar los procedi
mientos regulados por las leyes de 
11 de julio de 1941 y 1.° de enero 
de 1942.

limo. S r.: Subsistiendo las difi
cultades que las comunicaciones inter
nacionales presentan, es indudable la 
conveniencia de prorrogar los plazos 
que Bel Orden de 10 de febrero de 1943 
estableció, a lc^ efectos de la presen
tación de documentos precisos y com
parecencia para tramitar los procedi
mientos regulados, por las Leyes de 
11 de jülio de 1941 y 1.° de enero úe 
1942, por lo que se impone la con

cesión de una nueva prórroga do 
aquéllos; y a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Artículo único.—Se prorrogan nue
vamente, hasta el 31 de diciembre 
de 1945, a los efectos que en ellos se 
señalan, los plazos a que se refieren 
los números primero y segundo de la 
Orden* de 16 de febrero de 1943.

Dios guardie a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Subsecretario. de este Mi
nisterio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
(rectificada), por la que se fija  la  

cifra relativa de negocios en Espa

ña de la Sociedad inglesa  « The 

Bacares Iron  ore Mines Lim ited , 

para el trienio qu e comprende des

de 1.°  de ju lio  de 1937 al 30 de ju 

nio de 1940.

Habiéndose padecido error en la. pu
blicación <die la Ord^n de 21 de no
viembre último, sobre fijación de ci
fra relativa die negocios en España de 
la Sociedad (inglesa «The Bacare© Iron 
Ore Mines», se reprodaioe a continua
ción debidamente, rectificada.

Hmo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la vigente 
Ley reguladora de la contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mo- 
bilieria, texto refundido de 22 d© sep
tiembre de 1922, y de acuerdo con el 
Jurado de utilidades,

Este Ministerio^ ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribúción 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, , se 
fije en el 57 por 190 (cincuenta, y sie
te enteros por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
inglesa «The Bacares Iron Ore Mines 
Limitedt», pana* él trienio que com
prende desde primero de julio de 1937 
al 30 de junio de 1040.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efeotos indicados.

Dios guarde a V. I. mudhos años.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.— 
P. D., Fernando Camocho.

Tmo. Sr. Director general'd© Contri
buciones y Régimen de Empresa».
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 27 de noviembre de 1944 
por la que se dictan normas para 

   nombramiento de Tribunales que 
habrán de juzgar las tesis docto
rales de las distintas Facultades.

limo. S r . : Vista la consulta formu
lada por el Rectorado de la Universi
dad de Madrid y en cumplimiento de 
lo establecido en la disposición cuarta 
de las transitorias de la Ley d'e 29 de 
julio de 1943,

Este (Ministerio ha resuelto:
Primero. Las tesis pára obtener el 

grado de Doctor, establecido en los 
Decretos de ordenación de las distin
tas Facultades, a partir de este curso, 
y hasta tanto no estén ias de^ás Uni
versidades autorizadas para conferir 
dicho grado, so juagarán eh la  de 
Madrid, por un Tribunal formado por 

• cinco Catedráticos de la correspon
diente disciplina de las distintas Fa
cultades españolas. En el caso de no 
haber número suficiente de Catedrá
ticos d© la disciplina, podrán formar 
parte del Tribunal los de asignaturas 
análogas.

Segando. Para la Resignación de 
los Catedráticos que hayan de formar 
el Tribunal citado, se organizará un 
tumo de Catedráticos por Facultad, 
Sección y disciplina.

Tercero. A  Rectos de la formación 
del turno á que se refiere el párrafo 
anterior, todas las Universidades re
m itirán a ia di© M adrid-relación de 
Catedráticos por Facultades, Sección 
y disciplina, en la que aquéllos figu
rarán por rigurosa, antigüedad.

Cuarto. Recibidas en el Rectorado 
de la citada Universidad de Madrid 
dichas relaciones, las distribuirá entre 
sus Facultades respectivas, las cuales, 
incluyendo los Catedráticos que le 
pertenezcan, formarán ]a relación ge
neral por el mtómo orden de antigüe
dad, que servirá para llevar el tumo 
previsto.

Quinto. A  la presentación de la te
sis, el Decano de la Facultad de Ma
drid a que corresponda nombrará por 
conducto de su Rectorado, y de acuer
do con el turno establecido, cuatro 
Catedráticos para e l Tribunal que ha
ya de juzgar la expresada tesis, sien
do el quinto examinador, de conformi
dad con lo prevenido *en los disantos 
Decretas ordenadores,. e l '-Catedrático, 
director de la misma,* al cual se le 
considerará que consume un turno.

Sexto. Cuando por razón de lo dis
puesto en la presente Orden, corres

pondiesen ser nombrados cinco Ca
tedráticos de la misma Universidad, 
a fin  de cumplir lo que se dispone en 
la, disposición cuarta de. las transito
rias, anteriormente invocada, se co
rrerá el tumo, de tal forma, que en 

 el Tribunal entre a tomar parte un 
 catedrático, al menos, de universidad 
distinta.

Séptimo. El Tribunal será pr-es:.l:do 
por el catedrático más antiguo, ex
cepción hecha de cuando forme parte 
del mismo algún Rector o Decano, a 
quien entonces corresponderá presi
dirlo.

Octavo. Cuando por razón justifi
cada cualquier Catedrático de l ° s de
signados por su turno no pudieran 
formar parte del Tribunal, el Deca
nato de su Facultad lo comunicará al 
de Madrid, determinando las causas 
que le impiden aceptar el nombra.

1 miento, para que éste pueda designar 
al que por turno le corresponda. En 1 
este paso se considerará que el sus- 1 
tituido no ha, consumido tumo.

Noveno. Cuando alguna Universi
dad sea autorizada para conferir el 
grado de Doctor en alguna Facultad 
o Facultades, lás afectadas lo comuni-1 
carán a sus correspondientes do Ma- i 
drid, -a fin  de que sus Catedráticos 
sean #  arios dé baja <en el tum o que , 
se tenga organizado. 9

Décimo. Los Catedráticos que, de 
acuerdo con lo.-dispuesto en esta. Or
den, hayan de formar parte de ios;Tri- 
bunales que juzgarán las tesis doc
torales, quedan equiparados a los de 
los Tribunales de oposición a cátedras, 
devengando* las mismas dietas, gastos 
de viaje y asistencias que la legisla
ción vigente concede a los últimos, y 
que se harán efectivas del crédito que 
para «Gastos de oposiciones» se con
signa en el capítulo primero, a.rtícu-1 
lo segundo, grupo primero, concepto 
segundo, suibconcepto tercero del vi
gente presupuesto ministerial.

Undécimo. Queda autorizada la Di- 
reoción General de Enseñanza Univer
sitaria para dictar cuanta* disposi
ciones sean necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. par su conocimien
to y demás «efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid,. 27 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 
por la que se declara desierta la 
provisión de la cátedra que se men
ciona de la  Facultad de Medicina  

 de la Universidad de Sevilla.

I lim o. S r . : V isto el expediente for
mulado con motivo de las oposiciones 

; celebradas para la provisión, en pro- 
I piedad, de la  cátedra de «Farm acolo- 
¡ gía experim ental (Terapéutica, Ma- 
. teria médica y Arte de'» recetar).», de 

la Facultad de Medicina de Cádiz, 
correspondiente a 'la U niversidad de 
Sevilla^ así como la actuación del T ri
bunal juzgador, que ha sido estric
tam ente ajustado al Reglam ento de v 
oposiciones a cátedras’ de U niversi
dad de 25 de junio de 1931,

E ste  M inisterio ha resuelto, de con
form idad con el acuerdo adoptado 
por el indicado Tribunal, declarar de
sierta la provisión de la mencionada 
cátedra.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de diciem bre de 1944.

| IBAÑEZ M A R T IN

I lim o. Sr. D irector general de E nse- , 
| ñanza U niversitaria .

ORDEN de 15 de diciembre de 1944 
por la que se premia el trabajo pre
sentado con el lema « Cardenio», en 
el concurso celebrado con motivo de 
la Fiesta del L ib ro  y del que es 
autor don José M aría O rdoñez 
Boada.

limo. S r.: En el concurso abierto 
por Orden ministerial d-e 3‘1 de marzo 
del corriente, año (BO LETIN  OFI- 

1 C IAL  DEL ESTADO d? 7 de abril), 
con motivo de la Fiesita del Libro, el 
Jurado, calificador nombrado para dis
cernir sobre los trabajos presentados 
al del tema tercero «Dibujos de mobi
liario para una Biblioteca popular con 
Sección -ihfamtili», ha élevado a este 
Ministerio la correspondiente p r o 
puesta;

Resultando que por Orden de 15 de 
marzo último, que rectifica la de 11 del 
propio mes se destinan 4.000 pesetas 
paira los premios del .concurso de la 
«Fiesta del L ibro»;

Resultando que. en la Orden de 11 
de marzo, que distribuye el crédito 
consignado en el Presupuesto de este 
Departamento para premios de los 
concursos nacionales, constan los in
formes favorables de la Seoc’ón de 
C o n t a b i l ’dHcl y de la Intervenc:ón Ge
neral de la Administración del Esta
do, emitidos en fechas respectivas de 
1.° y 29 de febrero del año en curso;
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Vista la citada Orden ministerial de 
31 de marzo y la propuesta formula
da por el Jurado calificador,

Este Min.isite.rio ha acordado apro
bar la referida propuesta, y, en sai vir
tud, disponer:

1.® Que se conceda el premio de 
1.7150 pesetas al trabajo presentado 
bajo el lema -«Gardenia» sobre «D.bu. 
jog do mobiliario para una Biblioteca 
popular con Sección infantil», del que 
ha resultado ser autor don José Ma
ría Ordóñez Boada.

2.° Que esta cantidad de 1.750 pe
setas se abone con cargo al capítu
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 6.°,‘ concep
to 12, FUibconoepto 3.° del vigente Pre
supuesto, debiendo expedirse el libra
miento contra la Delegación de Ha- 
oiemda de Madrid, «en firme» y a nom_. 
bre de don José María Orióñez Boa- 
da, previa presentación de la corres
pondiente nominilla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sn. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 
por la que se acuerda la adquisición 
d e  varios inmuebles situados 
en la placeta de Porras y Cuesta de 
San Gregorio , en l a ciudad de  
Granada, para instalación del Archivo 
Histórico.

limo. Sr.: Visto e l " expediente in
coado para la adquisición de varios 
inmuebles situados eri la placeta de 
Porras y cuesta de San Gregorio, en 
la ciudad de Granada, para instala
ción de«l A vh ivo  Histérico de la mis
ma;
. Resultando que se justifica ’ docu
mentadme nte la personalidad de la pro
pietaria de las aludidas fincas, doña 
María de los Dolores Bessi-eres Ossor.o 
y Calvache de López de Sagredo, si
tuadas en dicha ciudad y señaladas 
con el número 2 de Ia placeta- de Po
rras, 22 do la Cuesta de San Gregorio 
y 20 y 24 de la misma Cuesta de San 
Gregorio;

Resultando que son favorables los 
informe® de la Dirección General de 
Propiedades y la Asesoría Jurídica 
del Departamento;

Considerando que la Sección de Con_ 
tabilidad ha efectuado la oportuna to
ma de razón con fecha 24 de noviem_ 
bre último, y que la Intervención Ge
nerad de la Administración deil Esta, 
do ha fiscalizado el gasto con la de 10 
do diciembre ectr:*,

Este Ministerio ha acordado adqui
rir para el destino expresa-do las fin
cas que a continuación se describen:

a) Casa-palacio señalada con el 
número 2 de la. placeta de Porras, con 
una extensión de 409 metros 18 decí
metros cuadrados, cuyos linderos son: 
por la derecha, ¿asá de la misma 
propiedad; espalda, herederos de don 
Pedro Estrada-, e izquierda,, calle del 
Beso. Pertenece en propiedad a, doña 
María de los Dolóre® Bessieres Osso- 
rio Calvadle de López de Sagredo, se
gún resulta de la correspondiente cer
tificación dei Registro de la Propie
dad.

b) Casa señalada con el núrn. 22 
de la Cuesta de San Gregorio, en la 
misina ciudad, con una extensión su
perficial d® 62 metrog .13 centímetros 
cuadrados, y cuyos- linderos son: al 
frente, con la Cuesta de San Grego
rio; derecha, con la casa núm. 20 de 
la misma Cuesta, propiedad de este 
mismo caudal, y espalda, con otra 
casa de la misma propiedad. Pertene
ce en propiedad, lo mismo que las 
demás fin-caá que se adquieren, a la 
misma señora antes citada.-

c) Casa señalada con el núm. 24, 
también de la Cuenta de San Grego
rio, con una extensión superficial de 
43 metros 49 centímetros cuadrados, 
cuyos lindero® son: derecha, con la 
casa .núm. 22 de dicha Cuesta de San 
Gregorio; izquierda, con la Placeta de 
Perras, y por la. espalda, con la casa 
denominada «Porras», también' de la 
aludida propiedad. Pertenece a la mis
ma dueña, antes citada.

d) Casa señalada con el niúm. 20 
de lu Cuesta de San Gregorio, con 
una extensión de 39 metros 29 centí
metros cuadrados, y cuyos linderos 
son: fre-nte, Cuesta deÚSan Gregorio; 
derecha, con finca propiedad de doña 
Ramona Estrada; izquierda y espal
da,. con inmuebles del mismo caudal 
al que pertenece el que se describé. 
Pertenece en propiedad a la misma 
dueña- tantas Veces aludida.

Para la firma de la correspondien
te escritura del contrato que habrá de 
concertarse con la citada propietaria, 
se autoriza para- que represente a este 
Ministerio al Exorno. Sr. Rector de ía 
Universidad dñ Granada, debiendo li
brarse a su favor la cantidad de pe
setas 159.000, con cargo - al crédito 
consignado en el capítulo segundo, ar-, 
ticulo cuarto, grupo único, concepto 
único del vigente Presupuesto ordina
rio de Ministerio, la que se hará
efectiva a la vendedora en el momen
to del otorgamiento de la' escritura, 
previa o simultánea liberación de las 
cargas o gravámenes que sobre las 
fincas descritas pudiesen existir, si al- 1 
gu ias apareciesen, incluso del Im 
puesto de Plus-valía, si lo hubiere, | 
Uv'bi'nao abonadas los gastos no

tariales, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 1.45*5 del Código 
Civil,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilmo. Sr. Subsecretario este  
Departamento.

ORDEN de 21 de diciembre d e  1944 
por la que se nombra , en virtud de
concurso de traslado, Catedrático 
numerario de « Lengua y Literatura 

española s», del Instituto «L u ís 
Vives», de Valencia, a don Jaime 
Pérez Colemán.

Emo. Sr.: De conformidad oon la 
propuesta d-e la Seoqión segunda y 
acuerdo de l.a Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nom- 
bra.r, en virtud de concurso de tras
lado, Catedrático numerario de «LelU  
gua y Literatura Españolas», del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Luis Vives», de Valencia, a don 
Ja me Pérez Coirmán, titular actual
mente del de Orense. '• *

Lo digo a V. I. para su conooL 
miento y efectos. 1 

Dios guarde a V. I. muchos aftos« 
Madrid, 21 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

rimo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.- •

ORDEN de 21 de diciembre de 1944
por la que se nombran, en virtud  
de oposición, turno libre, catedráticos 

numerarios de « Lengua y  
Literatura españolas», de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, a 
los señores que se mencionan.

Emo. S r .: Este Ministerio, en vir
tud de oposición, turno libre, ha te
nido a bien nombrar Catedráticos nu
merarios de «Lengua y Literatura es
pañolas» de Institutos Nacionales 
Enseñanza Media a:

Don Alberto Sánchez Sánchez, para 
el Instituto de Rpus.

Don Em filio Ala reos Llorach, para 
el «Carreño Miranda», de Avilés.

Doña María de la Esperanza • Relg 
Salvá. para ei «Ramón Munf-aner», de 
Fi güeras.

Doña Catalina Palacio Oros,' para 
ó  «Aguiíar Esflava», Cabra. .

Don Luis Gua roer Pérez, para el 
de Algeciras.
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Don Miguel Martínez del Cerro y 
Gómez, para el de Santa Cruz de Te
nerife, con el sueldo anual diez 
m:¡l pesetas, que percibirán con car
go al capítulo primero, articulo pri
mero, grupo tercero, concepto único, 
subco ncepto primero f del vigente Pre
supuesto de'gastos de este. Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2)1 de diciembre de 1944. -

IBAÑEZ MARTIN

3Umo. Sr. Director general ¿e Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de diciembre de 1944 
por la que se nombran, en virtud 
de oposic ión, turno libre, C atedráti
cos numerarias de « Ciencias Natur
ales» de Institutos Cauciónales de 

Enseñanza Media, a los señores que 
se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 

de oposición, tu-mo libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numeraros 
dé «Ciencias Naturales» de Institutos 
Nacionales de Enseñn^a Media a:

Don José Amengua! Fermgut, para 
el instituto de Orense.

Don Máx'mo Martín Aguado, para 
el «Jorge Manrique», de Falencia.

Don Ignacio Cubillas Jiménez, para 
el de Las Palmas.

Don Alejandio Navarro Cándido, pa
ra el de Soria.

Don José Sainz-Pardo González, pa 
ra ei «Francisco Rodríguez M&rín», de 
Osuna; y 

Don Luis Lafarga Castell. para el 
de Requena, con el sueldo anual de 
diez mil pesetas, que percibirán con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo tercero, concepto único, y 
subconcepto primero del vigente Pre
supuesto de gastos dt> este Departa
mento. • ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan. • 
za Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que «se aprueba presupuesto 
para la adquisición de dos pianos 

 con destino al Conservatorio de Mú
sica de Córdoba.
limó. Sr.. Vistos los presupuestos 

para adquisición de pianos con desti
no al Conservatorio Oficial de Música 
Üe Córdoba:;

Resultando que se han solicitado 
ofertas de varias Casas productoras en 
la forma que se indica a continuación, 
la Casa je  Juan Aguilera propone dos 
pianos: uno marca «Erart» y otro «Ro. 
nisch», ambos en 10.000 pesetas; la 
Cas>a. Felipe J.ménez propone tres pia
nos por diferentes precios, y la Casa 
«Martínez Rucker» propone dos pia
nos en 10.000 pesetas; todos ellos se 
ajustan en sus presupuestos al pliego 
de condiciones formulado por el Co
misario Director del Conservatorio;

Resultando que la misma autoridad 
del Conservatorio propone, como más 
beneficiosa para los intereses del Esta
do lá adquisición de la propuesta for
mulada por la, Casa «Martínez Ruc
ker», en atención'al buen estado de 
conservación y solidez de, su construc
ción que, a no dudnrlo, dará *un re
sultado satisfactorio para el uso a que 
se les ha de dedicar, y que su coste 
total de pesetas 10.09a no' es excesivo;

Considerando. que, en virtud de lo 
que «autoriza el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1906, que deja en suspenso 
el capítulo quinto de la,Ley de Admi
nistración y Contabilidad, no hay obs
táculo legal alguno para que se ree. 
ilce la adquisición de lós pianos de que 
se trata, sin necesidad de concurso;

Considerando que se trat«a. de insta
laciones muy precisas p^ra que el Cen
tro docente mencionado pueda cum
plir su honrosa misión;*

Considerando que en 24 y 28 de no
viembre último la sección de Contabi- 
lido-d y la Intervención Delegada han 
«temado razón» y fiscalizado, respecti
vamente, dicho gasto,

E s t e  Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presente 
presupuesto por su importe total de 
'10.090 peseras, adjudicándose el servi
cio a ia Casa Martínez Rucker, como 
más beneficiosa a los intereses del Es
tado, abonándose su importe con apli
cación al presupuesto extraordinario, 
concepto primero, para librar en fir
me, una vez que se certifique de . su 
recepción..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M-adrid, 23 de diciembre d© 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director, general de Bellas. 
Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de terminación del Archi
vo Histórico Nacional.

limo. .Sr.: Visto el .proyecto Óe 
obras de terminación del Archivo 
Histórico Nacional, redactado por el 

^arquitecto don M’anuel Martínez Chu-

millas, con un presupuesto total de 
2.186.243,15 pesetas;

Resultando que ¿icha cantidad se 
compone de las'cifras siguientes:' de
recho del arquitecto por formación 
dol proyecto, tarifa primera, grupo 
quinto, 2,30 por 100 hecha deducción 
de -los descuentos establecidos por ios 
Decretos de 7 de junio de 1936 y 16 
de octubre de 1942, o sea el 20 y 50 
por 190, respectivamente, 19.595,72 pe
setas ; derechos de dirección, el mismo 
tanto por 190 por iguales deducción, 
19.595.72 pesetas; derecho del apare
jador, 69 por 100 sobre los de direc
ción, 11.757;43 pesetas; premio de P21- 
gaduría, 0,25 por 100 sobre la ejecu
ción material, 5.324,92 pesetas; y la 
ejecución material, 2.129.969,36 pese
tas, cuyas cantidades dan el tota] an
tes expresado de 2.186.243.15 pesetas;

R?su‘ tando que dicho proyecto se 
encuentra favorablemente informado 
por la Junta Central d« Archivos, BL 
bliotecas y -Museos y por la Junta fa
cultativa de Construcciones Civiles, a 
sus respectivo? efectos;

Considerando que no ha informado 
la Dirección G?neml de Arquitectura 
en cuánto al hierro, por no emplear
se éste en las obras que se van a rea
lizar ;

Considerando que son necesarias y 
urgentes las obras que se proyectan 
para, que queden terminadas las ya 
comenzadas, según se demuestra en la 
Memoria;

Considerando que las obras pueden 
llevarse por la Administración pcxr 
estar suspendido'el artículo quinto dve 
la Ley de Administración y Conta
bilidad por el Decreto-Ley de 22 de 
ootubre de 193<6;

Considerando que se ha tomadó ra
zón del gasto por lK Sección de Conu. 
tabilidad y por la Intervención Gene, 
tnal de ia Administración del Estado 
los días 12 y 18 del presente mes, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar el proyecto de obras 
mencionado, redactado por el arqui
tecto señor don Manuel Martínez 
Chumi-llas por un presupuesto total 
de 2.186.243,15 pesetás, con cargo: 
590.009 pesetas, al suplemento de cré
ditos extraordinarios aprobado por 
Ley de 25 de noviembre último', y el 
resto, a determinar por Orden minis
terial ; que lleve las obras por el sis
tema de administración y que se deu 
c'are de calificada excepción todo .pilo, 
conforme a la Orden ministerial de 
/9 de diciembre del corriente año. * 

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944- 

IBAÑEZ M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas»  ̂ -
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ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de una casa situada en la ciudad 
de Córdoba para instalación de 
aquel Conservatorio de Música. 

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la adquisición por el Es
tado de k  casa señalada con el nú
mero 2 de la calle de Angel de Saave. 
dra, en la ciudad de Córdoba, para I 
instalación de aquel Conservatorio de 

Música y Declamación, por el precio 
de 800.000 pesetas;

Resultando que se justifica docu
mentalmente la personalidad de la pro
pietaria doña Elisa Enríquez Barrios;

Resultaaido que son favorables los 
informes de la Dirección. General de 
Propiedades y de la Asesoría Jurídicá 
de este Ministerio;

Considerando q u e  la Sección de 
Contabilidad lia efectuado la oportuna 
«toma de razón» del gasto con fecha 
■12 de diciembre del corriente año y 
que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscali
zado con la de 21 del mismo mes y 
año,

Est’e Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino <-xpre. 
sado 1-a finca que a continuación 5e 
describe:

Casa señalada con el núm. 2 de la 
calle de Angel de Saavecra, en la ciu
dad de Córdoba, cuya fachada mira 
al Sur, y lindat^por la derecha, a su 
entrada, con solar de la misma calle 
hoy casa propiedad de don Francisco 
Jurado, y casa número 8 de la calle 
de Santa Victoria, y el edificio cono
cido por las Escuelas de la Compañía; 
izquierda y fondo, con las calles An_

. gel de Saavedra y Juan de Mena, y 
con parcela-jardín segregado y vendi
do a don Ignacio Sánchez. Tiene una 
extensión superficial de 1.163 metros, 
44 decímetros y 2>9 centímetros y 20 
milímetros cuadrados, hallándose do
tada con una «paja de agua», que por 
cañería de hierro recibe, en la actuali
dad de la denominada del Cabildo Ecle
siástico. procedente de las huertas de 
Santa María y del .Hierro.

Para la firma ¿e la correspondiente 
escritura del contrato que habrá de 
concertarse con la mencionada propie
taria se autoriza para que represente 
a este Ministerio al. señor Director del 
Conservatorio de Música de Córdoba, 
a cuyo favor se librará la cantidad de 
eOú.C'OO pesetas, importe de la adqui
sición, con cargo al crédito consigna
do en la agrupación décima, concepto 
segundo del Presupuesto suplementa
rio extraordinario concedido por Ley 
de 25 de noviembre último, cantidad 
que hará efectiva a la vendedora en 
el momento del otorgamiento de la 
escritura, previa, liberación de las car
gas que pudiesen, existir 6obre la fin-

i '

ca, si algunas apareciesen, incluso del 
impuesto de Plus-valía, si existiese, 
debiendo ser Abonados los gastos no
tariales de conformidad con lo que es
tablece el articulo 1.455 del Código Ci
vil.

Y  se declara de calificada excepción 
la consignación de referencia, a los 
efectos previstos en la Orden minis
terial de 9 de ‘ diciembre del presente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisi
ción de una finca destinada a resi
dencia de estudiantes, anexa a la 
Universidad internacional « Menén
dez Pelayo>>, de Santander.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado para la adquisición por el Es
tado de un finca situada en la ciu
dad de Santander para residencia de 
estudiantes, anexa a aquella Univer
sidad internacional «Menéndez Pe- 
layo»;

Resultando que se justifica docu
mentalmente la personalidad de la 
entidad ‘ propietaria de dicha finca, 
Excelentísima Diputación Provincial 
de Santander;

Resultando que son favorables ios 
informes de la Dirección General de 
Propiedades y <U la Asesoría Jurídi
ca ¿el Departamento;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha efectuado la  opor
tuna. «toma de razón» del gasto con 
fecha 14 de diciembre dól corriente' 
año, y que la Intervención General 
de 'la Administración del Estado lo 
ha fiscalizado con la de 22 del mis
mo mes y año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo ¿el Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino ex
presado la finca que a continuación 
se describe:

Sodar situado en dicha ciudad , y 
en donde se halla instalada actual
mente e'l denominado «Hogar Provin
cial»; compuesto ¿o las siguientes par
tes: Zona A, con una superficie de 
1.340 metros cuadrados y zonas <B, 
C y D, con ?.9i59, 2.200 y 1.925 me
tros cuadrados, respectivamente, su
mando un total de 8.084 metros cua
drados, por io que asciende, el tota’, 
conjunto a 9.4)24 metros cuadrados. 

¡Toda, la finca linda: Norte^ con la

calle de Menéndez de Luarca; Este, 
con casa de herederos de Quijano y 
utros edificios particulares; Sur, fin
ca-talleres d.e los señores Corcho e 
hijos y terrenos de ¡la Empresa del 
Ferrocarril Cantábrico, y Oeste, con 
la casa,, pabellones y hermita ¿el Hos
pital* de San Rafael.

Para la firma de la correspondiente 
escritura del contrato que habrá de 
concertarse con la Excma. Corpora
ción propietaria, se autoriza para que 
represente a este Ministerio, al sfe- 
ñor Director del Instituto de Ense
ñanza Media de Santander, a cuyo 
favor se (librará la cantidad de pe
setas 524.342, importe ¿ e í& adqui
sición, que se abonarán con cargo ai 
concepto segundo, agrupación décima 
del suplemento de crédito extraordi
nario concedido por Ley de 25 de no
viembre último; cantidad que hará 
efectiva" a la entidad vendedora en el 
momento del otorgamiento de la es
critura, previa liberación de las car
gas que pudiesen existir sobre la fin
ca, si algunas apareciesen, incluso del 
impuesto de Plus-vajía, si existiese; 
debiendo ser abonados los gastos no
tariales, de conformidad con lo que 
establece el artículo 1.4)55 del Códi
go Civil; y declarándose de califica
da excepción lu aludida consignación, 
conforme a la- Orden ministerial de 
9 'de diciembre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años.¡
Madrid, 23 de diciembre cbe 1944.,

 IBAÑEZ M A R T IN

Bmo. Sr. Subsecretario de este De*
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la adquisición 
de un ed ificio, en la ciudad de Bar
celona, para instalación de aquella 
Escuela de Bellas Artes, de San 
Jorge.

Limo. S r .: Visto el expediente tra
nsitado para la adquisición por ¿1 Es
tado de la finca señalada con el nú
mero 18 ¿e la Vía Lavetana, en la 
ciudad de Barcelona, para instala
ción de la Escuela de Bellas Artes de 
San Jorge, de dicha ciudad, por el 
precio de 1.6C9.CKM) pesetas;

Resultando que se justifica docu
mentalmente la. personalidad de la* en. 
tidad propietaria de dicha finca, «Ca
sino Mercantil», de Barcelona;

Resultando que' son favorables de 
la Dirección Generaí de Propiedades 
y de la Asesoría Jurídica j e  este M i
nisterio; . , \ ^

Considerando qué' la Sección de
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Contabilidad ha efectuado la oportuna 
 «toma de razón» del gasto con fe

cha 12 de diciembre ¿el corriente año, 
y que i a Intervención General la 
Administración del Estado ilo, ha fis
calizado con la ¿e dicho día,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir para el destino ex
presado la finca que a continuación 
se describe:

Edificio situado en la ciudad de 
Barcelona, con frente a la plaza de 
la Verónica y formando esquina a 
la calle de Aviño, 6in que resulte nu
merado, compuesto de sótano, ¡bajos, 
primero y segundo pisos, con dos 
puertas exteriores. Mide una «xten
sión superficial de 918 metros 3>1 mi
límetros cuadrados, y sus linderos son: 
Este, con Justino Benet, mediante 
and roña o porción de terreno, y con 
sucesores de don Antonio Renórn; 
Sur, con finca propiedad de don 
Francisco Oüver y de los herederos 
de don Miguel Clavé; Oeste, con la 
calle Aviño, y Norte, con la plaza 
de la Verónica. Con el edificio antes 
descrito, se considera anexo y for
mando parte Integrante de él, el con
junto de muebles a Que s© refiere el 
inventario al efecto confeccionado.

Para la» firma de la correspondien
te escritura ¿el contrato, que habrá de 
concertarse con la entidad propieta
ria, ge autoriza para que represente 
a' este Ministerio al Excmo. Sr, Rec
tor d-e la Universidad de Barcelona, 
a cuyo favor librará la cantidad 
de 1.600.000 pesetas, importe de la ad
quisición, con cargo al crédito con
signado en la / agrupación décima, 
concepto segundo je l suplemento ex
traordinario concedido por Ley de 25 
de noviembre último; cantidád que se 
hará efectiva a  la entidad vendedora 
en el momento del otorgamiento de la. 
escritura, previa liberación de ' las 
cargas que pudiesen existir sobre la 
finca, si algunas apareciesen, incluso 
del impuesto de PluS-valía,' si exis
tiese; debiendo s^r abonados los gas
tos notariales, de conformidad oon 
lo que establece el artículo 1.465 defl 
Código Civil.

Y se ^eclar-a de calificada excep
ción la consignación de referencia, a 
los efectos previstos en la norma se
gunda de las contenida® en la Orden 
m nisterial de 9 de ^ieiembre ^el ark>' 
en curso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

• Madrid, 23 de diciembre de 1944-
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este d e 
partamento,

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
para adquisición de mobiliario 
destinado a instalación del instituto  
<<Ramón y Cajal>>, de Biología, 
dependiente del Consejo Superior de 
Investigaciones científicas.
Uimo. S r .: Visto el presupuesto re- 

miiti’do a este Ministerio por el Se
cretario del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, para la ad
quisición de mobiliario destinado a la 
instalación del instituto de «Santiago 
Ramón y Cajal>, de Biología, y repa
ración del existente en la Sección de 
Biocívica, y el menaje del Laborato
rio de la de Química, dependientes 
de dicho Organismo;

Resultando que asimismo remite 
oferta de valias Casas que se dedican 
a estas /actividades, apareciendo como 
las más ventajosas para los intereses 
del Estado las presentadas por los si- : 
guíente® 'industriales: Casa Pulido
Gutiérrez, 10.026 pesetas; Demetrio 
•Bravo, 15.000 pesetas; Centro Médi
co Ortopédico, 50.145,35 pesetas. To
tal. 75.171,35 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 do octubre de 1936 quedó en 
suspenso ei capitulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 d*e julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
dlendo, por tanto, realizarse está ad
quisición por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que es urgente y ne
cesaria ;

Considerando que en 24 y 30 de no
viembre último la 92cción de Conta
bilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución d*el 
acuerdo del Cohsejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobac:ón de dicho pre
supuesto, adjudicándose a las Casas 
mencionadas por siu importe total cíe 
75.171,35 pesetas ; realizándose por ad
ministración, y abonándose con cargo 
al concepto primero de la agrupación 
décima, del Presupuesto extraordina
rio de este Departamento, y que esta 
consignación para adquisiciones a regu 
liziar por administración y a satisfal 
cer con cargo.ai suplemento de eré-, 
dito aprobado por Ley de 25 del pa
sado mes de noviembre, se declara de 
calificada excepción, conforme a la 
Orden ministerial de 9 de d :<úembre 
de 1944.

Lo digo a V.; I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario d-e este De-
pártamento*

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
de instalaciones y muebles para el 
Colegio Mayor de San Bartolomé, 
de Salamanca.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de 
instalaciones y muebles para el Colé, 
gio Mayor do San Bartolomé, de Sa
lamanca, remitido a este Ministerio 
por el Rector do aquella Universidad;

Resultando que asimismo acompa
ñan oferta d'e" varias casas que se 
dedican a  estas actividades aparecien
do cómo las más ventajosas para los 
intereses del Estado Jas siguientes: 
Cabilla Casa Palacio y Aroñi, 15.970 
pesetas; Lavaderos mecánicos Casa 
Carbondl, 56.185 pesetas; Máquinas 
de cocina Casa Carbonell, 14.245 pe
setas; Batería, de cocina Casa PereL 
•ra, 9.0-8,70 pesetas Peluquería viuda 
Montano, 2.113,20 pesetas; Cafetera 
báscula y balanza Casa Matías, pe
setas 5.596; Cámara frigorífica STe, 
13 940 pesetas Ropas y telas Los Ro
dríguez, 29.000,50 pesetas; Varios, VL 
vaneo y Padrón, 5.080,'75 pesetas; 
Despacho <.je médico, botiquín y en 
fermería, Doria (sin lám para), peseu 
tas 34. Ii64. Rayos X, Diatermia, lám
para Cuarzo y Laboratorio Casa Gui
do, 67.930 'pesetas; Equipo de cine 
Superson, 37.000 pesetas; Equipo de 
Radio, Radio Electra, 2.74'9 pesetas; 
Juegos, Vda. do Betrián, 10 550 pe
setas; M áquiras de escribir Gaztam- 
bide, 5.750 pesetas; Placas grabadas 
Gnagi, 6.141; Muebles •, «Los Rodrí
guez, 109.674,90 pesetas. Total, peseu 
tas 42:5.817,05;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 d¿ octubre ¿<e 1936, quedó en 
suspenso el capítuüo quinto de lá Ley 
de Contabilidad de 1 d^ julio de 1911 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas ad
quisiciones por el sstem a de ad m i
nistración;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 4- y 12 d-e di
ciembre corriente lá Sección de Con
tabilidad y ■' la Intervención General 
de la Administración del Estado han 
tomado razón y fiscalizado, respecti
vamente, el gasto propuesto^

Este Ministerio, <n ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha  
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto, adjudicándose a las Casas 
antes expresadas en la forma que se 
detalla, realizándose por administra-, 
ción y abonándose con cargo a la- 
Agrupación décima, concepto prime
ro, d«l Presupuesto extraordinario de 
este Departamento y que- esta con- 
s ;gnac;ón para obras a realizar por 
adlministraciófi y satisfacer con car* 
go al Suplemento de crédito aprobado
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por Ley de 25 del pasado mes de no
viembre último, se declara de califi
cada excepción conforme a la Orden 
Ministerial de 9 de diciembre de 1944.

Lo d'go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Director generad de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueban los presu
puestos de adquisición de material 
necesario para instalación de la Sec
ción de Industrias Lácteas, con destino 

a la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba.

limo. S r.: Vistos los presupuestos 
remitidos por la Facultad de Veterina
ria de Córdoba, para la adquisición 
de material necesario para instalación 
de la Sección de Industrias Lácteas, 
con destino a aquel Centro;

Resultando que los presupuestos re
mitidos del material de que se trata 
es de las Casas siguientes: «David Fe
rré y Cia., S. en C.», por un importe 
total do 119.419 pesetas; «Eusebio Mar. 
torell Ramos», por un importe dé 
S o .084 pesetas, y «Antonio Martínez 
de los Llanos», por un importe de 
127.274 pesetas;

Resultando que de conformidad con 
la propuesta formulada por aquel  ̂Cen
tro, procede hacer la adjudicación a 
la Casa «David Ferrer y C.a, S. en C.», 
por ser el más beneficioso para Jos in
tereses ' del Estado;
 Considerando que el material que 
se determina es de suma importancia 
para el cometido a que se desüna y 
se precisa para el (buen funcionamien
to para la referida Sección de Indus
trias Lácteas;

Considerando que la adquisición de 
este material puede realizarse por el 
sistema de administración, a pesar de 
su cuantía, ya que el Decreto-Ley de 
22 de octubre de 1936, .al dejar en 
suspenso el capítulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad y Administración de 1 de 
julio 'de 1911, en . lo que’se refiere a 
subastas y concursos así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» d'el gasto 
el 4 de diciembre del corriente año y 
la Intervención General del Estado 
ha fiscalizado el mismo el día 12, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la adjudicación del, material 
de referencia nara la Sección de in 
dustrias Lácteas del referido Centro a 
la Casa «David Ferrer y C.a, S. en C.a,

por su total importe de 119.419 pese
tas, que se abonarán con cargo a la 
Agrupación 10.a, Concepto 1.° del su
plemento de crédito extraordinario 
aprobado por Ley de 25 de noviembre 
último, y que esta consignación y ad
quisición a realizar por administra
ción y a satisfacer con cargo al suple
mento de crédito, aprobado por Ley 
de 25 del pasado mes de noviembre, se 
declara' de calificada excepción, con. 
forme a la Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y <femás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN,

lime. * Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
para la adquisición e instalación de 
muebles con destino a la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas.

limo, sr.: Vistos los presupuestos re. 
mitidos por la Escuela Especial de in_ 
genieros de Minas, para la adquisición 
e instalación de mobiliario con destino 
a aquel Centro;

Resultando que los presupuestos re. 
mitidos desque se trata son de las Ca
sas «Comercial Antri, S. A.», de Se
villa, «Muebles Lesián», también de Se
villa y Casas «Loscertales, S. A.», ¿le 
esta capital;

Considerando que los presupuestos 
remitidos por la Casa «Comercial An. 
tri, S. A.» asciende a 1.004.650 .pesetas-, 
el remitido por «Muebles Lesián» as
ciende a 1.002.615 pesetas y el de la 
Casa «Loscertales, S. A.» importa pese, 
tas 953.023;

Considerando-que el* material que se 
determina es de suma impórtamete 
para la .complerta instalación y fundo, 
namiento de aQuel Centro;

Considerando que la adquisición de 
este mobiliario, puede hacerse por el 
sistema de administración a pesar de 
su cuantía, ya que el Decreto_Ley de 
22 de octubre de 1'936, el dejar en sus. 
pensó al capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad y Administración de 1.° 
de julio de 1911, en lo que se refiere a 
subastas y concursos así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
el 12 del presente mes, habiendo sido 
fiscalizado el nfismo por }a MOrvem. 
ción de la Administración del Estado 
ei 18 de igual mes,

Este'Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Cons. jo de Ministres ha 
resuelto aprobar 4a adjudicación ded

mobiliario para la instalación del Cen
tro de referencia a la Casa «Loscer- 
tales, S. A.» por un total ¿e 953.623 pe, 
setas que se abonarán con cargo a la 
agrupación décima concepto primero 
ded suplemento de crédito extraordi
nario aprobado por Ley de 25 de no
viembre último y que se declare . dé 
calificada excepción todo lo expresado 
conforme a la Orden ministerial de 9 
de los comentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre ¿e 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
para las instalaciones complementa
rias  del Instituto Anatómico de la 
Facultad de Medicina de Sevilla.
limo. Sr.. Visto el presupuesto re

mitido a este Ministerio por el Rector 
de la Universidad de Sevilla para las 
instalaciones complementarias del Ins
tituto Anatómico de aquella Facultad 
de Medicina;

Resultando q u e  asimismo remite 
oferta de varias Casas que se dedican 
a esta, clase de actividades, aparecien
do como más conveniente en calidad 
y precios para los apartados I, II, n i ,  
IV, V y VI el de la Casa de «Hijos 
de Domingo Queraltó», que suman
236.012.64 pesetas, y para los aparta
dos VII y VIII el de la «Casa TheÑ 
ma», por ser é¡s»ta trhás especializada 
en -este trabajo y el precio también 
más ventajoso por un importe de peu 
setas 18.643, haciendo ambas partidas 
un total de 255.255,64;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo 5.° de Ja Ley do 
Contabilidad de 1.® de julio de 1941, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas ad
quisiciones por el sistema de adiminis* 
tración;

Considerando que dichas instalacio
nes son urgentes y necesarias;

Considerando que «n 5 y 12 <M co
rriente enes de diciembre la Sección 
de Contabilidad y la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do, han tomado razón y fiscalía do 
respectivamente, el gasto propuesto, 

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto por su importe total de
255.255.64 pesetas; que se realice por 
administración y se abone con cargo 
al Concepto 1.º de la Agrupación 10.ª
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del Presupuesto extraordinario de es
te Departamento y que esta consignar 
cion para adquisiciones a realizar por 
administración y a satisfacer con car
go al suplemento dé crédito aprobado 
por Ley d-e 25 del pasado mes de no
viembre se declara de calificada ex
cepción, conforme a la Orden miníate- 
rial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944, 
por la que se aprueba el presupuesto 
para la instalación del Instituto de 
Edafología, Ecología y Fisiología Ve
getal en el Instituto «Leonardo To
rres Quevedos, dependiente del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas.
limo. Sr.: Visto el presupuesto re

mitido a este Ministerio por el Vice
secretario del Consejo Superior d!e 
Investigaciones Científicas para la 
instalación del ' Instituto de Edafolo
gía, Ecología y Fisiología vegetal en 
e; edificio del Instituto Leonardo^ To
rres Qüevedo, clíper di en te de dicho 
Organismo; ♦

Resultando que asimismo envía 
oferta de variaa Casas que se dedi
can a estas actividades, apareciendo 
como las más ventajosas para los in
tereses. del Estado las siguientes: dos 
balanzas de precisión sensibles a Ia 
décima jé  miligramos Casa Federico 
Bonet, 4.4-00 pesetas; tres microsco
pios con objetivo de inmersión Casa 
Torrecilla, 24,400 pesetas; una estufa 
pios con objetivo de Inmersión, Casa 
F. Bonet, 735 pesetas; una estufa 
para cuíltivos, Casa Luis Vázquez 
Colls, 2.275 pesetas; una estufa para 
cultivos Casa Manuel Hollos Gargla,
1 825 .pesetas; una centrifugadora 
eléctrica Casa Julio Alcañip Villa- 
campa, 3.400 pesetas; un aparato de 
agitación para el Instituto Leonardo 
Torres Quevedo, Casa Julio Aicañiz 
Villacampa, 2.290 pesetas; una bom
ba de vacío para el Instituto dicho 
Casa ídem ídem, 4.300 pesetas; dos 
autoclaves Julio Aicañiz Villacampa, 
3.200 pesetas; tres bujías de filtración 
Casa Luis Vázquez Coll, 60 pesetas; 
cinco hornillos de gas dobles, Casa 
Garbería y Faura, 247,50; dos micro- 
comos Casa Federico Bonet, 642 pe
setas; tres calentadores eléctricos Ca
sa Ara, 3.360 pesetas; un alambique

eléctrico, Casa Luis Vázquez, 1.275 
pesetas; un alambique para gas, Fe
derico Bonet, 525; un compresor de 
gas, Casa Vázquez Colls, 650; un 
compresor de aire, Casa Luis Vázquez 
Colls, 2.340; una máquina para pre
paraciones petrográficas, C a s a  C. 
Luis, 2.365; un soporte para pipe
ta Robinson, L. Vázquez C o 11 s, 
1.500; un espectroscopio de llama, 
Central Española de- aplicaciones cien, 
tífióas, 4.500; dos estufas eléctricas 
para 110 grados de temperatura Casa 
Federico Bonet, 6.890 pesetas; seis 
lámparas de iluminación de micros
copio C. F. Bonet, 870 pesetas; 125 
mecheros de gas llama fija C. Fede
rico Bonet, 2 062,50 pesetas;, tres brú
julas, García Optico, 600; tres micri- 
buretas, Garderi y Faura, 160,50; 50 
nacecillas de porcelana Casa Federi
co Bonet, 20; 12 pesa sustancia, Es
tablecimientos y Vidrierías Llofriú, 
8. A., 150; 25 pinzas de hierro, Fe
derico Bonet  ̂ 167,50; 25 aros je  hie
rro, 154,25 pesetas; un hemaimetro de 
Burqüek, 137; tres lupas, García Op
tico, 105; 10 cajas de porta objetos, 
Federico Bonet, 95 pesetas; seis re
frigerantes de Liewig, Federico Bo- 
nét, 130,50; cien rejillas metá'icas 
con amianto, .Federico Bonet, 220; 
tres juegOg de taladratapones, C. Gi
ra Laporta, 105; 20 tenazas para
crisoles, Bonet', 32-6,70 pesetas; cien 
crisoles de porcelana, H. Kune? li
mitada-, Vlgo, 205,50; cien triángulos 
de pipa vanados Bonet, 127; seis li
mas triangulares J. Aicañiz Villacam
pa, 21; cien tubos de ensayo GarbC- 
ri y Faura, 30; diez K. de tubo de 
vidrio de distintos diámetros H. Ku- 
¡men y Compañía, 101,50; diez K. de 
varilla ^e vidrio de distintos diáme
tros H. Kuimen y C., 120; cien va
sos, de 600 centímetroá cúbicos Garbe
ría y Faura, 1.600; 25 vasos de 800 
centímetro^ cúbicos Gaiberia y Fau
ra, 437,50; cien vasos de 250 centí
metros cúbicos idean id., 1.680; 25 
vasos de 400 centímetros cúbicos 
ídem, 33*7,50; 25 vasos de 150 centí
metros cúbicos C. Nonet, 173-75; una 
nevera eléctrica, Manuel Hoyos Gar
cía, 6.000; una caja fuerte de pared 
Matths, Gruber, S. L., '935; material 
eléctrico Sobrinos de R. Prado, pe
setas 3.276,60; dos arañas de cristal 
y una lámpara de mesa A. Fernández 
Concejo, 2.650; material de escritorio 
viuda de M. Navarro, 842; 26 caps li
jas de porcelana C. Torrecilla, 140; 
25 ídiem id., Establecimientos y Vi- 
drerías, 750; ídem id., de id., 1.365; 
vitrinas de gases Sillerías Campo-a
mor, 13 355; tres crisoies y siete ta
pas de platino Laborat ot Toscano, 
,1.1.477; total pesetas 116.527,80;

Considerando que por Decreto-Ley 
'de 22 de octubre de 1926, quedó en

suspenso el capítulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad de 1 de julio de 1911 
•referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
adquisiciones por el sistema de ad
ministración;

Considerando- que las mismas son 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 12 y 18 de 
diciembre del corriente año, la Sec
ción de Contabilidad y Ja Interven
ción General de la Administración 
del Estado, han tomado razón y fis
calizado, respectivamente, el gasto 
propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo je  Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pre
supuesto por su total dq 116.527,86 
pesetas; que so realice por adminis- 

; tración y so. abone con cargo al con- 
1 copto 1.° de la Agrupación décima 
del Presupuesto extraordinario del' 
Departamento, y que esta consigna
ción para adquisiciones a realizar por 
administración y a satisfacer con car
go al Suplemento de crédito aproba
do por Ley del 25 del pasado mes 
de noviembre se declara je  califica
da excepción conforme a la Orden 
ministerial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. -I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
para la terminación de las instala
ciones de la nueva Sala de Geogra
fía, etc., del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Vicese
cretario del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, para la ter- 
piinación de las instalaciones de la 
nueva Sala cié Geografía Física, de 
Geología., del Musco Nacional de 
Ciencias Naturales, Instituto «Josó de 
Acosta»; ^

Resultando que asimismo remite 
oferta de varios Casas que se dedi
can a estas actividades, apareciendo, 
como las más ventajosas para los in
tereses del Estado las presentadas por 
la casa Viuda de Bernabé García Cor
dero. para vitrinas, que' importa9 
15.084,75 pesetas, y la casa Pedro Her
nando. para • la construcción de mo
biliario, por valor de 10,580 peseta^
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haciendo todo ello un total do pese
tas 23.664,75; ¡

Considerando que dichas instalado- I 
lies son necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de ¡ 
Contabilidad ha tomado razón y fis- j 

,calizado la intervenoiófi General de la | 
Administración qel Estado, en 16 y 19 
de diciembre actual, respectivamente, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
baeión del presupuesto de que se trata, : 
adjudicándose la adquisición a las ca- | 
SaS antes mencionadas y abonándose, i 
su importe con cargo al capítulo ter- | 
cero, artículo cuarto, grupo primero, | 
concepto segundo, subconcep’to terce- | 
ro del vigente Presupuesto ordinario ¡ 
de este Departamento.

Lo digO( a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V .: I. muchos años. 
Madrid, 23 ,de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo. Sr. Subsecretario de este De. j 
pa.rtamer.to. - •

ORDEN d e 2 3  d e  d iciembre de 1944 
por la que s e  a p rueba el proyecto 
de la construcción  de edificio con 
destino a Escuela de I ngenieros Na
vales en la Ciudad Universitaria de 
Madrid.

limo. S r .: Visto el proyecto de cons
trucción de edificio con destino a Es
cuela de Ingenieros Navales en la D u
dad Universitaria de Madrid; formu
lado por el Arquitecto den Alfonso 
Fungairíño;

Resultando que a dicho facultativo 
le fué* encomendada la redacción del 
mismo por Orden de este Depaitamon- 
t c  fecha 22 de julio de 1944, y  como 
consecuencia de haberse designado 
nuevamente por la Junta Construc
tora de la Ciudad Universitaria el em
plazamiento definitivo del edificio de 
que se trata, totalmente distinto del 
solar primitivo para que fué formulado 
el. proyectó, aprobado con anterioridad;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
él artículo 25 de Real Decreto de 4 
de septiembre de 1968, la  ̂ que hace 
constar én su dictamen que'no se tra
ta de una simple modificación del 
mismo, sino de un nuevo proyecto, si 
bien’ conserva determinados * elementos 
y características de aquél, el cambio 
de emplazamiento exigido, como ya se 
ha dicho, por la Junta Constructora 
de la Ciudad Universitaria, las indi
caciones' de la D irección. téchca de 
este Organsmo. así como la adición 
de ciertas dependencias al programa 
primitivo, de acuerdó con la D 'rec-

’ ción de la Escuela, y. por ■último, la 
¡nueva adaptación del terreno y tra- 
I z a . de los alzados y e l cambio d e  

orientación explican la razonada ne- 
! ces'dad de un nuevo proyecto;
I Resultando que la, Dirección de Ar- 
I quitectura ha informado en sentido 
favorable el proyecto en relación .con 
la restricción d ecu so  del hierro en 
la edificación;

Resultando que eíl presupuesto de 
ejecución material del nuevo proyecto 

, importa 4.842.913,60 pesetas y la eje- 
| cución material del ya aprobado y jus,.
I tificado por dicho señor Arquitecto 
jera de 3.980.284,5*5 pesetas, de donde 
! resu’ta una diferencia del -coste en 
'más de obra a ejecutar de 862.629,35 
pesetas; #

Resultando, por tanto, que los hono
rarios del Arquitecto deben ser satis
fechos en la siguiente forma: por for
mación del nuevo proyecto, importan
te 4.842/913.60 pesetas de ejecución 
material, en razón del 2,25 por 100, 

¡descontados el 32 por 100 del Decre
to de 7 de junio dé 1933 y el 50 por 100 
del de 16 de octubre de 1942, pese
tas 37.048.29; honorarios del Arquitec- 

' to por dirección de’ Obra, sobre la di- 
. ferencia de ejecución material que va 
. a aprobarse, importante 862.629,35 pe- 
I setas, en razón del 2,50 por 100. y 
descontados también el 12 por 100 que 
señala el Decreto de 7 de junio de 
1933 y el 50 por 100 del de 16 de 
octubre de 1942, 9.488,92 pesetas; ho
norarios del Aparejador, 60 por 100 
de los de dirección de obr*a> 5.693,35 p&., 
setas; premio de Pagaduría, 0,25 por 
100 sobre la' misma, cantidad de esta 

•ejecución material de 862.629,25 pese
tas, 2.156,57; suman estas partidas la 
cantidad total de 917.0*16,48 pesetas, 
suma que ha de abonarse pára la rea
lización completa, del proyecto que ha
do aprobarse;

Considerando que, por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad y Administración de 

¡primero de julio de 1911, referente a 
subastas y concursos, pudiendo, por I 

I tanto, realizarse estas obras por el 
¡s-stema de administración;
¡ Considerando que es urgente y ne
cesaria la construcción del edificio;
I Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gesto 

| de referencia el 8 de noviembre de 
1944 y la Intervención Genqral de la 

! Administración del Estado ha fiscali
zad o  el mismo el día 18 de diciembre 
¡ de! mismo año,
i Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha'

• resuelto ls aprobación del expresado • 
¡proyecto p o r• su imporre total de pe.
: setas 4; 8 97 .3 0 :,72, abonándose con car- 
> go a>! conéepto segundó de la agru- 
‘ pación décima del suplemento do ere*

dito extraordinario, aprobado por Ley 
de 25 de npviembré úlUmo, 917.016,48 
pesetas, que se descomponen en la si
guiente forma: diferencia d© la eje
cución material, entre el proyecto 
aprobado y el qué nos ocupa, 862.629,25 
pesetas; honorarios del Arquitecto 
por formación dei proyecto, 37.048,29 
pesetas; honorarios por dirección de 
obra, 9.488,92 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 5.693,35 pesetas, y premio 
de Pagaduría, 2.156,57 pesetas; que se 
realicen por el sistema de administra
ción, autorizándose al Arquitecto para 
que, de acuerdo con la- Junta Especial 
Administrativa * fiscalizadora de las 
obras, realice las contratas parciales 
que estime convenientes para el mejor 
desenvolvimiento de las mismas, y que 
esta consignación y obras a realizar 
por adm'ni.stración y a satisfacer con 
cargo al suplemento de crédito apro
bado por Ley de 25 de noviembre úl
timo se vb clare de calificada excep
ción, conforme a la Orden ministe
rial de 9%de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocú 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

T*mo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 d e  d iciembre de 1944 
por la  q u e  s e  aprueba el proyecto 
de obras para la dotación de agua  

 potable y agua para los servicios sa
nitarios en e l  I nstituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lorca .

Ilmp. S r . : Visto el proyecto para 
-la dotación de agua'potable y agua 
para los servicios sanitarios en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Lorca, formulado por el Ar
quitecto don Eugenio Sánchez Loza
no, con un presupuesto de ejecución 
material de pesetas 42.961,90 el P a 

lmero, y 47.323,25 pescas el segundo, 
que sumadas hacen el total de 20.285,15 
pesetas, y que asciende a un total de 
90.736,57 pesetas, una vez adicionada 
'la partida de 451-,42 pesetas, o sea el 
0,50 por 100 sobre la ejecución mate
rial ppr premio de Pagaduría;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente ínifcrmado'por ja Jun
ta Facultativa de Construcciones Ca
viles, con l a ,• salvedad de la rebaja 
de los citados honorarios per* fa lta 
de pliego de condiciones;

|. Resultando que las obr.^s son de 
máxima urgencia por tratarse dja 
¿ervicios muy im portantes;’ 

Considerando qoe i as obras pue
dan ejecutarse por o! sistema de ad
ministración, por estar en suspense*
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©1 capítulo quinto de la Ley de Ad- I
ministraci6n y Contabilidad de 1.° de 
julio de 1911; * -

Considerando que ja Sección d*e 
Contabilidad Jia «tomado razón» del 
gasto el 20 dé diciembre y la inter
vención General ha fiscalizado el 
mismo 1̂ 22 de dicho m-es,

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del Consejo de señores Mi
nistros, há resuelto la aprobación del 
proyecto de referencia por su total 
importe, rectificado, de 90.786.57 .pe
setas; que las obras Se realicen por 
•el sistema de administración, abo
nando su' importe con cargo a ,\a i 
agrupación décima, concepto según- 1  ■ 
do del suplemento de créditos éx- 
traordinario, aprobado por Ley de 25 
de noviembre- último autorizándose ai 1 
Arquitecto para que pueda hacer los 
concursos parciales  ̂qué estime oportu- ! 
nos y que esta consignación y obras p 

’ a realizar por administración y . a sa- •1 
tisfacer con cargo al suplemento de ‘ 
crédito 'aprobado por Ley^de 25 del ' 
pasado mes de noviembre,, se declare ¡ 
de calificada- excepción, conforme a la 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
d» 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

LBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de terminación del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de La Coruña.

Rano. S r .: Visto el proyecto de obras 
de terminación del Instituto Nacional 
de ¿Enseñanza Media de La Coruña, 
redactado por el Arquitecto señor Sán
chez Lozano,* por un presupuesto de 
1.670,9113 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
descompone de la siguiente forma: 
•ejecución material 1.634.116,78 pese
tas; 1,75 por 100 obtenido, de sumar 
ib - dicha cantidad la ejecución material 
tíel proyecto aprobado en 16 de octu
bre de 1942, importante 1.901.621,61 
pesetas, descontados el 23 y 50 por 100 
que determinan los Decretos do 7 de 
junio de 19S3 y 1'6 d€ octubre de 1942; 
por honorarios de Arquitecto, por 
formación de proyecto, 1.1.009,86 pe
setas; otras 11.009,86 por dirección de 

'obra; 60 por 100 de la. anterior can
tidad al Aparejador, 6.605,92 pesetas; 
y o,í>o de ejecución material por pre
mio de pagaduría, 8.170,58 pesetas, 
que hacen el total expresado anterior
mente de 1.670.913 pesetas;

| Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha emi
tid o, informe favorable respecto al 
mencionado proyecto;

Resultando que las obres son necei 
sarias para que el edificio pueda des- 
tinaise a ¿a Enseñanza;

Considerando q ie por hallarse en 
suspenso el capítu.o quinto de la Ley 
de Contabilidad d chas obras pueden 
efectuarse por el s.stema de, adminis
tración;

Considerando que en 6 y 18 de los 
corrientes, la Sección de Contabili
dad y la Intervención Genera-l de la 
Administración del Estado han «toma
do razóni» y fiscalizado, respectiva
mente, dicho gasto,

Este Ministerio, ’ en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
por su presupuesto'de 1.670.913 pese- 
"tas, aplicándose 600.000 pesetas con 
cargo al presupuesto extraordinario 
del corriente año, y que esta- consig
nación para obras, a realizar por ad
ministración y a satisfacer con cargo 
ál suplemento de crédito extraordina
rio aprobado por Ley de 26 de no
viembre último; se declara de califi
cada excepción,, conforme a la Orden 
ministerial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
adicional de terminación de las obras 
del instituto Nacional de Enseñan
za Media de Cartagena.

limo. S r .: Visto el proyecto adicio
nal al de terminación las obras 
cel Instituto Nacional. de Enseñanza 
Media d© Cartagena-, redactado .por el 
Arquitecto señor Sánchez Lozano, e 
importante 182.566,04 pesetas; j

Resultando Que, suprimidos los ho- j 
norarios facultativos, según diispone el ¡ 
Decreto de 16 de octubre de 1942, di- 
’oha- cantidad se descompone de la I 
siguiente forma: ejecución material, ! 
181.657,75 pesetas, y 0,50 por 100 de j 
premio de pagaduría; 908,29 pesetas, 
que hacen el total anteriormente ex
presado de 182.566,04 pesetas; i

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in. I 
formado dicho proyecto en sentido | 
favorable a sü aprobación;

Resultando qhe las obras son ne
cesarias para completar la construc- | 
ción del edificio;

Considerando que por hallarse en
suspenso el capítulo quinto de -ia Ley 

. de Contabilidad pueden ser realizadas 
ia§ mismas por el sistema de admi
nistración.

Considerando que en 5’ y 12 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad- 

| minist ración del Estado, han «toma- 
ido razón» y fiscalizado, respectivamen--*
, te, dicho gasto,
¡ Este Ministerio, en ejecución de 
| acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
1 dispuesto la aprobación del proyecto, 
|por su presupuesto de 182.566,04 pe
setas; que las obras se efectúen por 

! el sistema de administración, y se abo- 
| nen con cargo al concepto segundo de . 
¡ la- agrupación décima del suplemento 
¡de crédito extraordinario, .aprobado 
¡por Ley de 26 de noviembre último, y 
\se declara de calificada excepción,
! conforme a la Orden ministerial de 9 
de los corrientes,

I Lo digo a- V. I. para su conocí-
| miento *y demás efectos.
! Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza-Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de terminación de las obras del edi
ficio destinado a Institutos, f eme
nino y masculino, en Alicante.

limo. Sr.: Visto el proyecto de ter
minación de las obras del edificio des
tinado a Institutos Nacionales de En
señanza Media fémenino y masculino 

! de Alicante, redactado por el Arqui- 
¡ tecto don Juan Vidal, importante pe
setas 1.969.501,25;

Resultando que dicho cantidad se 
descompone de la siguiente forma: 
ejecución ^material, 1.926.178,53 pese
tas; 1,75 por 100 de honorarios al* Ar
quitecto por formación de proyecto, 
obtenido de sumar la' ejecución mate

ria l del primitivo proyecto, aprobado 
en 27 d-e febrero de 1943, importante 
pesetas 1.664.715,97, con la del pre
sente; deducidos el 23 y 50 por 100 
que determinan los Decretos de 7 de 
junio de 1933 y 16 de octubre- de 1942, 
12.077,63 ptas; otras 12.977,08 ptaS. de 

honor>rios al Arquitecto por dirección, 
con los mismos descuentas; 60 por 
100 de la anterior cantidad al Apare
jador, .̂786,57 pesetas, y 0,5-0 por 100 
de ejecución material por premio de 
pagaduría, 9.630,89 pesetas, que ha
cen el total expresado anteriormente 
de- 1.969.551,25 pesetas;

Resultando que la Dirección Gene
ral de Arquitectura y la Junta Fa-
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cultativa  de Construcciones Civiles 
han emitido informes favorables res .; 
pec-o al uso del hierro y a la cons- ¡ 
trucción, respectivamente;. • j 

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes; !

Considerando que por hallarse en I 
su .-perno el capítulo quinto de la Ley ¡ 
de Contabilidad,' las mismas pueden 
realizarse por Gl sistema de adminis
tración; ' .

Considerando’ que en 20 y 22 de los 
corrientes, la Sección de Contabilidad 
y la intervención General de la Admi
nistración del Estado «han tomado ra
zón» y fiscalizado, ' respectivamente, 
dicho gasto,

Este Ministerio en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha . 
dispuesto la aprobación del proyecto 
por su presupuesto total . qe pesetas 
1.969.551,25; aplicándose 500.000 con 
cargo al presupuesto extraordinario de: 
corriente año, y que esta consignación 
para obras a realizar por administra
ción y a satisfacer con cargo al su
plemento de crédito extraordinario 
aprobado por Ley de 25 noviem
bre último, se declare de calificada 
excepción, conforme a la Orden, mi- 
nissterial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN  •

Lino. Sr. Director general <Je Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944  
por la que  se  aprueba el proyecto  
de capilla de la Virgen y Sacristía  
aneja a la iglesia del Espíritu San
to, del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

,Ilmo. B t : Visto el proyecto dé Ca- |
pilla de la Virgen y Sacristía anejas 
■a la Iglesia del Espíritu Santo, ( 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, formulado por el arqui
tecto don Miguel Fisac, - cuyo presu
puesto de ejecución material importa 
232.311,02 pesetas;

Resultando que en 25 de marzo de 
<1944 se aprobó un proyecto para dicha 
Capilla del Espíritu Santo, cuyo prel 
supuesto de ejecución material era 
1.372.862,40 pesetas, al que se suma.'el 
importe de ejecución material del que 
nos ocupa, que es, como ya se ha di
cho, de .232.311,02 pesetas, que hacen 
un total de 1.305.173,42. pesetas, que_ 
dando modificado el Resumen del pre
supuesto en la siguiente fo rm a :. eje- 
cucúja material» .232.311,02 pesetas;* 
honorarios de arquitecto por redacción 
dé proyecto en razón <M 2,40 por 100, 
descontado e¿ 16 por 100’ aue determi

na el Decreto de 7 de junio de 1933, y  
'o.l 50 por 100 que señala el de 16-X-42, 
2.34,1,69 pesetas; por direcciJ'"- de < 
obra, igual suma, 2.341,69 pesetas; 
-honorarios de aparejador, 60 por 100 . 
^e lo de dirección de obra, 1.40-5,01 pe
setas; premio de pagaduría, 0,25 por 
100 sobre el importe de la ejecución 
material, 580,77 pesetas; total, pese
tas 238.980,13;

Considerjandq que. dicho proyecto ha 
sido ínforipado favorablemente por Ta- 
Junta facultativa qe Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido, en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;
• Considerando que por Dtrcreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en sus
penso el capítulo quinto de . la Ley de 
Contabilidad de i de julio de 1.01-1, 
referente a subastas*y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realízame estas | 
obras por el sistemh de administra
ción;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 13. y 18 de di
ciembre actual la sqcción de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han vtoma
do' razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto propuesto, !\

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
de que se trata, por su importe total 
de 238.980,18 pesetas,• que se realice 
por administración y se abone con 
cargo al concepto segundo de la «gru- 

. pación décima del Presupuesto extra- 
• ordinario de este Departamento y que 

esta consignación para obras a reaÜ- 
 zar por administración y a satisfacer 
 con cargo al suplemento de crédito 
 aprobado por Ley dé 25 del pasado 

es de noviembre se declara de ca
lificada excepción, conforme a la Or- 

' den ministerial de' 9 de diciembre 
, de 1944. .

' Lo digo a V. I. para su comocimieti- * 
to y efectos. y *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la concesión 
de un crédito de 892.000 pesetas pa
ra constituir el « Depósito previo»  a  
la expropiación de la finca donde 
se halla instalado el Instituto de 
Enseñanza Media «B eatriz 
Galindo», de esta capital. 

.limo. s r . : Visto jal expediente trami
tado para la-concesión de un crédito de . 
892.000 pesetas, importe del preceptivo • 
«depósito previo» a la expropiación de i

la finca» donde se halla instalado el Ins
tituto de Enseñanza Media «Beatriz 
Galindo», e11 ésta capital;'
■ Resultando que por Decreto de 9 de 

.noviembre último se declararon do ur
gencia. las obras encaminadas al indi
cado fin. tramitándose el cor respondí en, 
te expediente con arreglo al procedí-, 
miento especial de urgencia previsto en 

• la Ley de 7 de octubre de 1939, que si
gue su curso;

Considerando que la Sección de Con. ’ 
tabilidad ha efectuado la oportuna «to .4 
ma razón» del gasto con fecha 4 da 
diciembre del actual, y q u e ja  Inter
vención General de la. Administración . 
del Estado lo' ha fiscalizado con ja de 
12 del mismo mes y aña en curso, .

Este Ministerio, en ejecución cU 
acuerdo de  ̂ Consejo de Ministros, há • 
resuelto constituir el aludido «depósito - 
^previo» por la cantidad arriba expresa
da, a cuyo efecto se librará a favor * ■ 
del señor Director del .Instituto de En
señanza Media «Beatriz Galindo», co
mo delegado de este Ministerio p*ra lá 
incoación del expediente de expropia
ción que se tramita, el cual ha.á' efec
tivo dicho depósito con las form a lida
des que lá Ley prescribe.
• Y  se declara de calificada excepción 

la ..consignación de referencia, a los 
efectos previstos en la Orden mimstea . 
rial de 9 de diciembre del año en curso. .
. I.o digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. . \
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

' IBAÑEZ, M A R T IN

timo. Sr. subsecretario de este Depár
tame nto.

ORDEN de  23 de  diciembre 1944 
por la que se concede la subvención 
de 14.998,70 pesetas para la  
adquisición y reposición del  mobiliario y  

 material pedagógico  de la Escuela 
Nacional de Anormales.

limo. -Sr.: Visto e l expediente y 
presupuesto formulado ? poí la Direc
ción de. la Escuela Nacional dé Anor
males, por un total de 14.998,70 pése
las, para la reposición dé mobil'ario 
y maiterial pedagógico con destino a 
dicho Centro; y •

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación dé este €xpediente, $e han 
cumplido' todos los trámites y requU 
sitos prevenidos en las disposiciones 
vigentes f  que en el' concepto primero, / 

•agrupación., décima, del presupuesto . 
extraordinario para el- vigente ejee- 

 ciclo económico ^existe cónsignacón 
adecuada para estas atenciones; qué 
■por la Sección de Contabilidad y préú 

* supuesta ha sidq tomada razón -del 
i gasto con fecha 24 de noviembre íttfc j
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mo y fiscalizado en 28 siguiente por la 
Intervención Delegada de la Adminis
tración General del Justado, y ejecu
tando el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de esta fecha,

Este Ministerio ha resuelto aprobor 
los presupuestos formulados por la Di
rección de la Escuela Nacional de 

-Anormales por un total de 14.988,70 
. pesetas, con destino a la adquisioión y 

reposición de mobiliario y material 
* pedagógico para la instalación de las 

clases de dicho Centro, cuya cantidad 
deberá ser labrada «en firme», previa 

v presentación de las oportunas cuen
tas, contra la Tesorería Central de 
tíadenda y con cargo a la agrupación 
décima, concepto primero, del vigente 
presupuestxrextraordinario del Estado, 
y Entendiéndose esta obligación de ca
lificada excepción, conforme al apa g- 
ta d̂o segundo de Ia Orden ministerial 
de Hacienda de 9 de los corríerutís.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D*os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN-

Huno. Sr. Director general d'S Ense- 
ñanza Primaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve la  adquisi
ción , por el Estado, de la finca nú
mero 117 de la calle de Serran o , en 
esta capital, objeto de expropiación 
forzosa , con destino a Centro de In
vestigaciones Geológicas «Lucas Ma
llada>> e institu to  «Sebastián Elca
no>> , de Geografía.

- IEano. Sr.: Visto el expediente traT 
mitado para la adquisición por el Es
tado de la finca número 117 de ia 
calle de Serrano, en esta capital, ob
jeto de expropiación forzosa, con des
tino a Centro de Investigaciones Geo_ 

, lógicas «Lucas Mallada» e Instituto 
«Sebastián Elcano», ¿e G eografía/ 
amibos dependientes del Consejo Su
perior de. Investigaciones Científicas;

Resultando que con feohá 29 de 
abril del año en curso, se publicó el 
corxeepondiehte Decreto declarando 
de urgencia las obras encaminadas al 
indicado fin, tramitándose d  oportu
no expediente con arreglo al proce- 
djátiiento especial regulado por Ley 
de 7 de octubre 1989, hasta que 
por Orden ministerial dé fecha- 10 de 
noviembre último ge consideró por 
cpndluso el expediente expropia- 

• ción iniciado, conviniéndose el precio 
de 56*.761.14 pesetas, por haberse con
formado el propietario, don José de 
Marco Bataglia, con e¡ de tasación

fijado por e l Perito de la Adminis
tración;

Considerando que la Sección d* 
Contabilidad ha efectuada la oportu 
na «toma de ra-zón» con fecha 12 de 
diciembre de 1944 y que la Interven
ción General de la Adoni nistración 
del Estado lo ha fiscalizado con ia d  ̂
18 del mismo mes y año,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto adquirir- pafa el destino ex
presado lan finca descrita en .e l cita
do Decreto de 29 de abril del año en 
curso.

Para la firma de 4a correspondien
te escritura que habrá - de concertar
se. con el mencionado propietario de 
la finca objeto de la expropiación alu
dida, se autoriza para que represen
te a este Ministerio al excelentísimo 
señor, don J o sé , María AlbaReda, Se
cretario general ¿el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, a cuyo 
favor se librará Ha cantidad d© Pe
setas 56.761,14, importo de ia adqui
sición', con cargo a Ja agrupación dé-, 
cima, concepto segundo -del suplemen
to ’ ’de crédito extraordinario concedi
d a  por Ley de 25 de noviembre úl
timo, cantidad que hará efectiva al 
vendedor en el momento del otorga
miento de la escritura, previa libera
ción de lias cargas que pudiesen exis
tir sobre la finca, si alguna apare
ciese, Incluso ei impuesto de plus.va
lía, si lo hubiese; debiendo ser abo
nados los gastos notariales de confor
midad con lo que, establece e¡I artícu
lo 1.455 del Código Civil.- 9

Y se declare de calificada excep
ción la consignación^, de referencia, 
a los efectos previstos en la Orden 
ministerial de 9 de diciembre, del año' 
en curso.

Lo <pgo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 
*

limo. Sr. Subsecretario d  ̂ este De
partamento. •

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto  
de instalaciones para el Instituto  
Anatómico de la Facultad de Me
dicina de Sevilla. 

' fimo. Sr.: Visto en presupuesto de 
instalaciones en el Instituto,Anatómico 
de J.a Facultad de Medicina de Sevilla, 
remitido a este Departamento pCr el 
Rector de aquella Universidad;

Resultando que as'misa n envía oferi 
'ia de varia? Cae¡as que se d e C in  a

 estas actividades, apareciendo como la 
I más ventajosa para los intereses d'-l 
| Estado la presentada por la Casa H*- 
¡ jos de Domingo Queraltó, cuyo impor- 
¡ te es de 213.309 pesetas con 63 cén.
¡ timos;
j Considerando que por Decrcto-Ley de 
22 d e octubre de 1936 qüodó en sus, 

i pensó el capr.uio quinto ele la Ley de 
I Contabdidad de 1.° cié julio de 1911,
! rtfcíente a subastas y concursos, pu
lie n d o , por tanto, realizarse est^s ad- 
¡ quisic iones por él sistema de ádlninis- 
¡tracióñ;
j Considerando que en 5 de los corrieíiL 
¡ tes tomó razón del gasto la Sección de 
i Contabilidad y que en ,12 de igual mes 
• fué intervenido el gasiro por la AdmL 
| mstración General de ia intervencf-ón 
' cieQ Estado,

Éste Min'slerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto aprobar el presupuesto men_ 
clonado por su importe de 213.809.63 
pesetas, que* se adjudique la adquisi
ción a la expresada Casá «Queraltó», 
•abonándose con cargo a) concepto pri
mero de la agrupación décima del jsu- 
plenienio de crédito extraordinario 
aprobado por Ley d- 25 de noviemi- 
bre último, realizándose por la Admi
nistración, y que se decláre de cali
ficada excepción conforme a la Orden, 
ministerial de 9. de los corrientes.

Lo digo a V. I. para eu conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de diciembre de 1944,

♦ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de  1944 
por la que se aprueba e l presupuesto 
para la adquisición de material y 
enseres destinados a instalación de 
la nueva Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Valencia.

Tftno. S r .: Visto el presupuesto Re
mitido a este Ministerio por el Rector 
de la Universidad de Valencia para la 
adquisición de material y e nseres des
tinados para la instalación de la nue
va Facultad de Ciencias de dicho 
Centro; .

Resultando q u e  asimismo ' envía 
oferta de varias Casas que sé dedican 
a éstas actividades, apareciendo como 
las más ventajosas a los intereses del 
Estado las presentadas por los siguien
tes industriales: Para las cátedras de 
«Análisib clínicos», «Química técnica», 
«Electroquímica y Físico Quimicá^
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«Química experimental para médicos» 
y «Química experimental para Cien
cias y Farm acia »; presupuesto de la 
Casa Garberí, 485.016,75 pesetas; La
boratorio dé «Química inorgánica», 
Casa Llofríu, 100.000; cátedra y semi
nario de «Matemáticas», Casa Garbe
rí y Faura, 14.750 pesetas; cátedra de 
«Física general», casá Hartmar.n, pe
setas 148.725,95; Laboratorios de 
Química Orgánica y de Brología y 
Geología.

El Decano de la Facultad de Cien
cias certifica que solicitados presu
puesto de varias casas de material 
destinado a estos Laboratorios sola
mente se ha obtenido, presupuesto de 
dos Casas, no habiéndose presentado 
más ofertas para e.ste suministro, de
bido a las dificultades por que se 
atraviesa en estos momentos para la 
adquisición de material científico. Se 
adjudica a la Casa Llofríu, 225.014 pe
setas; tálla y decorado de la Virgen 
de la Sapiencia, de que es autor don 
Enrique Giner Cnnet, 15.000 pesetas;' 
presupuesto para los ornamentos de 
iglesia, de don Ernesto Moitó, pese
tas 7..881.40; presupuesto de montaje 
y desmontaje de muebles y traslado 
de los mismas y de otros materiales: 
se adjudica al señor Bernia, 14.000 pe
setas; equipa para proyección cine
matográfica y reproducción de soni
dos, Casa Ariño, 51.000 pesetas; ad
quisición de relojes. Casa de don Eu
genio Sánchez, 31.970; instalación de 
una subcentral eléctrica para una po
tencia de 100 kilovatios, señores Cerdá 
y Pérez Casagrán,' 42.046 pesetas. To
tal, 1.133.384,10 pesetas;

Considerando* que por Decreto-Ley 
súe 22 de octubre d’e 1936 .quedó en 
suspenso el capítulo quinto d- la Ley 
de Contabilidad do 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas ad

quisiciones por el sistema de adminis
tración ;

Considerando que son urgentes y 
necesarias,

Este Ministerio, eU ejecución dél 
acuerdo1 adoptado en Consejo de M i
nistros, ha dispuesto la aprobación del 
presupuesto de que se trata por su 
importe total de 1.133.384,10 'pesetas, 
que se realjce por administración, abo
nándose su importe con cargo al con
cepto primero de la agrupación déci
ma del presupuesto extraordinario de 
este Departamento y que esta consig
nación para adquisiciones para rea
lizar por administración y a satisfacer 
con cargo al suplemento de crédito 
aprobadd por Ley de 25 del pasado 
mes de noviembre, sP declare de co
dificada excepción, conforme a la Or
den ministerial de 9 de diciembre de 
1944,

Lo digo a V. I. paira stl conocimien
to y efectos.

Dios guarde -a V, I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto de 
adaptación de locales destinados a 
Laboratorios de la Facultad de Cien
cias, y obras varias de reforma de 
Santiago de Compostela.

Timo. S r . : Visto el proyecto de
adaptación de locales destinados a La
boratorios de la Facultad de Ciencias 
y obras varias de consolidación'y re
forma de Santiago de Compostela, re
dactado por el arquitecto don Joaquín 
Vaquero, cuyo presupuesto de ejecu-, 
ción material es de 282.802.79 pesetas 
y asciende a 293:831,99 pesetas una 
vez adicionadas ¡as siguientes parti
das: honorarios facultativos por for
mación d?l proyecto y dirección de 
obras, eñ razón del 6 por 109 un/a vez 
descontado el 50 por 190 que deter
mina jp Decreto de 16 de octubre 
de 1942 , 8.484,08 pesetas; 60 por 109 
sobre los de' dirección de obra, de 
honorarios do -aparejador, 2.545,2¿ pe. 
setas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1938 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente á subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse lás obras 
por el sistema deqdm in istración;

Considerando que en 11 y 18 del 
corriente la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado 
razón y focalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto ly. aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto de pese
tas 293.831,99, que *e realice por admi
nistración y se abone con cargo a1- 
Presupuesto extraordinario de est? 
Departamento, c o n c e p t o  tercero, 
agrupación décima., y que esta con
signación para, obras a re alizar por 
administración y a satisfacer con car. 
ge al suplemento do crédito aprobado

por Ley de 25 del pasado mes de no
viembre se declare d « calificada ex-, 
cepción, conforme a lá Orden m i
nisterial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien-' 
to y efectos /

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑE2 M ARTIN

linio. Sr. Director general de Ense- 
> ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por 'a  que se  concede u n crédito de 
13.200 pesetas, destinado a indemni
zaciones legales a los inquilinos que 
ocupaban la finca número 10 de la 
calle Gonzalo Bilbao, de Sevilla, ob
jeto de expropiación forzosa, para 
dedicarla a Escuela Superior de 
lias Artes.

Umo. S r .: Visto e?T expediente tra
mitado para la concesión de un cré
dito do 13.200 pesetas, destinado a in
demnizaciones legales a los inquilinos 
que ocupaban la finca número 10 de 
la calle Gonzalo Bilbao, de Sevilla, 
objeto de expropiación forzosa, para 
ded'carla a Escuela Superior de Bov
iles Artes de Santa Isabel de Hungría, 
en dicha ciudad;

Resultando q-iie por Orden de la Sub
secretaría de esto Departamento de 
fecha 29 de jul *  último se aprobó 
el informe y liquidación pericial de los 
parjucios e indemnizaciones derivadas 
do la rapidez de la ocupación de aque
lla finca, objeto de expropiación forzo
sa en aplicación del Decreto de 26 de 
enero dél corriente año, mediante el 
procedimiento espec’al regulado por 
Ley de 7 de octubre de 1939;

Considerando q-ue la Sección de Con- 
tabiidad ha efectuado la oportuna «to
ma de razón» del gasto don fecha 19 
de diciembre de 1044 y la Intervención 
General do la Administración del Es. 
tado 10. ha fiscalizado oón la de 30 del 
mismo mes y año,

Esta. Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder una indemnización 
tota: de 13 2C0 pesetas por- el concepto 
indicado, con relación a la finca ex
propiada que en el mismo Decreto se 
describe, y que se librará a favor del 
señor Director de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Santa Isabel de 
Hungría, en Sevilla, con cargo a la 
Agrupación 10.a, Concepto 2.° del su
plemento de crédito extraordinario 
concedido por Ley ¿o 25 de noviembre 
último, cantidad qiu  será distribuida y 
entregada a los inau'linos .perjudica
dos. con las formalidades legales; al 
indicado efecto. . •'
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Y  se declare de calificada excepción 
La consignación de referencia a los 
efectos previstos en la Orden minis
terial de 9 ' de diciembre del año. en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de  1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras para term inar las de aco- 
modación a su nuevo destino de los 
sectores central y oeste del Palacio 
de Bellas Artes , para Museo Arqueo- 
lógico de Sevilla.

ICmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
para terminar las de acomodación a 
su nuevo destinó de los sectores cen
tral y oeste del Palacio de Bellas Ar
tes que se está habilitando pará Mu
seo. Arqueológico de Sevilla, redactado 
por el Arqu’ teofo don Félix Hernán
dez, por un presupuesto total de pe
setas '564.885.34;

Resultando que la expresada canti
dad está constituida por las siguien
tes: ejecución material, 543.473.55 pe
setas; honorarios del Arquitecto por 
formación del proyecto (tarifa  prime
ra, grupo s e x t o ) 3,15 por 100, dedu
cido el 16 por ICO establecido por el 
Decreto de 7 de junio de 1R33 y el \ 
50 por 100 que determina el de 16 
de octubre de 1942, 7.190,16 pesetas; 
ídem por la dirección, el mismo tan-, 
to por ciento, con iguales deducciones, 
7.190,16 pesetas; honorarios del Apa
rejador, 60 por 10Q de los de dirección, 
4.314,10 pesetas, y premip de Paga
duría, Q.50 por 100 sobre la ejecuc ón 
material. 2.717,37 pesetas, cuyas can
tidades dan el to ta l. antes expresado 
de 564.885,34 pesetas;

Resultando que dicho proyecto y 
presupuesto han sido favorablemente 
informados por la Dirección General 
de Arquitectura y la. Junta Faculta
tiva do .Construcciones Civiles, a sus 
respectivos efectos;

Considerando que en. la Memoria  
del p;*cyec‘.e está plenamente demos
trada la necesidad de las obras a rea
lizar;

Considerando’ que en 19 de diciembre 
corriente sé tomó razón del gasto por 
3a Sección de Contab:liad y que éste 
ha sido fiscalizado por la Intervención 
General de la Administración del Es
tado en 22 de igual mes,

Este Trinis;orlo ha teñir1 > a bien, en 
ejecución del acuerdo del Consejo ;de 
M inistros, aprobar el ^proyecto de

; obras de referencia, redactado por el 
; Arquitecto don Félix Hernández, con 
:un presupuesto total de 564.£85,34 pe- 
! setas, con cargo al suplemento de cré
dito extraordinario aprobado por Ley 
do 25 de noviembre último; que estas 
obras se lleven a cabo por administra
ción, y que esta consignación y Obras 
a realizar se declare de calificada ex
cepción, conforme a la Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reforma y consolidación 
en la Estación Biológica Alpina de 
Cercedilla, dependiente del Consej o 
Superior de Investigaciones C ientí
ficas.

lim o. S r . : Visto el proyecto de
obras de reforma y consolidación en 
la Estación Biológica Alpina de Cer
cedilla, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, 
formulado por el Arquitecto don Eu
genio Sánchez Lozano, que responde 
a la precisión de ampliar algunas de 
la s  obras no incluidas en  el proyecto 
p rim itivo ;

Resultando que dicho primer pro
yecto importa 159.290,66 pesetas y que 
nos ocupa 103.614.54 pesetas, que ha
cen un totál de 262.9Í5,20 pesetas de 
ejecución material, debiendo aplicarse, 
por tanto, el 6 por 100 de honorarios 
facultativos por formación do pro
yecto y dirección de obra- a •108.514,54 
pesetas, de cuya suma se deduce el 
50 por 100 que - de-termina el Decreto 
de 16 fie octubre de 1942; importa, 
en su consecuencia, los honorarios del 
Arquitecto 3.108.43 pesetas; honora
rios de Aparejador. 30 por 100 de la 
cantidad anterior, 932,52 pesetas, y 
el 0.50 por 100 do premio do pagador 
518.07 pesetas, ^levándose e-l importé 
total t del proyecto a, la cantidad de 
pes-e'tn s 108.173,56;

Considerando que ha sido informa
do ‘favorablemente por la Junta F a
cultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 
25 del Real Decreto de* 4 de septiem
bre de 1908;

Considerando que por Decreto-Ley 
de- 22 do octubre, de 1936 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1.° de julio de 
1911, referente a ¿ubastás y concur

sos, pudiendo, por tanto, realizarse 
estas obras por -el sistema do admi
nistración ;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que en 5 y 12 del co
rriente la Sección de Contabilidad y 
•la Intervención General de la Admi
nistración del Estado ha tomado ra
zón y fiscalizado respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la ¿probación de dicho pro
yecto por su importe total de ¡pesetas 
>108.173,56; que las obras se realicen 
por el sistema de administración y se 
abonen con cargo al concepto segun
do, de la agrupación décima del su
plemento de crédúo extraordinario 
aprobado por Ley de 25 de noviem
bre último y que. esta consignación 
para obras a realizar por administra
ción y satisfácer con cargo al citado 
suplemento de crédito aprobado por 
Ley de 25 del pasado mes de no
viembre se declare de calificada ex
cepción, conforme a la Orden minis

terial de 9 de diciembre de 1944.
Lo digo a V. I. para ©u conoci

miento y efectos.
D ios guarde a V. I. muchos, eños. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IR

limó. /3r. Subsecretario de este Dé- 
part amento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de ampliación en la Escuela 
de Com ercio de Jerez de la F ron- 
tera.

Timo, S r .: Visto el proyecto de am
pliación de la Escuela Profesional de 
Comercio de Jerez de l;a Frontera, for
mulado por el Arquitecto don Francisco 
Hernández Rubio, por un presupuesto 
de ejecución material ,de 373.295,67 pé
selas, y que asciende'a un total, rec
tificado, <le 306.081,02 pesetas, una 
vez adicionadas las partidas siguien
tes: Honorarios de.l Arquitecto, por 
form acón <4|cl proyecto. 2,25 por 100 
(Grupo 4.’°, Tarifa  l.*>, deducido el 
50 por 100 que determ na el Decreto 
de 16 de octubre dé 1942, 4.199,57 pe
setas; al misn^o, por dirección de la 
obra, 4.199,57 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 2 519,74 pesetas, y 0,50 oor 
ciento del Premio de Pagaduría sobre 
la ejecución material 1.866,47 pesetas;

Resultando que ¿I proyecto ha sido 
favorablemente informado por la. Jun
ta Fiscal del Hierro y por la Junta. 
Facultativa d¿ Cónstrucciones C iviiesj
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Considerando que las obras que se
proyectan son de sum-a importancia 
y de urgencia para el buen funciona
miento de las tareas yacentes de gSte 
Centro;

Considerando que Has obras pueden 
ejecutarse por el sistema dé adminis
tración, por estar en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabi
lidad y Administración de i.° de ju
lio de 1911;

Considerando que el 15 del corriente 
mes se tomo razón del gasío por da 
Sección ¿e Contabilidad y el 22 del 
mismo fué intervenido por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado,

.Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo ddl Consejo Ministros, ha 
tenido a bien la aprobación ded. pro
yecto de referencia, por su total im
porte, rectificado, de' 386.081,02 pe
setas, qu6 ¡las obras se realicen por 
el sistema de administración y se 
abone su importe con caigo a la 
agrupación décima, concepto segundo 
del suf>lemente de crédito extraordi
nario, aprobado por Ley de 25 de no
viembre últmo, autorizándose al Ar-N 
quitecto autor para que, de acuerdo 
con £a Junta .Especial Administrativa 
Fiscalizadora ae las obras que al 
efecto se nombre, pueda realizar , los 
concursos parciales que estime opor
tunos y que Se declare do calificada 
excepción, conforme a la Orden .~u 
nisterial de.9 de los corrientes.

Lo digo a V*. I, para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 d^ diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTI N

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de consolidación del edificio 

destinado a Escuela de Trabajo 
de Calatayud.

Bmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de consolidación del edificio des
tinado a Escuela de Trabajo de Cala- 
tayud, formulado por el Arquitecto 
don Casimiro Lana ja, por un presu
puesto de ejecución materiail de pese
tas 234.654,58, y que asciende a un 
total, rectificado, de- 242.295,50 pese
tas, una vez adicionadas las partidas 
siguientes: Honorarios del Arquitecto, 
por formación del proyecto, 2,25 por 
¿torito (Gru&o tercero^ tárifa priniera)¿

deducido el 50 por 100 del Decreto 
de 16 d¿ octubre ¿e 1942, 2.243,88 pe
setas; al mismo, honorarios por direc
ción de la obra, 2.639,86 pesetas; hono
rarios dei Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 1.583,91 pesetas, y 
0,50 por 100 sobre Qa ejecución mate
rial por premio de Fagaduría, oese- 
tas 1.173,27;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorab'emente informado por la  Jun
ta Fisca.1 del Hierro y por la Junta 
Facu'tativa de Construcciones Civiles;

Considerando que Has obras de que 
se trata son de tal' u-rgencia que el. 
retraso de las mismas acarrearla se
rios perjuicios al edificio, según se 
desprende de la certificación que s* 
adjunta del señor ^Arquitecto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por ©1 sistema de adminis
tración, por estar en suspenso el ca
pítulo quinto de la Ley d^ Administra
ción y Contabilidad; de 1.° de julio 
de 1911;

Considerando que la Sección de Con. 
tabilidad ha tomado razón del gasto 
el 16 de( diciembre de,l conténte año 
y la Intervención General ha fiscali
zado el mismo en 22 de dicho mes.

Este, Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia por su total importe, recti
ficado, de 242.295,50 pesetas, que las 
obras se realicen por sistema ¿e adl 
ministráción y su importe sea abonado 
con cargo a la agrupación décima, 
concepto segundó del suplemento de* 
crédito extraordinario, aprobado por 
Ley de-25 ¿e noviembre último, auto
rizándose al Arquitecto para que, de 
acuerdo con üsl Junta Especial Admi
nistrativa Fiscalizadora de lias obras 
que al efecto se nombre, pueda reali
zar los concursos paroiales que estime 
oportunos, y que esta consignación y 
obras a realizar por administración y 
a satisfacer con cargo al suplemento 
de crédito aprobado .por Ley qe 25 del 
pasado mes de noviembre/se declare^ 
de calificada excepción' conforme a la 
Orden ministerial! de 9 de diciembre 
de 1944.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos afios.
- Madirid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

I lmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras para la total terminación 
de las de conservación y adecentamiento 

de locales en el edificio 
ocupado por la Sección de Aparejadores 

de Madrid.

I ’mo. Sr.: Visto el proyecto obras 
para la total terminación de las de 
conservaron y adecentamiento de lo
cales en el edificio ocupado por la 
Sección de Aparejadores d* Madrid., 
formulado por el Arquitecto don Emú 
■lio Canosa, por un presupuesto de eje. 
cucoión material de 78.175,96, y aue 
asciende á 81;674,31 pesetas, una . vez 
adicionadas las partidas sigüientes: 
Honorarios del Arquitecto, por forma
ción del proyecto, 3,25 por 100 (Gru
po cuarto, tarifa primera), una vez 
descontado el 50 por íl00 que deter
mina el Decreto de 16 dé octubré 
de 1942, 1.270,35 pesetas; a.1- mismo, 
en concepto de dirección de la obra, 
pesetas 1.270,35: honorarios-del Apare 
jador, 60 por 100 sobre los de direc-* 
ción, 762,21 peseta?, v 0.25 por 100 so. 
bre lia ejecuc'ón material por premio 
de Pagaduría ,196,44 -pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido'* 
favorablemente informado por la Jun
ta Facultativa ¿e Construcciones Civi. 
les, en cumplimiento de lo establecido 
en el articulo 25 Heíl Real Decreto de 
4 de septiembre de 19*08;,

Resultando que las obras de que se 
trata han precisado formular proyecto: 
para ejecutarlas y procede, por tanto, 
según qetermina el artículo tercero del 
Decreto ¿o 16 .de octubre de 1942, el 
abono al Arouitecto autor do aouél d* 
•los honorarios por f#mación de pro. 
yecto y dirección de los trabajos, • de
ducidos en un 50 por 100, de conformi
dad con el artículo segundo fiel mismo 
Decreto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por él sistema de adminis
tración, ya que él Decreto-Loy de 
22 de octubre de 1936, al dejar en sus.' 
pensó el capítulo q u in to^  la Ley dé 
Administración y Contabilidad d© 1 de 
julio de 191,1, en lo referente a subas
tas y concursos, así io autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomado razón dél 
gasto el 1.° de diciembre del cor-ylente 
año y ¡la -intervención General ha fts-" 
calizado el mismo él 12 de dicho mes-,.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros; ha 
resuelto la aprobac:ón del proyecto ¿e 
referencia por un total, rectificado, dé 
81.074,31 pesetas; que la? obras se rea
licen por el sistema de administración, 
abonándose su importe con cargo a la 
agrupación décima, concepto segundo 
¿el suplemento d¿ crédito extraordina*
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rio, aprobado por Ley de 25 de no
viembre último, autorizándose al Ar
quitecto para que, dé acuerdo con ia 
Junta Especiad Administrativa Fiscan-. 
zadora ¿e  las Obras, pueda realizar 
los concursos parciales que estime 
oportunos para la mejor realización 
de las mismas, y que esta consignación 
y obras a realizar por administración, 
y  a satisfacer con cargo ai suplemento 
de crédito aprobado por Ley de 25 del 
pasado mes <}e noviembre, se declare 
de calificada excepción, conforme a ia 
Orden ministerial de 9 d e . diciembre 
de 1944.

Lo digo a V. X. para su conoci
miento y demás efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 ¿a diciembre de 1944.

IBASTEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-  
nisterio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de conservación y repara
ción en la Facultad de Veterinaria 
de Madrid.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de conservación y reparación en la Fa
cultad de Veterinaria de Madrid, for
mulado por el Arquitecto don Fer
nando Moreno Barbera, con un presu
puesto de ejecución material de pese
tas 316.846,75, y que asciende a uin to. 
tai(,‘ rectificado, de 329,995,83 pesetas, 
una vez adicionadas Jas partidas si
guientes: Honorarios de] Arquitecto, 
por formación del proyecto, 3 por 100 
(Grupo quinto, tarifa primera), una 
vez descontado el 50 por 100 que de- 
,termina el Decreto de 16 octubre 
de 1942, pesetas 4.752,70; al mismo, 
por dirección de ia obra y con _ iguales 
descuentos, 4.752,70. pesetas; honora
rios del Aparejador, 60 por 100 de los 
de dirección. 2.851,62 pesetas, y 0,25 
por ciento sobre la ejecución material 
de premio de Pagaduría, 792,11;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Fiscal del Hierro, en virtud ¿e  lo 
establecido en los Decretos de 11 de 
marzo y 22 de julio de 194.1 y por ia 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse Jo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto áe 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que Jas obras de que se 
trata han precisado , formular proyecto 
para ejecutarlas, y procede, por tanto, 
según determina el artículo tercero del 
Decreto de 16 de. octubre de 1942, el 
abono ai Arquitecto autor de aquél de 
jos honorarios por formación del mis

mo y e lección  de los trabajos, dedu
cidos en un 50 por 100 de conformi
dad. con el artículo .segundo del mis

mo Decreto;
Considerando que las obras pueden 

ejecutarse Por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, ya 
que el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en suspenso el ca
pítulo quinto d6 la Ley de Contabi
lidad y Administración de primero de 
julio de 1911, en lo referente a su
bastas y Concursos, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha «tomado razón» del 
gasto’ el 4 de diciembre de 1944 y la ! 
intervención General del Estado ha ; 
fiscalizado el mismo el 22 de los co
rrientes,

Este Ministerio, en ejecución del 
Acuerdo ^ei Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia/ por su total importe, rec
tificado, de 329.995,88 .pesetas; que ¡as 

obras se realicen por el sistema ce 
administración, abonando sus impor
tes con cargo a Á  agrupación déci
ma, concepto segundo ¿¿H suplemen
to de crédito extraordinario de gastos 
de este Departamento, autorizándose 
al Arquitecto para qu'e, de acuerdo 
con la Junta Especial Administrativa 
F.scalizadora de las obras, pueda rea
lizar los concursos parciales que es
time oportunos para la mejor reali
zación de las mismas, y que estas con
signación y obras a realizar por ad
ministración y-'a  satisfacer cin cargo 
al supYmento de crédito aprobado 
por Ley de 25 de* pasado mes de no
viembre se declare calificada ex

cepción conforme a la Orden ministe
rial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para sü conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde & V. I. muchos p.fius.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

 IBANEZ MARTIN

I£mo. Sr. Subsecretario de este- Mi
nisterio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de terminación en la Es
cuela Elemental de Trabajo de La 
Coruña.

limo. S r .: Visto el proyecto de ter
minación de obras en la Escuela Ele
mental de Trabajo de La Coruña, for
mulado por el Arquitecto don Antonio 
Tenreiro, con un presupuesto de eje
cución material de 27¿ .535,16 pesetas, 
que sumadas a la ejecución material 
de: primitivo proyecto, 594.678,17 pe
setas, hacen un total de 868.213,33 pe
setas, cuva suma se hace a. los efeo-

 tos de aplicación de tarifas por ho- 
 norarios, una vez adicionadas a la 
 ejecución material del presente pro- 
 yecto las partidas que a continuación 
se detallan, hacen un total de pese
tas 279.024.31: honorarios del Arqui
tecto. por formación del proyecto, 3 
por 100 del total de las dos ejecucio
nes (grupo tercero, tarifa primera), 
una vez descontadas el 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 del Decreto 
de 16 de octubre de 194-2, el 40 por 100 
correspondiente a planos y el 15 por 
100 al pliego de condiciones, 904,72 

 pesetas; al mismo por dirección, con 
educción del 2 por 100 y el 50 por 

100 de los Decretos anteriormente men- 
 clonados, 2.010,48 pesetas; honorarios 
 del Aparejador, 60 por 100 sobre los de 
dirección, 1.206,28 pesetas, y 0.50 por 

 100 sobre la ejecución material de pre.
 mió de Pagaduría, 1.367,67 pesetas;

Resultando que é-1 proyecto ha s’do 
 favorablemente informado por la Jun- 
 ta Fiscal del Hierro, de conformidad- 
 con los Decretos dé 11 de marzo y 22 
de junio de 1941, y por la Junta Fa- 

 oültativa de Construcciones Civiles,
 al cumplirse lo prevengo en .«1 ar- 
 tíoulo. 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Resultando que las obras de que se 
trata, no obstante desprenderse del 
trabajo del Arquitecto, como adicio- . 
nal de su'primitivo, procede, por tan
to, de conformidad con el articulo 
tercero del Decieto de 16 de octubre 
de 1942, el abono de proyecto, dedu
cido en los. tantos por c ’ento que al 
principio se indican, y de los hono
rarios por' dirección de los trabajos 
deducido solamente en un 50 por 100, 
dé conformidad con el segundo del 
mismo Decreto;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, ya 
que el Decreto-Ley de 22 de octubre 
de 1936, a-1 dejar en suspenso el ca- 

 pítulo quinto de la Ley -de Admin’s- 
tración y -Contabilidad de 1.° de .ju
lio de 19H1, en lo referente a subas
tas y concursos, así lo autoriza;

Considerando que la Secóión de Con- 
tabibdad ha tomado razón del gas-o 
ed 2 de diciembre del corriente año, 
y la Intervención General ha fisca
lizado el mismo el 22 de dicho mes 
y año

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 

 resuelto la aprobación del proyecto de 
 referencia' por su total importe, rec- 
tificado, de 279.024,31 pesetas; que las 
obras se realicen por el .sistema de 
administración, abonándose su ixn- 
porte con cargo a ia agrupación dé* 
vna* concepto segundo, ded pnesupueflb
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to extraordinario de gastos de este De
partamento, autorizándose al Arqui
tecto para que, de acuerdo con la Jun
ta Especial Administrativa idealizado
ra, pueda realizar los concursos par
ciales que estime oportunos, y que es
ta consignación y obras a realizar por 
administración, y a satisfacer con car
go al suplemento de crédito aprobado 
por Ley de 25 del pasado mes de no
viembre, se Redare de calificada ex
cepción, conforme a. la Orden minis
terial de 9 de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944
por la que se aprueba el proyecto
de obras de ampliación de la Escue
la de Comercio de La Coruña.

limó. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de la Escuela de Comercio de La Co- 
ruña, formulado por el Arquitecto don 
Antonio Tenreiro, con un presupues
to de ejecución material de 1.528.730,94 
pesetas, y que sumadas a la ejecución 
material del anterior proyecto hacen 
un total de 3.186.238,96 pesetas, que 
es la cantidad que debe tomarse co
mo coeficiente para la aplicac*ón de 
los honorarios facultativos, ascendien
do, por tanto, este, presupuesto a pe
setas 1.563 205,25, una vez adicionadas 
las partidas siguientes: honorarios del 
Arquitecto pOr formación del proyec
to, 1,75 por 100 (grupo cuarto, tarifa 
primera), una Vez descontado el 23 
'por 100 que señala eí Decreto de 7 
de junio de 1933 y el 50 por 100 que 
determina el de 16 de octubre de 1942. 
10.300,16 pesetas; ál mismo, en concep
to de dirección de la obra y con igua
les descuentos, 10.300,16 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 de 
los de dirección/ 6.180,09 pesetas, y 
0,50 por 100 sobre la ejecución mate
rial pór premio de Pagaduría, 7.643,90 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Fiscal del Hierro, en vTrtud de lo 
establecido en los. Decretos de 11 de 
marzo y 22 de julio de 1941. y por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, ai cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908;

Resu’ tando oue las .obras de que se 
trata han precisado formular proyec
tó para ejecutarlas, y procede, por 
tanto, según determina el artículo

tercero del Decreto de 16 de octubre 
de 1942, el abono al Arquitecto autor 
de aquél de ios honorarios por forma
ción del mismo y direoción de los tra
bajos, deducidos en un 50 por 100, de 
conformidad con el articulo segundo 
del m’smo Decreto;

Considerando que las obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, a pesar de su cuantía, ya que 
el Decreto-Ley de 22 de octubre de 
1926, al dejar en suspenso el capí
tulo quinto <ie. la Ley de Contabilidad 
y Administración de l.<> de julio de 
1911, en >lo referente a subastas y 
concursos, así lo autoriza;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del gas
to el 5 de diciembre del corriente año 
y la Intervención General del Estado 
ha fiscalizado ei. mismo 'el 22 de di
cho mes,

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del Co&sejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia, por un total importe, rec
tificado, de 1.563.205,25 pesetas; que 
las obras se1 realicen por el sistema 
de administración, abonándose pese
tas 500.000 con ,cargo a la agrupa
ción décima, concepto segundo, del 
suplemento de crédito extraordinario 
aprobado por Ley de 25 de noviembre 
último, y autorizándose al Arquitecto 
para que, de acuerdo con la Junta 
Especial Administrativa fiscal:zadora 
de las obras, pueda realizar los con
cursos parciales que estime oportunos, 
y que esta consignación y obras a réau 
lizar por administración y a satisfa
cer con cargo al suplemento de eré-, 
dito aprobado por Ley de 25 deí pa
sado mes de noviembre, se declare de 
calificada excepción, conforme a la 
Orden ministerial de 9 de diciembre 
de 1944

Lo d'go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
.Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto de 
obras de acabado general del edifi
cio central de la Escuela de I nge
nieros Industriales de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de
obras de acabado general del edificio 
central de la Escueta* de Ingenieros 

í Industriales de Madrid, formulado 
¡por el Arouitccto dor Rafael Barrio?, 
i con un presupuesto de. ejecución ma- 
1 terial de 199.929,03 pesetas y qüe as

ciende a 200.428,85 pesetas una vez 
adicionada la partida de 499,82 pese
tas, que es 1<> aue importa el 0,25 por 
100 por premio de ¡Pagadairla;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Jun
ta Facultativa de Conetruccioúes Ci
viles, en virtud de lo establecido en 
el articulo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre ¿e 1908;

Considerando que tes obras pueden 
ejecutarse por el sistema de adminis
tración, ya que, el Decreto-Ley de 22 
de octubre de Í936, al dejar en sus
penso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de Administración de 
1.° de julio de 19)11, en lo referente a 
subastas y concursos, así lo autoriza;

Considerando que ía Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del 
gasto el 5 de diciembre y la Inter
vención General de la Administración 
del Estado ha fiscaliza-do el mismo el 
22 de dicho mes, **

Este Ministerio en ejecución del • 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto de 
referencia, por su total importe, rec
tificado, d'S 200.428,85 pesetas; que las 
obres se realicen por el sistema de 
administración, abonándose 6U impor
te con cargo a la agrupación décima, 
concepto segundo del suptemento de 
crédito extraordinario, aprobado por 
Lev de 25 de noviembre último, euto- 
rizándose al Arquitecto autor para 
que, de acuerdo con la Junta Especial 
Administrativa Fiscalizadora de tes 
obras, pueda realizar los concursos 
parciales que estime oportunos para 
la* mejor realización de las mismas, y 
que esta consignación y obras a reali
zar por administración y a satisfacer 
con cargo al suplemento de crédito 
¡eprobado por Ley de 25 del pasado 
mes de noviembre, Se declare de cali
ficada excepción, ,conforine a la Or
den ministerial de 9 de diciembre de 
1944.

Lo digo a V. I. para conoci
miento y demág efecto*.

Dios guarde a V. I. muchos «ños.
Madlrid, 33 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario da este Mi.
hisierio.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de terminación del edifi
cio destinado a instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Cartagena.

. limo, ér.: Visto el proyecto d© obras 
do terminacón del edificio destinado 
a Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cartagena, redactado por los 
Arquitectos señores Sánchez Lozano y
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Ros Costa: con; un presupuesto total 
de 1.44-5.128,83 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
descompone en la siguiente.forma;- ejeu 
cución material, 1.4-10.355,13 pesetas;
1,80 por 100 d# honorarios al Arqui
tecto por formación de proyecto, ob
tenido de sumar la anterior cantidad 
a la de la ejecución material del pro. j 
yecto aprobado en 2*5 de septiembre ; 
de 1941, importante 944.174,09. pesetas, 
deducidos el 16 y 50 por .100 qüe deter
minan los Decretos de 7 de junio de 
1933 y 16 de octubre de 1942, 10.662,28 
pesetas;. Otras 10.662,28, por honora
rios facultativos de dirección; 60 por : 
100 de la anterior cantidad al Apa- j 
rejador; 6.397 pesetas, y 0,50 por 100 j 
de ejecución material por premio de 
Pagaduría, 7.0-51,77 pesetas^ que hacen 
el total anteriormente expresado de 
í.445.128,83 pesetas;

Resultando que la Dirección Gene
ral de Arquitectura y la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles han 
emitido informes favorables respecto 
al uso del hierro y a la construcción 
en general, respectivamente;

Resultando que las obras son necesa
rias *y urgentes;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el capitulo quinto d^ la Ley 
de Contabilidad las referidas obras 
pueden realizarse por el sistema de 
administración;

Considerando que en 6 y 21 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estaco han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
dicho £asto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto, 
por su presupue-sto*de 1.445.128,83 pe
setas, aplicándose ‘500.000 pesetas con 
cargo ai presupuesto extraordinario 
descorriente año, y que esta consig
nación para obras a realizar por ad
ministración y & satisfacer con cargo 
al suplemento de crédito extraordina
rio aprobado por Ley de 25 de no
viembre último, se declare de califi
cada excepción, conforme a la Orden 
ministerial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

* IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director, general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de reforma y conservación del Ins
tituto Nocional de Enseñanza Me
dia de Pontevedra.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma y conservación del Insti
tuto Nacional de Enseñanza MecL'a de 
Pontevedra, redactado por el Arqui
tecto don Juan Argenti con un pre
supuesto total de 196.881,29 pesetas;

Resultando que dicha cantidad se 
descompone de la siguiente forma: eje
cución material, 189.172,52 pesetas; 
2,75 por 100 de honorarios al Arqui
tecto por formación de proyecto, de
ducido el 50 por 100 que previene el ! 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 2.601,12; otras 2.601,12, por ho
norarios de dirección; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, pe
setas 1.560,77, y 0,50 de ejecución ma
terial por premio de Pagaduría, 945,86 
pesetas, que hacen el total anterior
mente expresado de 196.881,29 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informa
do dicho proyecto en sentido favora
ble a su aprobación;

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que, habiendo quedado 
en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de Contabilidad, dichas obras pue
den realizarse por jel sistema de admi
nistración ; i

Considerando que en 19 y 22 de los 
corrientes la Sección de Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado,. respectivamente, 
dicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto, 
por su presupuesto total de 196.881,29 
pesetas; que las obras se efectúen por 
el sistema de administración y se abo
nen. con cargo al concepto segundo 
de la agrupación décima del suplemen
to de crédito extraordinario aprobado 
por Ley de 25 de noviembre último, y 
se declara de calificada excepción, con
forme a la Orden ministerial de 9 de 
los corrientes.

Lo digo a V. , I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
adicional de obras en el Instituto 
de Enseñanza Media de El Ferrol 
del Caudillo. 
limo. Sr.: Visto el proyecto adicio- 

ríal de obras del Instituto Nacional de , 
Enseñanza Media de El Ferrol del 
Caudillo, redactado por el Arquitecto 
don Luis M. Feduchi, por un presu
puesto total de 1.169.595,80 pesetas;

Resultando que dtoha- cantidad se 
descompone do la siguiene forma: eje
cución material, 1.141.452,18 pesetas;
1,80 por 100 de honorarios al Arqui
tecto, por formación de proyecto, ha
llado de fia suma de la ejecución ma
terial del primitivo proyecto aprobado 
el ll  de mayo de 1942 e importante 
1.225.286,71 pesetas con la del pre
sente proyecto, deducidos el 16 y 50 
por 100 que determinan los Decretos 
de 7 de junio de 1933 y 16 de octu
bre de 1942, 8.6-29,37 pesetas; otras 

,8.629,37, por honorario^ de dirección;
160 por 100 de-la- anterior cantidad al 
| Aparejador, 5.177,62 pesetas, y 0,50 
¡ por 1Q0 de ejecución material, por 
premio c]e pagaduría, 5.707,26 pesetas, 
que hacen el total anteriormente ex
presado de 1.169.595,80 pesetas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a su aprobación;

Resultando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el capítulo quinto de la- Ley 
de Contabilidad, las mismas pueden 

i realizarse por el sistema de adminis
tración;

Considerando que en 20 y 22 de los 
comentes, la S’ección do Contabilidad 
y ia‘ intervención General de la Admi
nistración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, 
dicho gasto,

EstoN Ministerio, en ejecución de 
acuerdó del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto, 
por su presupuesto total de  ̂pesetas 
1.169.595,80, aplicándose' 250.¡dúo con 
cargo al presupuesto extraordinario 
del gómente año, y que esta consig
nación para obras a realizar por ad
ministración y a satisfacer con cargo 
al suplemento de crédito extraordina
rio aprobado por Ley de 25 de no
viembre último, se declare de califi
cada excepción, conforme a la- Or
den ministerial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Ense
ñanza Media.

* . i
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ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de sustitución de cubiertas 
en la Facultad de Medicina de San
tiago de Compostela.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de o¡bras 
de sustitución de cubiertas en la Fa. 
cubad de Medicina» de Santiago de 
Compostela, formulado por el Arqui
tecto don José M aría Banet, cuyo 
presupuesto de ejecución material im
porta la cantidad de 240.533,90 pese
tas, y asciende a 25*0.696,45 pesetas 
una vez adicionadas las siguientes 
partidas: 7.817,36 pesetas de honora
rios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra en ra
zón del 6,50 por 100, deducido el 50 
por 100 que determina e l Decreto de 
16 de octubre de 1942 ; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la canti
dad anterior, 2.345,20 pesetas. Se su
prime Ja partida de gremio de paga
duría, ya que el libramiento se hace 
a favor del Administrador del Patro
nato Universitario;

Resultando que dicho proyecto ha 
pido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa, de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo* prevenido -en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908, y en igual 
sentido por la Dirección de Arquitec
tura, en relación con la restricción 
del uso del hierro en la  edificación;

Considerando que por Decreto-Lev 
de 22 de octubre' de 193*6 quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de ú.° de julio de 
1911, referente a «subastas y concursos, 
pu di en do, por tanto, realizarse estas 
obras por el sistema de administra
ción;

Considerando que son necesarias y 
urgentes;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
2 de diciembre y la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do la fiscalizó en 12 del mismo mes, 

Este Ministerio en ejecución del 
acuerdo del consejo de Ministros ha 
dispuesto la aprobación de este pro
yecto por su importe total de pesetas 
250.096,45: que se realice por la Ad
m inistración-y’ se abone con cargo al 
concepto segundo de la agrupación 
décima del presupuesto extraordinario 
vigente de este Departamento y se 
decláre do calificada excepción, con
forme a la Orden ministerial de 9 de 
los corrientes.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento v demás electos.

Dios uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944. '

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director general de "Ense
ñanza Universitaria,.

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la  que se aprueba el presupuesto 
de obras de ampliación , vivienda de 
Conserje y reparación de las Escue
las españolas de Casablanca (M a
rruecos Francés).

Umo. S r .: Visto e l proyecto de
obras de ampliación, vivienda de Con
serje y reparación en las Escuelas 
españolas de Casablanca (Marruecos 
francés), redactado por el Arquitecto 
señor López Durán, con un presu
puesto total de 782.626,3*8 pesetas.

Resultando qúe dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución material, 
704.968.68 pesetas; 1,45 por 100 de 
honorarios ai Arquitecto por forma
ción de proyecto—sumada la presente 
éjecución material- a la del primitivo 
proyecto, importante, 464.480,86 pese
tas— , deducidos el 4 y 50 por 10o Q'uc 
determinan los Decretos de 7 de junio 
de 1933 y 16 de octubre de 1942, pese
tas 5.324,18; otras 5.3*23,18 por hono
rarios de dirección de obra; 60 por 
100 de la anterior cantidad al Apare
jador, 3.194,50 pesetas, y 0,50 por l’OO 
de ejecución material por premio de 
pagaduría, 3.824,84 pesetas, que hacen 
el total anteriormente expresado de pe
setas 782.636,38;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha emiti
do informe favorable respecto a la 
aprobación de dichas obras;

Resultando que las mismas son im
prescindibles;

Considerando que por hallarse en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad pueden ser realizadas 
dichas obras por él sistema de admi
nistración;

Considerando que en 18 y 21 de los 
Corrientes la Sección dé Contabilidad 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectiva
mente, dicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecte 
por sú presupuesto total de 782.636,28 
pesetas; que las obras se efectúen por 
el sistema de administración, y se 
abonen: 200.000 pesetas con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo único, concepto único (acción 
de España en Marruecos) del presu
puesto ordinnrio d.e gastos de este Mi- 
•nisterio, y el resto, hasta completar la 
totalidad, en- sucesivos presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos cños. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Subsecretario de este M i
nia-crio.

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupues
to de instalación de  Laboratorio del 
Instituto de Edafología, Ecología y 
Fisiología vegetal del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas 
por pesetas 41.5*86,05.

Umo. S r . : Visto el presupuesto res- 
muido a este Departamento por el 
Vicesecretario dlel Consejo Superior 
do Investigaciones Científicas para, la 
instalación del Laboratorio del Insti
tuto de Edafología, Ecología y Fisio
logía vegetal, dependiente de dicho 
organismo;

Resultando que remite asimismo 
oferta de varias Cases que Se dedi
can a estas actividades, apareciendo 
como ias más ventajosas para los in
tereses del Estado las siguientes: 
Casa. Gurberí y  Fauna, por valor de 
38.450 pesetas; Federico Bonet, por 
1.008,55 pesetas; Casa Torrecilla, por 
2.127.50 pesetas; que hacen un total 
de 41.586,05 pesetas;

Considerando que dichas adquisi
ciones son urgentes yjneoesa/rias;

Considerando que la Sección d© 
Contabilidad tomó razón del gasto en 
16 de los corrientes y que el Dele
gado en este Departamento de ia In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo en 19 dpi actual, .

Este Ministerio ha resuelto ia, apro
bación del presupuesto de que se tra
ta, adjudicando el suministro a ias 
Casas anteriormente mencionadas, por 
su coste total de 41.686,05' pesetas, 
que so librarán con cargo él capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo pri
mero, concepto segundo, subconoento 
tercero, del vigente Presupuesto de 
este Departamento.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1944.

i

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
de terminación d e obras de la Bi
blioteca de la Universidad de Sala
manca.

Umo. c;r.: Visto el presuru? t-o 
t do n UV-oartamentó por efl Rec
tor d^ Ir, Universidad de . Sala mar* o í 
nr.vp> ]q term«nación de b’ s o^ras de, la 

a Universitaria de dicho 
Centro: • . • ^

Resultando que mismo «mvía ofer. 
ta de tres Casas que se dedican a eséas
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actividades, apareciendo como la más 
ventajosa para los intereses del Estado* 
la presentada por Taller Bengar, que 
importa 172.329,35 pesetas;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó en 

'suspenso el capít/ulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 ¿e julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo por tanto,- realizarse estas ins
talaciones por el sistema de admm s_ 
traerán;

Considerando que lás mismas son ur. 
gentes y necesarias;

Considerando que en 15 y 18 de di
ciembre corriente la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General ¿e 
lá Administración del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectiva- 
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo adoptado en Consejo de Mi- 

1 nistros, ha'dispuesto la aprobación 
presupuesto de que se trata, adjudi. ! 
candóse a la Casa Taller Bengar por 
tu importe de 172.329,35 poetas, que ' 
se' ab<fnaten con cargo a la Agrupa
ción décima del concepto primero del • 
vigente Presupuesto extraordinario de 
este Departamento, que esta consigna, 
crán para obras a realizar por admi
nistración y a satisfacer con cargo al 
suplemento de crédito aprobado por 
Ley de 25 del pasado mes de noviem.

. bre declará de .calificada excepción ■ 
conforme a la Orden mimástenal de ■ 9 
de diciembre de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ! 
v efectos.

Dios guarde a V. I-, muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1¡944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. D:rector general de Enseñan- 
za Universitaria.

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve el Concurso 
Nacional de Literatura del presente 
año.

limo. Sr.: Visto di expediente sobre 
resolución del concurso nacional de 
Lite;*atura correspondiente al año en 
oúrso;

Resultando que por Orden ministe
rial de 11 de marzo último se convocó 
el expresado concurso nacional dé Li
teratura, cuyo tema era una biografía 
novelada de un personaje español del 
siglo XIX, ofreciéndose un premio ele 
10.000 pesetas; _

Resultando que, previa la' tramita
ción correspondiente, el Jurado cons
tituido por don José Francés y Sán
chez Heredero, don Melchor Fernán., 
dez Almagro y don Francisco de Cos-

slo, acuerda por unanimidad proponer 
se adjudique el' premio anunciado re
bajándolo a la cantidad de 3.000 pe
setas, a don José Montero Alonso, por 
su obra titulada «Ventura de la Vega, 
su vida y su tiempo»,

Este Ministerio, de conformidad con 
la anterior propuesta, ha resuelto:

1.® Adjudicar el premio anunciado, 
rebajándolo a 3.000 pese:as, a don 
José Montero Alonso, por su obra ti
tulada «Ventura de la Vega; su vida 
y su tiempo».
' 2.° Que el Importe del mismo se sa
tisfaga oon cargo al capítulo 1.®, ar
ticulo 2.a, grupo 6.°, concepto 12, nú
mero 3.a del vigente Presupuesto de 
esi'-c Departamento, de cuyo gasto se 
ha tomado razón pór la Sección de 
Contabilidad en 1.® de febrero último 
y por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 29 del 
m'smo mes. librándose esta cantidad 
contra la Tesorería Central y a nom
bre del Habilitado de Concursos Na
cionales don Andrés Gardillo Gon
zález.,
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Emo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ADMINISTRACION
CENTRAL

PRESIDENCIA D EL G O B IER N O
Dirección General de Marruecos y Co

loni as (Territorios Españoles del 
Golfo de Guinoa)

Convocando concurso para la adqui
sición de medicamentos y material 
sanitario.

Las proposiciones se'presentarán, en 
sobre cerrado, en la Dirección Gene
r a r e  Marruecos y Colonias (Sección 
de Colonias), en !los dias y horas 
hábiles-de oficina, antes de las cator
ce horas del día 17 de ©ñero de 1945, 
y. se procederá a la abertura de los 
pliegos a I8s diecisiete horas del mis
mo día por la Junta de Adquisiciones 
de aquel Organismo, y en acto al que 
puedan concurrir los concursantes. I 

La relación de medicamentos y can-1 
tidades a ádquirir estárán de mani
fiesto, a ios concursantes, durante el 
tiempo que falte para dicha fecha, 
en la ¿Sección de Colonias d6 1® d i

rección General de Marruecos y Colo
nias, avenida del Generalísimo, 5.

Madrid, 23 de diciembre d£ 1944.— 
E: Director genera!, José Díaz de Vi
llegas.

M IN IS TE R IO DE H ACIEND A
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda Amortizable 
al 4 por 100, emisión de 15 de mayo 
de 1942, que se entregan a la Junta 
de la Ciudad Universitaria, de Ma
drid, para su contratación en las 
Bolsas de Comercio, a fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del r e
glamento de dichos Organismos.
Con arreglo a la autorización con

cedida al Ministerio de Hacienda por 
Jas Leyes de 13 de marzo y 12 de di
ciembre de 1942, y en virtud de lo dis
puesto en te Orden ministerial ¿e 22 
de diciembre do 1944,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de aquellos preceptos legales, 
ha ordenado la confección de las si
guientes Carpetas provisionales:

Serie A, de • 500 pesetas, números 
544.991 el 547.110.

Serie B, de 2 59° pesetas, números 
168.940 al 169.811.

Serie C, de 5.000 pesetas, números 
217.310 al 218.191.

Serie D, de 12.500 pesetas, números 
11.824 ad 11.915.

Serie E, de 25.009 pesetas, números 
6.675 al 6.686.

Serie F, de 50.000 pesetas, núme¡ro6 
2.242 al 2.359. con una totalidad que 
representa 3.996 Carpetas, por valor 
de diez millones de pesetas.

El pago de intereses se hará por 
trimestres vencidos, en 15 de febrero, 
15 de mayo, 15 de agosto y 15 de no
viembre de 03da año, mediante cu
pones 'que llevarán unidos las Carpe
tas, sien-do el primer vencimiento do 
los valores que se emiten el de 15 de 
febrero de 1945.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efoctos públicos.

Emitida^ ya las Carpetas provisio
nales que representan a los Titiflos 
que confeccionará la Fábrica Nació, 
nal de la Monede y Timbre, y que 
en su cPa serán canjeados por é$tas, 
saldrán a la contrataron pública en 
cuanto el M:nist.eriox de Hacienda Se 
sirva ^ar la autorización determinada ■ 
en el Reglamento de Bolsas de Co- 

i mercio, para dar cumplimiento e su 
artículo 28, a cuyo efecto se Liace 1» 
presente inserción.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.— 
El Direotor general, Federico G. Go- 
rordo. - — .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
'■■■■ ■ i ni   ni  .................. -  ..........   ..-■■■■■ ■■ Comisaría General de Abastecimientos y Transpor

tes. (Dirección Técnica. —  Sección Transportes)

Transcribiendo relación núm ero 32 d e  artículos in terven idos que, p ara circular, requieren ir acom pañados de 
la guía única de circulación.

En cum plim iento de lo anunciado en el apartado  5.° de la C ircular núm ero 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que. para circular, requieren ir acom pañados de la gula única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

L Aceites de oliva (1) ............................................ .......................

2. Aceites de orujo, turbios, aceitones y borra (l) ...........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na- 
• clónales y de importación (excepte aceite de ricinoy linaza, margarina yv grasas vegetales comestibles 

fabricadas con aceite hidrogenado)............................

4. Acidos grasos de aceite de oliva y orujo, coco y pal- *
miste .................................................. .................................

5. Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de
limpia ............ ;.........•••...................................................... .

6. Boniatos (intervenidos en las provincias de Valencia,
Málaga y Granada) .........................................................

7. Café ....... i........................................................77......
8. Carbón vegetal—incluidos cisco y picón exceptoherraj (intervenido solamente en su circulación 

interprovincial y , prohibido su transporte en ca
miones fuera d el, recorrido necesario para su em
barque por via férrea, su retirada hasta población
de consumo y su distribución en ésta) ...............- \

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz y
trigo ........................... ....... ................................................

.  . *

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 272) y Circular 491 de 4-10-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden de la Presidencia de 25-9-44 K (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE. TÍbí OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 28-1&44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 336) y Circular 499 - de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAR DEL ESTADO 341).

Orden dé la Presidencia de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 40) y Circular *90, de 2-12-44 (BOLE- . 
TIN OFICTAL DEL ESTADO 341).

Circular 484, de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 245).

Circular 378, de 20-4-43, y Notas ¿¡e la Oficina de Productos Vegetales núms. 200 y 201, de 26-8.44.
Circular 188, dé 31-7-41.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 290).
r

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectift. 
cada, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. DO 214). ,

Circular 496 de 6-11-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. 
TADO 316).

Circular 188, de 3L7-4L,
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12; Frutas, legumbres verdes y verduras*
j

Provincia de Valencia .......................... ....................... Intervenidas solamente para la salida de la provincia.
T  O. P. Transporte^ 8.851, de 10-8-42 (excepto Hiaraa. 

- ja y cebolla).
Provincia de Tarragona ....................................  Intervenidas en lOg términos municipales de Ruidoms,

Cambrils, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gayá y 
Villaseca. T. O. P. núm. 127.425, de 30-11-42. Av. Nal.Provincia de Alicante:

Alcachofas y guisantes . . . . . . . . . ............................................. Intervenidas en el partido judicial de Dolores. Oficio
número 4.347, de 23-10-44: Oficina Productos Vegetales

Provincia de Sevilla:

'  \ y de 25-9-44.13. Ganado de abastos (de cerda y de «vida> cría, re
cría y reproducción de la especie anterior) ............  Circular 481, de 4-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO 220).Ganado vacuno, lanar y cabrío, destinado a las provincias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Guipúzcoa, y para su circulación interior por estas
provincias ......................................................................... ...............  Telegrama oficial Sección Transportes 115.215, de 14-10-44

14. Harina de arroz ...... ............ ................ ...............................  Circular 484 d<e 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 245). '15. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las no

intervenidas) .............................................. ; .....................  Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circula
res' 188, de 31-7-41, y 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112).

16. Harina de patata .................... 7.....77.7..77............ . Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 112).17. Jabón común, neutro 0 industrial ...... ............................ Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 336) y Circular 409 de 2-12-44

«0 v n 0 <• j  ̂ ^   ̂ ¿ , (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341).18. Lacas sucias procedentes de peladas 0 tenenas, la
vadas, viejas y de colchón (excepto colchones con
feccionados) ...... ............................................... a i , , . . . . . , .......  Intervenidas en toda España, excepto entre Barcelona,

Badalona, Sabadell, Tarrasa y Olesa, de una parte; entre Béjar, Fuentes de Béjar y Hervás de otra, y, finalmente, entre Alcoy, Onteniente, Bocairente, Agu- llent y Enguera. Orden de lá Presidencia dé 5-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 128), Circular 457, de 12-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 137) y escrito de la Dirección Técnica de 8-7-44.
19. Leche fresca de vaca ........... .................................. ............... Intervenida solamente en las provincias <Je Santander,

1 parte oriental de la de Oviedo, desde Valmori y Mier
hasta  ünquera y Ayuntamientos 0 Concejos de Corvetas, Llanera, Castrillón, Gozón, Carreño y Las Regueras, de dicha provincia; provincia de La Coruña, 
delimitada por las localidades,de Puente de Don Alón, so, Brión, Enfesta, El Pino y Poladela; provincia ele 
Lugo, las localidades de Palas del Rey y Antas ¿e U lla; provincia do Pontevedra, delim uada por las 

/ , localidades de Rodeiro, D,azón, Vilaponca, Caroy, Car- 
'  baüedo, Pontevedra y toda la costa hasta Noya (La Ooruña); León, partidos judiciales de La Vec-lla, Murías de Farades, Riaño y término municipal de 

Toral de los Cfcuzmanes en el partido judicial de Valencia de Don Juan. Circulares 424, de 17 12-43 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 356), 433, de 17-2-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 143).

80. Leche condensada ........ ............. .............................. r.7 ....... .7.V..-7 Circular 434, de 17-2-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 55) 4
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

21. Leche en polvo .................. ......í.;....... ......................7..r../
22. Legumbres*. Algarroba?, garbanzos, guis-antés, habas,

lentejas, veza y yeros ......................................... ............

I
Judías (intervenidas solamente en las provincias de 

La Coruña, León, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra y Zamora) ....................... ............ ..............

23. Leña (intervenida solamente en su circulación ínter.
/ provincial y prohibido su transporte en camiones fue*.

ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea, su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) ................................................

24. Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ...............

25. Nata (elaborada con leche de vaca) ...........................

26. Oleína ....................................................................................

27. Orujo graso ................................. .........................................

28. Pan ............... ....................................... rr................................

29. Pasta para sopa ..................-...-...r.v................................. .

30. patata de consumo ......;..........-¿T..........Í..................

31. Piensos; Subproductos de molinería en las fábricas
de purés en la provincia de Huelva ........ .

*
\

32. Piensos compuestos ...... r...v;.........7..r........r.;...

33. Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida y
en rama) ................................. ...................................... .

34. Productos dietéticos (excluidos lo» que llevan el «con
forme» de la Dirección General de Sanidad) . . . . .7

•->

37. Semillas y frutos oleaginosos (procedentes de impor
tación, excepto las semillas de Uno y ricino).......

33. Sebos fundidos, grasas y aceites animales (excepto 
los de animales marinos)......................... ......*............

Circular 153, de 24-2-41.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y . Circular 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

1

Circular 456, de 8-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 182), y Oficio de la Oficina de Prod. Vg. número 
125.691, de 6-11-44.

•

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 290). ■

Circulares 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ÉSTADO 143),

Circular 448, de 29-4-44 (BOLETIN OFICIAL DEL^ ES
TADO 93) y Oficio.circular.de 5-5-44 de la Oficina de 
Productos Animales.

"Circular 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL pE L  ESTA
DO 155).

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 499, de 2-12-44 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Circular 188, de 31-7-41.

Circular 188, de 31-7-41.

Circulares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL

. DEL ESTADO 161).

Intervenidos por la Delegación Provincial de. A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T ., Oñcio número 92.751, 
de 6-10-43.

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 220).

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de ±12*1 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342),

Circular 173, de 2-6-41.

Circular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143).

Orden de :a Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 499 de 2-12-44 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 341).

Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 4-99 de 2-12-44 (BQLE* 
TIN; OFICIAL DEL ESTADO 341) A
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

30. Subproductos d e  molinería: Salvados y restos de 
limpia en fábricas de harinas.......................................

40. Tortas de coco, palmiste, linazo, cacahuet y babassu.

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifica, 
da, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214). 

Orden de la Presidencia de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circulares 378. de 20-4-43 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 1.12) y 499, de 2-12-44 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 911).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

41. Chatarra. .................................................................................... Reglamento para 1& Distribución .de .la Chatarra 
de 14-6-41, 5.° apartado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL D ;E INDUSTRIAS QUIMICAS
42. Jabón de tocador (partidas superiores a 50 kilogra

mos) ...................... ....................................... ......................... Orden de la Presidenta de 28-10-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 396, de 21-8-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE LA PIEL
43. Pieles (vacunas y equ’nas, sin curtir).................... ........ Orden del Ministerio de Industria y Comercio dé 15-5-42 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la Secretaria General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercie de 21-1Í-42.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
44. Aceitunas ............... ................................... .......... ......................

Aoe/tunas aderezadas o aliñadas en partidas supe- 
rieres a 25 kilogramo-, a excepción de las que 
circulen por el interior de la provincia de Sevilla...

45. Burras y burros garañones............ .-..................................... -
\

46. Cáñamo, ya sea' en paja o varilla, fibra agramada
o rastrillada ... .. . ............................ . .....................................

47. Hijuela del gusano de seda.......r.................................. .
43. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escuadradas con hacha y traviesas para ferrocarril trans

portadas por carretera (no necesitándose el requisito de guía para ninguna otra elaboración de la madera) ...................................................................................

49. Patata de siem bra.............7; .. . .. .. ...........................;.........

50. Plantones de agrios (en número superior a diez)....A
51. Salmón (en éflpoca de pesca)...... ............................

Orden de la Presidencia de 28-10^44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 336) y Circular 396, de 21-8-43 (BOLE- LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden del Ministerio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259).
Intervenidos solamente para la salida de la provincia 

de León. Nota Oficina de Ganadería y Pesca de 14-1-43.t
Decreto Ministerio de Agricultura de 28-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi. 

dencia de 6-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 100).
Orden del Ministerio de Agricultura de 20-4-41 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 113).

Artículo 8 ° de ia Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 171), Orden Ministerio de Agricultura de 15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 
Ordeñes Presidencia de 12-3-43 (BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 73) y  18-9-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 265).Circular 4, de 14-9-44. del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 260).

Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 20).Articulo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO 67).
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

52. Semillas: De pino albar salg-areño: rodeno carrasco 
negro y moritcrréy (excluyendo pifiones comesii-
bles). de ciprés y eucalipto. Para circular en el in
terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca,

•• Guipúzcoa. La Coruña. Valladolid y Avila necesita
ran del requisito ae :a guia: de estas cuatro ul
timas provincias necesitarán también del citado 
requisito las del género Quercus (Robles). La piña 
abierta Je la especie de pinus pináster, dentro 
de las provincias de Valladolid, Seguvia y Avila, 
y Je éstas, e n t r e ' s í . . .............................................. Apartado í.o Orden ministerial de Agricultura de 3-12.41 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
M'nisterio de Agricultura de 29-5-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAD O -153).

53. T urb;i ...,........................................................... ..................... Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná
logo o mediante la justificación de re
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción a los de 
almacenamiento o desde almacenes a 

.consumo, siempre', que unos y otros se 
encuentren situados en una misma pro. 
vincía y su transpone se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin. 
cas dc un- mismo propietario, pero s- 
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial del Deleg<u 
do Nacional del Servicio Nacional’ del 
Trigo o Director técnico de* Recursos, 
respectivamente, según la clase de a-r-' 
lículqs de que se tráte.

(1) Para que sean válidas las guías 
de circulación que amparen los artícu
los correspondientes a los apartados 
1 y 2 de las presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas de. las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad de ‘envase, que for
zosamente irán numeradas y reseña- •

da$ según dispone el artículo 15 de 
la Orden Je la Presidencia de 2o de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y el párra- . 
fo segundo del articulo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285).

La ■ naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en ;as 
provincias de Tarragona, Castellón de 
la Plana. Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se necesitará cédula de 
distribución (marcando el destino) del 
Sindicato-Nacional de Producios Hor
tícolas. Del mismo modo el pimentón 
no necesitará guia para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en las 
zonas productoras de Murcia y Cá- 
ceres-Sevilla que comprenden, respec
tivamente, las provincias de Murcia y 
Alicante, la primera; y Cáceres, Ba
dajoz, Avila, Toledo y Sevilla, la se
gunda, para todas aquellas expedicio
nes destinadas fuera de la propia 
zona productora, la misma «cédula de 
distribución» que para la naranja.
■ La presente relación anula a la in

serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 337, de fecha 2 de 
diciembre de 1844, y deberá regir desde 
■su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a. V. E muchos años. • 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 

El Comisario general, Rufino Beitrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres. Dele
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado nacio
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 

de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: 

limos. Sres. Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefe.? de ios Servicios provincia- 

, 'les de Abastecimientos y Transpor
tes.

(Dirección Técnica)

Circular número 503 sobre asignación j 
de artículos a establecimientos pro | 
veedores, y  de la liquidación de I 
aquéllos.

Artículo único.—Hasta tanto se dic_ | 
ten lás hormas definitivas para re
gular lo concerniente a la asignación 1 
de artículos a establecimientos pro
veedores y de la liquidación de aqué- 
líos, s© aplicará, a  tales efectos, lo • 
dispuesto por ias normas 63 a 70, : 
ambas inclusive, de la Circular 377-A, , 
de 15 de abril 1943, sobre «Im- ; 
plantación y uso de La Cartilla indi- ; 
vidual de racionamiento». !

Lo que. se hace público para gene. | 
ral conocimiento. '  j

Madrid; 27 de diciembre de 1944.— ¡ 
El Comisario general, Rufino Beitrán. |

 Anunciando el extravío de las tarje
 tas de abastecimiento que se men
 cionan.

j Habiendo sufrido extravío las ta-rje- 
: ias de abastecimiento y fichas comes- 
¡ pondientes, que hap de enerar en vigor 
i en 1.° de enero del año }945 serie M., 
i números 707.469 al 707.700, amfcos in_ 
i clusivé, se pone en conocimiento clc 
' todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegacióii del Campo de G-bralt-ar,

! Delegaciones Loca-Ies Especiales y LO- 
: cales de Abastecimientos y Transpor

tes, asi como, de la 1 Delegación de 
! Economía, Industria y comercio do la 
: Alta Comisará de Efpaña en Ma_ 
j rruecos, que' las referidas tarjetas han 
i sido anuladas- a todos los efectos, 
i Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
! El Comisario general, Rufino Beitrán.
i . '  ■___

Anunciando el extravío de boletines 
 de baja, por incorporación a f ilas 

que se mencionan.

i Habiendo sufrido extravío los bo'le- 
! tiñes de baja por incorporación a 
'filas (moddlo número 11), de Da pro- 
i  vinciá de Valencia, números- 2.085, 
i 4.163, 4.561, 14.165 y 14.364, se pone 
¡ en conocimiento de todas las De'ega- 
j ciones Provinciales, Subdelegación rjel 
j Campo de Gibraltar, Delegaciones 
| Locales Especiales y Locales de Abas- 
¡ tecimientos y Transportes, así como 
| de la Delegación de Economía, Indus- 
• tria y Comercio de la Alta Comisaría 
¡ de E&paña en. Marruecos, que los bo- 
¡ le tiñes de referencia"' quedan anula- 
: dos a todos los efectos, 
i Asimismo se interesa de las Dele- 
[ gacion'?s Provinciales y .Subdelegación 
j del Campo de Gibraltar recaben ,de 
l las Delegaciones Locales Especiales y
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Locales de ellas dependientes infor
men de si con el documento indi
cado se ha causado alta en alguna 
de ellas, de cuyo extremo informarán 
las citadas Delegaciones Proviciales y 
Subdelegación ,del Campo de Gibral- 
tar, a su vez, a la Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de Va
lencia.

Madrid, 12 de diciembre de 1944;— 
El Comisario general, Rufino Bel irán.

Habiendo sufrido extravío los bole
tines de baja por incorporación a filas 
(modelo número 11), de la provincia 
de Valencia, números 16.765 y 21.147, 
Be pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales. Subde.ega- 
ción del Campo de Gibraltar, Dele
gaciones Locales Especiales y Loca
les de Abastecimientos y Transportes, 
a sí como de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría dp España en Marruecos, 
que los referidos boletines quedan 
anulados a todos ios efectos.

Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 
El Comisarlo general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío el .bole
tín de baja *n cartilla de raciona
miento, por incorporación a filas* de 
la provincia de ó-uadalajara, expedi
do por ¡a Delegación Local de Abas
tecimientos y Transportes de Horche 
con fecha 4 de enero de 1942,-' a fa
vor de don Juan Hermosilla Fuen
tes, se pone en conocimiento de tó- 
d^s las Delegaciones' Provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibral
tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Tndpstria y Comercio de 
la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, que el referido boletín queda 
anulado a todos los efectos.

Asimismo se interesa de las Dele
gaciones provinciales y Subdelegación 
del Cairhipo de Gibraltar recaben de 
las Delegaciones Locales Especiales 
y Locales de ellas dependientes in
formen de si con el documento indi
cado se ha causado alta en alguna 
de ellas, de cuyos extremos informa
rán las citadas Delegaciones Provin
ciales y Subdelegación del Campo de 
Gibraltar, ' a su vez, a la Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
Guada laj ara.

Madrid, 14 de diciembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando e l  extravío de las carti
llas individuales d e  racionamiento

que mencionan.

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
del cuarto ciclo, serie GU, tercera ca
tegoría, número 198173, y srrie S, 
tercera.'1 categoría, números 350348 y 
434218, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibral
tar, Di: legaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, así como de la 
Delegación de Econonpa. industria y 
Cómnreio de la Alta Comisaría de 
Ebpaña en Marruecos, que las referi
d-as cartillas han sido anuladas a to
dos los efectos. (

Madrid, 9 de diciembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Bel
trán.

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
correspondientes al cuarto perícdo-, 
series ' M, números 09236. 031527,
032414, 037780, 038492, 039696, 073811, 
079681, 031861, 096422 , 096553 , 096554', 
096555, 006556, 097431, 106687, 106688, 
106897, 110936'. 112632. 112633, 123825,
124095Í 134214, 151369, 152892, 164072,
176691, 176693, 176694, 176695. 176696,
176697, 176698 , 20-5472 , 223667 , 225988,
225989,’ 225990'. 225991, 225992, 238504, 
246178, 2-56125, 272416, 272417, 272418, 
274127. 309957, 300958, 306497, 306498, 
306499* 315952, 315953, 3\5954,' 331929, 
333522, 333523* 361536. 382049, 382740, 
382741, 386812. 415178, 415179, 415180, 
424237, 424289, 444861, 450759, 455210, 
455211, 455212 455213, 455214, 457539, 
471059, 473916, 473918, 473919, 473920,* 
473929, 479313, 482584. 482586. 5-63622, 
568623, 568626, 577913, 596793, 597616. 
597620. 614132, 616607, 616608, 616609, 
681983. 681984! .681985, 661991, 681992, 
694286, 709251, 717242, 717380, 71-7397, 
717502, 7175C3, 717504, 71750£, 717506, 
717507,’ 717522,’ 717523 , 717524 , 717525, 
717526. 717527, 717528, 717922, 718141, 
718143, 718164, 718166, 718167, 718168. 
718169, 718170, 718171, 718209, 718210, 
718211. 718219, 718220, 718221, 718222, 
718223. 718224, 718225, 718301, 718302, 
718303. 718304, 718306, 718372, 718480, 
718615, 734469, 736962, 736963, 736964, 
736965, 736966, 739698, 756404, 788627, 
788628, 788630, 791647, 791820, 792267, 
792268, 792364. 806182 , 807845, 824033, 
892304, 895069, 903747, 908748, 910640, 
910641 ’, 910642 , 910643,.910644 , 911462, 
911463, 911464, 911465, 911466, 911467, 
911468, 911503, 946988 , 946989 v 948570, 
.951394 , 958481, 958483, 958484 , 968486, 
972701. 978820 , 980811 y 984974; se
rie ‘ M-l, números 030022. 030023,
030924 , 032059 . 077593, 459501 al
459600, 585506, 692814, 722933, 723019,

726101, 726130, 737783, 728533, 751813, 
803419, 909489, 909490, 936182, S36183, 
y las infantiles de la serie M, núme
ros 000765, 019C12, 003149, 038324,
044135 y 044184, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación ¿leí Campo 
de Gibraltar, Delegaciones Locales Es
peciales y Locales de Abastecimientos 
y Transportes, asi como de la Dele
gación de Economía, Industria y Co- 
 mercio de la Alta Comisaría de Es
paña *en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos ¡os 
efectos.

Madrid. 9 de diciembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido ex\ravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
cuarto ciclo, serie T., números 9.838 
y 82.829, de tercera categoiía, se p~ne 
en conocimiento de todas las Delega- 
don-es- Provinciales. Subdelegue ón del 
Campo de Gibraltar, De]g.acjcnes Lo
cales de Abastecimientos v. Transpor
tes, así como de Ja Delegación de Eco_ 
nomia, Industria y Comerc o de la Al
ta Combaría de E pcña en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anu. 
ladas a todos Jos efectos.

Madrid, 1: de diciembre de, 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas indiv duales de racio¡nam;ento co
rrespondientes al cuarto período series 
SS, números 6.303, 26.740 v 74.734; 
PM, números 048735. y  048736, y GU, 
196.172, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales-, 
Sub delegaciones Locales Especiales y 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, así como de la Delegación de 
Economía, Industra y Comercio ¿e la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, que las referidas cartillas quedan 
anudadas a todos los efectos.

Madrid, 14 de diciembre de 1044.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán. 

Habiendo sufrido extravío las. carti
llas individuales de rae onarriiento co
rrespondientes al cuarto ciclo, serié VA 
números 15.702 mfant'l y 214.053, 
22i5 203, 2,26.669, ' 234.400, 245.792,
256.775 , 266.432, 266.433 , 270.043,
275.444, 283.470, 283.704, 288.615,
288.966, 299.070, 891.251, 816.604,
324.4(22 de tercera oategoría, se pone 
en conocimiento de todas las Delega
ciones Provinciales, Subdelegación del 
Campo de Gbraftar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Locales de Abastecí, 
mientos V Transportes, o sí como de la 
Delegación de Economía» Industria .y 
Comercio dé la Alta Comisaría de Es.
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paña en Marruecos, que las referidas cartillas quedan anuladas a todos los efectos 1
Madrid, 15 de diciembre de 1944.— R1 Comisario general, Rufino Bei'trán.

Habiendo sufrido extravío las carti. i lias individuales de racionamiento dol cuarto ciclo, serie T., do tercera categoría, números 2.839. 32.684 y 33.0>2l> se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdeléga- 
ción del Campo de Gibraltar, Delegaciones Locales Especiales y Delegaciones Local'e's de Abastecimientos y Transportes, así como de la Dele
gación de Economía, industria y Comercio de la  Alta Comisaría de España en Marruecos, que las referi
das cartillas quedan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1944.— El Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO  
DE E D U C A C IO N  NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Concediendo la subvención de pesetas 
84.000 al Ayuntamiento de Las 

Palmas para la construcción de 
una Escuela graduada.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Las Palmas, solicitando subvención del Estado para un . «edificio construido en el barrio de San Cristóbal, con destino a una Escuela 
graduada de seis secciones y cuatro 
grados computadles.Resultando que, con fecha 30 de junio de 1943, fué remitido el proyecto por el Arquitecto don Antonio Cardona Aragón,, del edificio construido, a 5a Oficina Técnica para construcción ,de Escuelas de este Departamento, pa
ra. su informe;

Resultando que, con fecha 7 de agos
t o  d© 1943, dicha Oficina Técnica emite  el siguiente 'informe: «Visto dicho proyecto, tiene el honor de informar a V, I. que el edificio representado en 
él, no se ajusta a. lo dispuesto en las normas técnico-higiénícns vigentes en cuanto se refiere a espesor de muros 
exteriores y extensión del campo escolar, ya que, aquéllo* r.enen'un grueso inferior a  40 centímetros, y éste mide 
une. superficie muy interior a  la que se requiere' ttn promedio de tres me
tros cuadrados por alumno.Aparte de estas 'deficiencias se ob
serva que los locales destinados a  gra- 'dos compute bles no reúnen las necesarias condiciones de extensión super
ficial, por Jo que, a los efectos de la

subvención, sólo podrán computarse por un grado emre los cuatro» ;Resultando que una vez subsanadas las deficiencias observadas anteriormente, la Oficina Técnica, con fechu 7 de junio próximo pasado, informa lo siguiente:* «Vistas las razones expuestas en la Memoria, adicional del proyecto, esta Oficina Técnica estima que puede ser aprobado éste. A k>s efectos de la subvención pueden computarse siete grados, integrados por seis clases y cuatro- pequeños locales, destinados 
a  Biblioteca y Sala de Trabajos ma- nu.vles e inspección médica»;Considerando que conforme a lo prevenido en el párrafo primero del artículo 16 del Decreto de 15 de junio de •IS'34, el 'Estado puede conceder subvenciones a los Ayuntamientos que construyan directamente edificios destinados a Escuelas Nacionales;Considerando que, según lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo antes mencionado, la cuantía de dichas subvenciones serán de 12.000 pesetcs por sección o grado, en las Escuelas graduadas;Considerando que en el Presupuesto extraordinario de <?ste Ministerio, apro
bado por Ley de 30 qe diciembre último, existen disponibilidades para atender al pago del servicio de que se trata;Considerando que la  Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este Minis- terio tomó razón del gasto en 4 de octubre último, y la Intervención Ge
neral de la  Administración del Estado lo fiscalizó en t<8 del mismo mes,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto don Antonio Cardona Aragón y, en su consecuencia, conceder aj Ayuntamiento de Lrs Palmas !a subvención d.0 ochenta y cuatro mil pesetas, aue se abonarán con cargo a la agrupación décima, concepto segundo del Presupuesto extraordinario de este Depar
tamento, aprobado por Ley de 3=0 de diciembre último, para la, construcción 
en dicha localidad de un edificio destinado a Escuela graduada de seis Secciones y un grado computable.De 0rde<n comunicada por el excelentísimo señor Ministro,lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Diós guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 die noviembre de 1944.— El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Las Palmas.

Resolviendo se le abone la subvención 
que le fué concedida al  

Ayuntamiento de Monterrubio (Segovia).

Visto el expediente incoado por el 
AJcalde-Preside ate del Ayuntamiento 
de M onterrubo (Segovia), solicitan

do el abono de la totalidad de la  subvención de 20.000 pesetas que fué pon- 
cedida a dicho Ayuntamiento, en prin
cipio y por Orden ministerial de 22 da mayo de 1934, para la construcción di
recta de un edificio destinado a dos Escuelas Unitarias, una para cada 
sexo.Resultando que con fcchá 4 de marzo de 1943 y Orden de la Dirección General de Enseñanza Prima.ria*se dis
puso que' la  Oficina Técimca para 
construcción de Escuelas de este Departamento designase un Arquitecto 
para que, de confoimidad con lo dis
puesto en e.l Decreto de 7 de febrero 
de 1936, girase visita de inspección y emitiese el oportuno informe;

Resultando que con fecha 21 de 
agosto de 1944 y después de diversas visitas de inspección, la Oficina Téc
nica informa favorablemente;

Resultando que con fechas 4 y 24 de febrero de 1943, fueron favorablemente informadas las liquidaciones 
finales d^ las obras por la Oficina Técnica y Ja Sección de Contabilidad' 
y Presupuesto 3 de este Departamento, 
respectivamente; y

Considerando que se han cumplido 
los trámites dispuestos en el artículo 
tercero del Decreto de 7 de febrero de 1S36, por lo cual, procede se itbo- 
ne al citado Ayuntamiento la cantidad qe 20.000 pesetas, importe total 
de la subvención que ie fué conce
dida en principio;

Considerando que en el Presupuesto extraordinario de este Ministerio apro
bado por Ley de 30 de diciembre úl
timo existen disponibilidades para 
atender al pago del servicio de que se t r a ta ;Considerando que * en 4 de octubre 
último, ja Sección de Contabilidad y 'Presupuestos tomó raizón del gaáto 
y la Intervención Delegada del. Mi
nisterio de Hacienda en este Departamento lo fiscalizó en 7 del mismo 
mes,

Este Ministerio h a  resuelto, con cargo a la agrupación décima, con- 
cepto segundo del Presupuesto extraordinario de este Ministerio, abonar 
al A1 cailde^Presidente del Ayuntamien
to qe Monterrubio (Segovia) la Cantidad je  20.000 pesetas, importe de la totalidad de la subvención que fué 
concedida a dicho Ayuntamiento, por la construcción directa en dicha loca
lidad, de un edificio destinado a dos 
Escuelas Unitarias, 4ina pára cada sexo.

De orden comunicada por 61 exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demáa efectos.

Dios guarde a V. S. mucho» año».
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Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Romualdo d© To
ledo.

6r. Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de Monterrubio (Segovia).

Concediendo la primera mi tad de la  
subvención de treinta mil pesetas 
al Ayuntamiento de  Matallana de 
Torio (León).

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente del /Ayuntamiento 
de Matallana de Torio (León) soli
citando el abono de la primera mitad 
de la subvención de 30.000 pesetas 
que le fué concedida a dicho Ayunta
miento, en principio y por Orden mi-' 
nisterial de 25 de febrero próximo 
pasado, para la construcción directa, 
en su agregado de' Pardavé, de un 
edificio destinadlo a dos Escuelas uni
tarias, una para cada sexo, y  dos 
Casas-habitación para los Maestros, 
ya que dicho edificio está «cubierto 
de ag u a s» ; 4

Resultando que coa fecha 3 de mayo 
próximo pasado, y por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria, se dispuso que por la Oficina 
Técnica para construcción de Escue
las- dé este Departamento se desig
nase un Arquitecto para que, de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 7' de febrero de 1936 , girase 
visita de inspección al referido edifi
cio y emitiese el oportuno •informe ;

Resultando que, con fecha 23 de 
junio próximo pasado, la Oficina 
Técnica informa favorablemente; y 

Considerando que, según lo preve
nido en el - párrafo tercero del ar^ 
t i-culo 16 del Decreto de 15 de ju
nio de 1934, procede se abone al ci
tado Ayuntamiento lá cantidad de pe
setas ¡5.Ó00, importe de la primera 
mitad de la subvención que le fué 
concedida, puesto que dicha obra ha 
sido informada favorablemente por 
el Arquitecto que giró visita de ins
pección ;

Considerando que en el Presupues
to extraordinario de este Ministerio, 
aprobado por Ley de 30 de diciem
bre último, existen disponibilidades 
para atender al pago del servicio de 
que se tra ta ;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuesto tomo ra-. 
zón del gasto en 4 de octubre último 
y la Intervención-Delegada del Mi
nisterio de Haciénda en este Depar
tamento lo fiscalizó en 7 del mis
ino mes, *

Este Ministerio ha resueltoA icón

cargo a la Agrupación décima, Con
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este Ministerio, apro
bado (por Ley de 30 de diciembre 
de 1943, abonar al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Matallana de 
Torio (León) la cantidad de 15.000 pe
setas, importe de la primera htitad 
de la subvención que, en principio, 
fué concedida a dicho Ayuntamiento 
para la construcción directa, en su 
agregado de Pardavé, de un edificio 
destinado a dos Escuelas unitarias, 
una para cada sexo, y dos casas-ha
bitación para los Maestros.

De Orden Comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos año*.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Romualdo de 
Toledo.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de M atallana de Torio 
(León)

Concediendo la primera m itad d e  la  
subvención de veinte mil pesetas al 
Ayuntamiento d e  Villaquilambre 
(León).

Visto el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de ViHaquilambre (León) solicitando 
el abono de la primera mitad dé la 
subvención de 20.000 pesetas que, en 
principio'* y por Orden ministerial 
de 5 de* febrero de 1936, fué conce
dida a la . Junta Administrativa de 
Vi 11 as 1*111a de Torio para la construc
ción directa de un edificio destinado 
a dos Escuelas unitarias, una para 
cada sexo, ya que dicho edificio estri 
«cubierto de agu as» ;

Resultando que con fecha 3 de 
mayo próximo pasado, por Orden de 
la Dirección Geiferal de Enseñanza 
Primaria dispuso que por la Ofi
cina Técnica para construcción de 
Escuelas de este Departamento se 
designase un Arquitecto 'para que, 
de conformidad con lo efispuesto en 
el Decreto de 7 de febrerd de 1936, 
girase visita de inspección al edificio 
en construcción. y emitiese el opor
tuno inform e;

Resultando que con fecha 23 de 
¡unió próximo pasado la Oficina Téc
nica infórma favorablemente; y , 

Considerando que, según lo pre
venido en el artí'culo 16 del Decreto 
de 15 de junio de 1934, procede se 
abone a  la citada ¿unta Administra

tiva la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe de la primera mitad de la 
subvención que le fué concedida, y 
que ha sido informada favorable
mente 'dicha obra por el Arquitecto 
que giró la visita de inspección ;

Considerando que en el Presu
puesto extraordinario de este Minis
terio, aprobado por Ley de 30 de di
ciembre último, existen disponibilida
des para atender al, pago óel servicio 
de que se trata;

' Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó ra* 
zón del gasto en 4 de octubre úl
timo y la Intervención Delegada del 
Ministerio de Hacienda en este De
partamento lo fiscalizó en ó del mis
mo mes,

E ste  Ministerio ha resuelto, con 
cargo á la Agrupación décima, Con
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este Ministerio, apro
bado por .Ley de 30 de diciem
bre de 1943, abonar al Presidente de 
la Junta Administrativa dn Villasinta 
de Tono, Ayuntamiento de Villaqui
lambre (León), la cantidad dé pese
tas 10.000, importe de la primera 
mitad de la subvención que le fué 
concedida para la construcción.de un 
edificio destinado a dos Escuelas uni
tarias, una para cada sexo.

De Orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, lo digo 
a V. 5 . para su /conocimiento y de
más efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

E l Director general, Romualdo de 
Toledo.

Sr. Ailcalde-Presidente del Ayunta
miento de Villaquilambre (León).

Concediendo la prim era mitad de la 
subvención de treinta mil pesetas al 
Ay u tamiento de Palaf lls (Barce
lona).

Visto el espediente incoado por el 
señor Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Palafolls (Barcelona) So
licitando el abono de la totalidad de 
la subvención, de 30.000 poseías que 
fué concedida a dicho Ayuntamien
to, en principio y por Orden minis
terial de 8 de febrero próximo pasa
do, para la construcción directa de 
un edificio destinado a tros Escuelas 
Unitarias para niños, niñas y pár
vulos ;

Resultando que con fecha 24 de 
mayo próximo pasado y* por Orden 
de la Dirección General de Enseñan
za Primaria, se dispuso que .Iá Ofi-
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ciña T écnica para construcción do 
Escuelas de este Departam ento de
signase un Arquitecto para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 7 de febrero de 1936, gi
rase visita de inspección y em itiese 
el oportuno informe;'

Resultando que con fecha 6 de sep
tiem bre de 1944, la Oficina Técnica 
em :te eJ siguiente inform e: «Tengo 

.e l honor de informar a V. I. q u e 'e s 
tá construido de acuerdo con el pro
yecto aprobado, por lo que considero 
que puede abonarse al Ayuntam iento 
la primera mitad de la subvención 
concedida, ya que sólo, fallía pada su 
terminación la instalación de la luz 
eléctrica y pai te del cerramiento», y

Cónsiderando que según lo preve
nido en el párrafo 5.0 del artículo 16 
del • Decreto de 15 de junio de 1934 
procede sê  abone al citado Ayunta
miento 1a cantidad de 15.000 pesetas, 
importe de Ja primera mitad de la 
subvención- que le fué concedida, ya 
que el edificio se halla «cubierto de 
a g u a s» ;

Considerando que en el presupues
to extraordinario de este Ministerio, 
aprobado por Ley de 30 <Je diciembre 
último, existen disponibilidades para 
atender al -pago del servicio de que 
se trata;

* ' Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos de es
te M inisterio tomó razón dol gasto en 

.4 de octubre ultimo ;y la Interven- 
cin D elegada del Ministerio de H a
cienda l o . fiscalizó en 6 del mismo 
mes,

E ste  M inisterio ha resuelto conce
der solamente con cargo a la agrupa
ción décima,. concepto segundo del 
Presupuesto extraordinario de este 
M inisterio, aprobado por Lev de 30 
de diciembre ,último, Ja cantidad de 
quince mil pesetas, importe de la 
primera mitad de la subvención que 
ftié concedida a dicho Ayuntam iento 
para la construcción de tres Escue
las unitarias.

D e Orden comunicada por el ex
celentísim o señor M inistro, lo digo 
a  V . S. para su conocimiento y  de
más efectos.

D ios guarde a V. S. muchos años;

M adrid, 9 .de noviembre de 1944.—  
El Director general, Rom ualdo de 
Toledo.

Sr. Alcalde-Presiden te del Ayu nta
miento de Palafolls.

Concediendo la segunda y  última mitad 
de la subvención de sesenta mil 

pesetas a l Ayuntamiento de Fuente
rrebollo (Se govia).

Visto el expediente incoado por ol 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Fuenterrebollo (Scgovia), 
solicitando el abono de la- seghnda y 
última mitad de la subvención de 
6o.ooo pesetas que fué concedida a 
dicho Ayuntam iento, en principio, 
por O rden‘ M inisterial de 15 de julio 
do J935» ,PaI'a la construcción direc
ta de un edificio destinado a Escuela 
Graduada de cinco S eccion es;

Resultando que con lecha 4 de di
ciembre de 1943 y por Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria se dispuso que la Oficina Téc
nica para construcción de Escuelas 
de este Departam ento designase un 
Arquitecto para que, de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 7 
de febrero de 1936, girase visita de 
inspección y em itiese el opq/tuno in
form e ;

Resultando que con> fecha i,° de 
marzo próximo pasado y después de 
varias yisitas de inspección, la O fici
na Técnica inform a favorablem ente;

Resultando que con fechas 13 y 21 
de septiembre próximo pasado fueron 
favorablem ente informadas las liqui
daciones finales de dichas obras por 
la O ficina Técnica para construcción 
de Escuelas y  la Sección de ¿Conta
bilidad y Presupuestos de este Depar
tamento, respectivam ente, y 

Considerando que se han cyimplido 
los trámites dispuestos en el articulo 
tercero del Decreto de 7 de febrero 
de 1936,’ por lo cual procede se abo
no al citado Ayuntam iento la canti
dad de 30.000 pesetas, importe d é la  
segunda y últim a mitad de la. sub
vención que le fué concedida eñ prin
cipio;

Considerando que en el Prosupues-' 
to extraordinario de este M inisterio 
aprobado por L ey de 30 de diciembre 
último, existen disponibilidades para 
atender al pago del servicio de que 
se trata ; ’ • 4 -

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó 
razón del gasto  on 4 de octubre / uI- 

'tim o, y la -Intervención D elegada del 
M inisterio de .H acienda de este De
partamento Ib fiscalizó en 18 dél mis
mo mes, * ' -

" Es'te Ministerio ha resuelto, con 
cargo a la Agrupación décima, C on 
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este M inisterio apro
bado por JLey do 30 de diciem bre de 
1943, abonar al Akaíde-Presidente del 
Ayuntam iento de Fuenterrebollo (Se- 
.govia), la  cantidad de 30.000 pese

tas, importe de la segunda y últim a 
mijtad de la subvención que fué con
cedida a dicho Ayuntam iento para la 
construcción directa, en dicha locali
dad, de un edificio destinado a Escue
las graduadas* de cinco Secciones.

D e orden comunicada por el exce
lentísim o señor M inistro, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.; 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.—  

El Director general, D. Romualdo do 
T o kd o .

Señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Fuenterrebollo (Segovia),

Concediendo la segunda y última m i
tad de la subvención al Ayunta
miento de  Fago (H uesca).

V isto  el expediente incoado por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntam iento 
de Fago (Huesca) solicitando el abo
no de la cantidad de 10.000 pesetas, 
importe de la segunda y últirpa m i
tad de la subvención que, en princi
pio y por Orden m inisterial de 19 do 
octubre de 1934, se Je concedió para 
construir un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la visita de inspección 
realizada al mencionado edificio por 
un Arquitecto escolar adscrito a la 
Oficina Técnica de Construcción do 
Escuelas de este Ministerio ;

Considerando que procede abona 
al Alcalde-Presidente del A yunta- 
ñiiento de referencia la cantidad do 
pesetas' 10.000, im porte de Ia segunda 
y última mitad de la expresada sub
vención, de conformidad con el ar
tículo 16 ded Decreto de 15 de Junio 
de I93LÍ

Considerando que en el Presupuesto 
extraordinario de este M inisterio 
para obras del «Plan Nacional de C u l
tura» existen disponibilidades s para 
atender al pago del servicio de quo 
se tr a ta ; ,

Considerando que este expediento 
pasó a la Sección de Contabilidad 
y ésta 'to m ó  razón d d  gasto  en 4 de 
octubre último y la Intervención-De
legada del M inisterio de H acienda lo 
fiscalizó en 7 del mismo mes,

E ste M inisterio ha resuelto, con 
cargo a la  Agrupación décima, Con
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este  M inisterio, abo
nar al lAlcálde-Presidente. del Ayun
tamiento de Fago (Huesca) la can
tidad de 10.OQQ pesetas* im porte de
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la  segunda y últim a mitad de la 
subvención que, en principio y por 

. Orden m inisterial de 19 de octubre 
de 1934, le fué concedida para cons
tru ir directam ente en dicha localidad 
un edificio con. desrino a dos E scue
las  unitarias, una para cada Sexo. ' 

D e orden com unicada por el ex 
celentísim o señor M inistro, lo digo 
n V . S . para su conocimiento y de- 
gnás efectos.

D ios guarde a V . ‘S . muchos año^. 
M adrid ,’ g de noviembre de .1944.— 

E l  D irector general, Rom ualdo de 
[Toledo.

g r . A lcalde-Presidente del' A yunta
miento de F ago  (H uesca).

Concediendo la segunda y última mi
tad de la subvención de noventa mil j 
pesetas al Ayuntamiento de Alme
nar (Lérida)

V isto  el expediente incoado por el 
’ Alcakle^presidente del Ayuntam iento 
de Alm enar (L érid a), solicitando la 
segunda y últim a m itad de la sub
vención deqo.ooo pesetas que en prin-, 
pipió y por Orden m inisterial de 7 
de. enero de 1933 ' fué concedida a di
cho Ayuntam iento p ara  la construc
ción directa de un edificio destinado* 
¿L Grupo escolar d o  nueve S ecc io n es: 
cuatro p ara  niños, cuatro para  n iñas 
y  una para p á rv u lo s ;

R esultando que con fecha 27 de di
ciem bre de 1943 y por Orden de la 
D irección General de Ens.éñanza P ri
m aria  se d ispuso qu^ la Oficina para 
construcción de E scuelas de este D e
partam ento design ase  un Arquitecto 
p ara  que, de conform idad con lo d is
puesto en el D ecreta  de 7 de febre^- 
ro  de 1936, g ira se  visita  de inspec
ción y em itiese ’e>l oportuno inform e ;

Resultando que con fecha 27 de m a
yo  próxim o pasado y después de di
ve rsas  visitas de inspección, la  Ofi
cina Técnica in form a favorablem ente;

R esultando qu$ con fechas 16 de 
agosto  y 19 de septiem bre próxim o 
pasados fueron favorablem ente in
form adas la s  liquidaciones finales de 
dichas obras por la  O ficina Técnica 
p ara  construcción de E scu elas y  la 
Sección de Contabilidad y  Presupues
tos, respectivam ente, y

C onsiderando que so han cumplido 
los trám ites d ispuestos en el artículo 
tercero del D ecreto de 7 de febrero 
de 1936, por lo cual procede, se abo
ne al ^citado Ayuntam iento la canti
dad de 45.000 pesetas, im porte de la 
segunda y últim a m itad de la subven-^ 
jción, que fué concedida en p rin cip io ; 

Considerando que on el Presupues-

• to extraordinario de este M inisterio, 
aprobado por Ley de 30 de diciem bre 
último, existen disponibilidades para 
atender al pago d e l . servicio de que 
se t ra ta ; ‘ • •

Considerando que la  Sección de 
Contabilidad «y Presupuestos de este 

' M inisterio tomó razón del gasto en 
! ,j de octubre último, v la Intervención 
! D elegada del M inisterio de H acienda 

lo fiscalizó en n  del mismo mes, 
Este M inisterio lia resuelto, con 

cargo, a la agrupación décim a, con
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario* de este M inisterio, apro
bado por Ley de 30 $le diciem bre 

f de 1943, abonar al A lcalde-Presidente 
del Ayuntam iento do Alm enar (¡Léri
da) la  cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas, im porte dé la segunda 
y últim a mitad de la subvención que 
fué coñcedida a dicho Ayuntam iento 
para la construcción directa, en di- 

| lcha localidad, de un edificio destina- 
i do a Grupo escolar de nueve seccio

nes \cu atro  para cada sexo y una pa
ra  párvulos. •

De. orden com unicada por el e x 
celentísim o señor M inistro, lo digo 
a #V. S. para su conocimiento y de- 
másv efectos.

D ios guarde a V . S . muchos años.

M adrid, 9 de* noviem bre de 1944 —  
E l D irector general, Rom ualdo de 
Toledo.

Señor Alcalde-Presidente del A yunta
miento de Almena!- (L érid a).

Concediendo la segunda y última mi
tad de iba Subvención de cuarenta 
mil pesetas concedid a al Ayunta
miento de Urnieta (Guipúzcoa) .

V isto el expediente incoado por el 
A lcalde-Presidente del Ayuntam iento 
de U rnieta (Guipúzcoa) solicitando 
el abono de la segunda y últim a m i
tad de la subvención de- 40.000 pe
setas q u e  fué concedida a dicho 
Ayuntam iento, en principio y por O r
den m inisterial de 22 de febrero 
de 1935, para la construcción directa 
de urt 'edificio destinado a  cuatro E s 
cuelas u nitarias, dos para cada s e x o ;

R esultando qpe con fecha 22 de 
enero próxim o pasado, y por Orden 
de 'la D irección Genéral dé Enseñanza, 
P rim aria , ‘ se dispuso que la  Oficina 
T écnica p ara  construcción' de E scu e
las de est^ D epartam ento d esign ase 
un Arquitecto para qué, dé conform i
dad con lo dispuesto en el Decreto 
de 7 de febrero de 1936, g irase  visita  
de inspección y em itiese el oportuno 
in form ej

•Resultando que con fecha S de fe
brero próxim o pasado la O ficina T éc
nica inform e favorablem ente;

R esultando que con fechas i i  y  
31 de julio próxim o pasado fueron fa
vorablem ente inform adas las liquida
ciones finales por la  O ficina Técnica 
para construcción de E scuelas y la 
Sección de Contabilidad y P resu 
puestos, resp ectivam ente; y  ^

Considerando que se han cumplido 
los trám ites d ispuestos en el artícu
lo tercero del Decreto 'd e  7 de fe
brero de 1936, por lo cual .procede 
se abone al citado Ayuntam iento la 
cantidad de 20.000 pesetas, importe 
de la segunda y últim a mitad de la 
subvención que le fué concedida .en 
princip io;

Considerando que en el P resu
puesto extraordinario  de este M inis
terio, aprobado por Ley de 30. de 
diciem bre último, existen disponibili
dades para atender al pago del ser
vicio de que se tra ta ;

Considerando que ¡la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó 
razón del gasto  .en 4 de octubre úl
tim o y ¡la Intervención-D elegada del 
M inisterio de H acienda lo fiscalizó 
en 1 1  del mism o mes,

E ste  M inisterio ha resuelto, con 
cargo a la Agrupación décim a, Con
cepto segundo del Presupuesto ex
traordinario de este M inisterio, apro
bado por Ley  de 30 de diciem bre 
último, abonar al Alcalde-Presidente 
del Ayuntam iento de U rn ieta  (Gui
púzcoa) la cantidad de 20.000 pese
tas, im porte de la segunda y ú ltim a 
m itad de la subvención que fué con
cedida a dicho Ayuntam iento por la  
cpnstrucción directa en dicha locali
dad de un edificio destinado a cuatro 
E scu elas unitarias, dos paba cada 
sexo.

D e orden com unicada p o r ed exce
lentísim o señor M inistro, lo digo 
a V . S. p ara  su conocimiento y de- 

.m ás efectos.

D ios guarde a  V . S . m uchos aúos.

M adrid, 9 de noviem bre de 1944.— 
E l D irector general, Rom ualdo de 
Toledo. .

S n  Alcalde-Presidente del A yunta
miento de /Urnieta (Guipúzcoa),


